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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R Ey , la R Eina  Regente (Q. D. G.) 
j  Augusta Real Familia continúan en esta 
(Jorte sin novedad en su importante salud;

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en promover á la Dignidad de Deán, primera 

silla post-pontifticalem, vacante en la Santa Iglesia Cate
dral de Madrid y Alcalá, por haber sido elevado & la 
Dignidad Episcopal D. Enrique Almaraz y Santos, al 
Presbítero Licenciado D. Felipe Montalbán y Hernánz, 
Arcediano de la misma iglesia, que reúne las condicio
nes exigidas por el art. 3.® del Real decreto concordado 
de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u gen io  M ontero R ío ».

Méritos y servicios del Presbítero D. Felipe Montalbán 
y Hernánz.

Precios los estudios elementales en la Universidad Cen
tral, cursó en la misma ocho años de Jurisprudencia, obte
niendo el grado de Licenciado en esta Facultad el 9 de Junio 
de 1854.

En la misma Universidad cursó y probó las asignaturas 
de Física y Química, Teología y Paleontología de la Sección 
de Ciencias naturales. ‘

Por Real orden de 14 de Agosto de 1854 fué nombrado 
Auxiliar tercero de la clase de segundos en el Ministerio de 
Gracia y Justicia, con el haber anual de 8.000 reales.

Por otra de 20 de Noviembre del mismo año fué ascendi
do á Auxiliar segundo de la clase de segundos con el mismo 
sueldo.

Por Real orden de 11 de Febrero de 1855 fué nombrado 
Auxiliar sexto de la clase de primeros con el sueldo de 10.000 
reales.

Por otra de 3 dé Marzo del mismo año se le nombró Auxi
liar segundo de la clase de terceros en dicho Ministerio con 
el haber de 12.000 reales, y en 28 de Enero de 1856 Auxiliar 
tercero de la clase de primeros con el mismo sueldo;

En 1858 fue ascendido á Oficial de Sección dél mismo Mi
nisterio con el haber anual de 16.000 reales.

En Julio del mismo año fué nombrado Juez de primera 
instancia del distrito de Serranos de Valencia.

En Septiembre del mismo año, y en virtud de permuta, 
fué nombrado Vicesecretario de la Sala correccional de la 
Audiencia de Madrid.

En 22 de Octubre de 1858 fué nombrado Beneficiado de la 
S. I. M. de Valladolid, y en el siguiente año Canónigo de la 
Catedral de Uígel.

Por Real decreto de 25 de Noviembre de 1859 fué nom
brado Canónigo de Teruel, posesionándose en 7 de Marzo si
guiente.

Por otro de 12 de Julio de 1861 se le nombró Canónigo de 
Santander, posesionándose en 7 de Noviembre.

Por Real decreto de 20 de Mayo de 1871 fué promovido á 
Dignidad de Tesorero en la Metropolitana de Zaragoza, y por

otro de 28 de Julio de 1875 fué nombrad© Canónigo de Tole
do, posesionándose en 3 de Noviembre siguiente.

En 19 de Abril de 1880 obtuvo, por permuta, una Canon^ 
gía en la Metropolitana de Tarragona»

Por Real decreto de 1.° de Junio de 1881 fué promovido á 
Deán de la Catedral de Tortósa, posesionándose en 18 de Ju
lio siguiente.

Por otro de 9 de Noviembre de 1885 fué nombrado Digni
dad de Arcediano de la Catedral de Madrid, posesionándose 
en 28 del propio mes, cuyo cargo desempeña, en la actúa-, 
lidad.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en promover á la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Metropolitana de Valladolid, por promo
ción de D. Juan Domingo Elizondo, al Presbítero Doc
tor D. José María Blanc y  Barón, Canónigo de la Cate
dral de Calahorra, que reúne las condiciones exigidas 
por el art. 7.° del Real decreto concordado de 23 de No
viembre de 1891.

Dada en Palacio á veinte de Maízo de mil ochocien
tos noventa y trés.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia^

Eugenio Montero litési.

Méritos y servicios del Presbítero D. José Marín Blanc 
y Barón.

En el Seminario de Barbastro cursó y probó todos los 
años de la carrera de Teología, obteniendo el grado de Doctor 
en esta Facultad con la censura Nemine discrepante.

En 1873 obtuvo en la Universidad de Zaragoza el grado 
de Licenciado en Derecho civil y canónico.

Mediante doble oposición con la censnra máxima ha sido 
por espacio de seis años Párroco castrense de la Armada y 
del Ejército.

En este tiempo se mostró opositor á las Canongías docto
rales de Sigüenza y Barbastro, Magistral de Calahorra y Pe
nitenciaría de Burgos, mereciendo en todas la aprobación 
unánime de sus ejercicios.

En el Seminario de Barbastro fué Catedrático de Filoso
fía durante cuatro años, y de Cánones dos años en el de Ciu
dad Real, así como también ejerció el cargo d¿ Secretario de 
Estudios y Vicesecretario de Cámara.

Ha sido Gobernador eclesiástico de la Diócesis de Calaho
rra, Provisor y Vicario general, Delegado de Capellanías, 
Examinador pro-sinodal y Secretario de concursos á pa
rroquias.

En 1885 fué nombrado en turno del.Prelado Canónigo de 
la Catedral de Calahorra, y en la actualidad eje c el cargo 
de Provisor y Vicario general y Juez de pelac o ies en el 
Arzobispado de Valladolid.

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial; en nom
bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
R eina Regente del Reino, ,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Sala 
de lo criminal de la Audiencia territorial de Valladolid 
á D. Nemesio Almazara y  Andino, Magistrado del mis
mo Tribunal.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

E ugenio M ontero R io».

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial; en nom

bre de Mi Augusto Hijo el Raí D. Alfonso XIII, y como 
R eina Regente del Reino*

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Sala 
de lo criminal de la Audiencia territorial de Cáceres á 
D. José Serrano y Delgado, Magistrado del mismo Tri
bunal.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochoeien— 
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

E ugenio M ontero Ríos»

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 d¡e Es- 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial; en nom
bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Sala 
de lo criminal de la Audiencia territorial de Cáceres & 
D. León González Pola y Pola, Magistrado del mismo* 
Tribunal.

Dado en Palacio ¿ veinte de Marzo de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

E ngento M ontero R íos.

Accediendo á lo solicitado por D. Manuel Bosch y  
Tarragona, Magistrado de la Audiencia territorial de 
Zaragoza, y de conformidad con lo prevenido en los ar
tículos 238 y 204 de la ley provisional sobre organiza
ción del Poder judicial; en nombre de Mi Augusto Hijo 
el Re y  D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda y los honores de Presidente dé Sala, 
de Audiencia territorial.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

E ugenio M ontero R io ».

Accediendo á lo solicitado por D. Benigno Fraga y 
Vázquez, Magistrado de la Audiencia territorial de - 
Burgos; en nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Al
fonso? XHI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la deZarago-, 
za, vacante por jubilación de D. Manuel Bosch.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochoeien-- 
tos noventa y tres. 

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

E ugen io  M ontero R íos.

En nombré de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado déla 
Audiencia territorial de Burgos, vacante por haber sido, 
también trasladado D. Benigno Fraga, á D. Tomás Zu- 
malacárregui y Arrué, que sirve igual cargo en 1& de 
Valladolid, donde resulta incompatible.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
I El Ministro de Gracia y Justicia,
I Eugenio M ontero R io».
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Accediendo á lo solicitado por D. Gerardo Parga y 
Yarela, Magistrado de la Audiencia territorial de Bur
gos; en nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en trasladarle á igual plaza de la de Valla- 
dolid, vacante por haber sido también trasladado Don 
Tomás Zumalacárregui.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia»

E u gen ia  3ffontero R íos .

Accediendo á  lo solicitado por D. José Gomis yPus- 
ter, Magistrado de la Audiencia territorial de Granada; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Remo,

Vengo en trasladarle \  igual plaza de la de Albace
te, vacante por haber sido también trasladado D. Mar
celino Serrano:

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u ge n io  M ontero  ÜIíü s .

Accediendo á lo solicitado por D. Mari olmo Sertfaiid 
y González, Magistrado de la Audiencia territorial de 
Albacete; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don 
Alfohso XIII, y nomo Reina Regente del Reino, ”

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Gráftá- 
da* vacante por haber sido también trasladado D. José 
Gomis.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocien
tos noventa v tres.

MARÍA CRISTINA
El M stro de Gracia y Justicia, ■

Eugen io  M ontero  R io ».

De conformidad con lo prevenido en el art. 3.a del 
Real decreto de 2 de Enero último; en nombre de Mi 
Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y como Reiña 
Rigente del Reino, ” . ■ ' ; '

Venga én nombrar én. él -turno '■ &° para la- piazá ¿e 
Magistrado de la Audiencia territorial de Burgos, va
cante por traslación de I). Gerardo Parga, á D. Manuel 
Yu ste y  Martínez, excedente de la misma categoría.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocien
tos noventa y tres»

MARÍA CRISTINA
E l Ministro de Graoia y Justicia,'

E ugen io  M ontero ¡Étlus*

, De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la j 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial; en nona- j 
bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII* y como j 
Rbiña Regenté del Reino, \

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Au
diencia provincial de Málaga á D. José Peláez y Rodrí
guez, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocien
tos noventa y tres,

MARÍA CRISTINA
El Mmistio de Gracia y Justicia,

E u gen io  Moví tero R íos.

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional & la orgánica del Poder judicial; en nom
bre-de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfonso XIII, y como 
Rbína Regente del Remo,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Au
diencia provincial de Málaga á D. Antonio Martínez j 
Aranda, Magistrado del mismo Tribunal, _  j

Dado en Palacio á¡ vei®tó¡ de Marzo de mil ochocien- j 
tos noventa y tres. 1

MARIA CRISTINA j
El Ministro de Gracia y Justicia, j

E u gen io  M ontero  Río&Vú

MINISTERIO DE HACIENDAREAL ORDEN
Ilmo. 8r.: El Rey (Q. D. G.) y en su nombre la 

R e tn á  Regente del Reino, conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien, dis
poner se publiquen en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  las condi
ciones y estipulaciones consignadas en la escritura de 
concierto con el gremio de fabricantes de cerillas fos
fóricas y fósforos de todas clases para la explotación 
del monopolio sobre la fabricación y venta de estos

productos, otorgada en 22 de Diciembre último, á fin 
de que sean exactamente cumplidas por todas las Auto
ridades, Centros, oficinas y agentes llamados á inter
venir en su aplicación y cumplimiento.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 13 de Marzo de 1893.;

GAMAZO
Sr. Director general de Impuestos.

Copia de las condiciones y  estipu lacion es con signadas en la  
escr itu ra  o to rg a d a  en  22 de D iciem bre de  1892 a n te  el 
N otario  IX F ederico  de ¿a T orre y  A guado, an te  el E xce
len tís im o . Sr. M in is tro  de: H acienda y  e l g rem io  de f a 
brican tes de ce r illa s  fo s fó rica s y  to d a  clase de fó s fo ro s  
p a ra  con certar la ex p lo tac ión  del m onopolio sobre la f a 
bricación y  ven ta  de dichos p ro d u c to s , que se p u b lica n  en  
cu m plim ien to  de la  E eal orden  que antecede.

CONDICIONES

1.a El monopolio de la  fabricación y venta de las cerillas 
fosfóricas y toda clase de fósforos en la Península é islas Ba
leares establecido por el art. 21 de la ley de Presupuestos de 
JO de Junio de 1892, se ejercerá durante quince años, á par- 
¡ir del 15 de Febrero de 1893, por Ja mayoría de los referidos 
fabricantes, que son los siguientes: D. Enrique Zaragüeta 
f Hernández, de la Coruña; D. Dionisio Lasa y Elizondo, de 
larazona; D, Alejandro Sánchez y F o jo , de Carabanchel 
3ajo; D. Vicente Hernández y Gómez, D. Pedro Marcial Toro 
7 D. José Jaim e y  Pérez, los tres de Madrid; D. Benigno  
Arroyo Masaniegos, de Palencía; D. Ambrosio Mataix y R ico, 
le Valladolid:; I). Sebastián Coniil y  Moreter, de Malgrat; 
D. Simeón Remacha y Pascual, de Tíldela; D. Joaquín R íus y  
Sucia, de Quintanar dé la Orden; D. Mariano Milla y Romero, 
le Almagro; D. Enrique Ramírez y Pérez y  D, José F ito  y
m o de Sevilla; D. Juan G allón é Hijos, de Palencía; Ga- 

ay e H ijo, de Qñate; Doña Joaquina Alcarria y Yara, de 
durcia, 0 , José María Gómez y Pablo, de Sevilla; D. Ramón, 
ngl&da y TotrégTbeá, dé Torreviejá; D . V icente A rovitg y  

¡Fergoños, de Tárrega; D. Juan Sardá y Pulíeja, de R eas;
5res. Sorra y Compañía, de Alcoy; Vitoria Herm anos, de 
Ucpy; Joaquín Qalahnig y Compañía, de Játiva; Doña Vir- 
;iM& Gozaivéz y Barceló, viuda de D. Eugenio Bishal, de 
Üeoy; V iuda de Liz&rbe é Hijos, de Tarazona; Viuda de Za- 
sgüetft y Salaune, de Irúa; D. Pascual Perpiñá y Llader, de 
Barcelona; D. Francisco Uljéa y S&njusfc, de Barcelona: J. 
d o lety  Sobrinos, de Gracia; D. Tomás Jáuregui y  Echeva- 
ría,, de Hernani; ;D. Graeián Alberdi y  Aranguren, de V illa- 
real; í>. Francisco Dom ínguez y Pascual, de Valencia; Don 
lanu el Sesé y Serrano, de Valencia; Sres. Moroder Herma- 
ios ? Gompañía,fie Valencia: Joaquín Sánehez y Óóínpahía, 
le Córdoba; Vicente Goñi é Hijo, de Tolosa; D. Manuel Gchofe 
r Barréfe dé Éibacíeo; D* José Portas y Palé, de Gerona; 
lóñá joáquina Zálacaín y  Esnaola, viuda de Gamaga, fio 
lerdahi; fedñardfi Roca y Hermáñd, de Páltná de MáHcréa; 
J. FeRpe^liarch y  P ibernat, de Barcelona; Llqrca Hermanos! 
r Coipjmñía, de Alcoy; D oña Francisca Martí y Montava, fie 
la s tá lo n  fié lá^Plána; Doña Teresa Gorozani y Caídos, viuda  
le Jáuregui, de Madrid; D. Julián  Costas y SM rígué¿; dé 
Sevilla; IX José González y González, de Sevilla; Doña Con- 
jepción Cftrreño, viuda de Prieto, de Sevilla; Helcel y Com- 
>añía, de Vitoria, D. Antonio Multó y Borronat, de Alcoy; 
X A gustín  Gísbert y Vidal, de Alcoy; R. Gonzálvez é Hijos, 
le Muro; Doña Isabel Garro y San Julián, é Hijos de A . Ga
ró, de Cascante; Hijos de M. M. Güelbenzu, de Cascante, y  
>och y Creixel. de Málaga.

2.a El indicado grem io abonará al Estado, á cambio del 
erecho qué sé le concbdé por la cláusulaanterior y p o^ éáda  
no de los quince años de duración del contrato, la cantidad  
quida para el Tesoro de 4.250.000 pesetas, entendiéndose que 
or el año económico actual deberá abonar pesetas L593.75&, 
ue es lo que corresponde á los cuatro iñeáes y medio que 
sstafiel mism o año económico, toda vez que ha de -empezar
devengarse la cuota d e sd a d  día 15 del repeúáo m es fie 

ehréro próxim o.
3 .a La cantidad expresada de 4;250 000 pesetas se ingre- 

irán en la Depositaría Pagaduría central, por menguaiifiá- 
es vencidas de igual cuantía,- dentro de los diez primeros 
ías del meé siguiente al vencim iento. _
4.a La falta de pago de todo ó parte de cada pfezo eñ la  

cha  señalada será m otivó para exigir el 6 por 100 de ínteré - 
ís de demora, que se aplicará á  contad desde el primer día 
1 m es en que debió realizarse el pago, y  fi&rá derecho á la ¡ 

dministrarión para disponer de la fianza en la parte neeesa- ] 
a á cubrir el débito, debiendo ser repuesta por el gréíñió en | 
: térm ino de los quince días siguientes al en que se le comu- ¡ 
i que. Si lacu an tía  del débito ascendiese al importe fié dos 
te.» sualidafies, ó el gremio no repusiera la parte de fianza fie
neAe hubiere diaptiéstó para cubrirle, el Estado podra acor-
iv la rescis’óa del contrato, con arreglo á la s disposiciónes 
3 la 'O dnfiición /ii.' I
5 .a Como garantía fiel puntual cum plim iento de este con- 
ettoV el gremio de fabricantes, y en b u  nombre y represen- 
ción los S- es Garfiga N ógués y Sobrino, de Barcelona, 
in constituido en la Caja general de D epósitos, á disposición  
J éste Ministerio, la fianza de uñ m illón  fie pesetas éáfiítu - 
s de la Deuda amortiza ble al ’4 por 100, q a efiánda además i 
jligados los referidos Sres. Garriga Nogués y Sobrino, en - j 
ligados pc¡r el gremio del servicio de expendición de Tos ¿ir- 
culos que constituyen el monopolio durante todo el tiem po ¡ 
i duración de este contratqr<_á .reteper del producto de la | 
mta y entregar m ensúalm ente en la Depositarí a Pagaduría 
mtral, con arreglo a la condición 3 .a, el im p^rtdfie pesetas ? 
)4.íd6 á que asciende la cuota corres p on di ente é.cada m es. | 
i cum plim iento fie  esta condición losfiep e tifies Sres. Garri- | 
i  Nogués j l Sobrino s$ obligan comtpdqs sus bi/ Pés habidos ¡ 
por haber. En el caso fie que antes be terminar este/con? | 
ato terminara por cualquiera cauéa él que á su vez jtieqen 1 
mc«;rtadro el g  emio dé í fabricantes con lo s  B res. llarp iga ¡ 
ogués y Sobrino, el gremio estará, obligado á reponer ep . f l ; | 
:to la  fianza haeta dos m illones de pesetas, á no ser qu é ; 
ra casa, sociedad ó petsonaHdafi de"áuíMente garantía para i 
Estado se encargue de la  expendición de las cerillas; -y. se: I 

)ligue. para con la  Hacienfia a rf-tepqr y entregar m ensual- ] 
onté ta cudta córréspóndiente, en lo s  m ism os térm inos que \ 
iora lo hacen aquellos señores. ¡
6.a Los fabricantes se obligan á tener surtido abundante 

fip Jas clases de cerinas y fósforos que se declaran reglam én- 
taríns por este convenio, á los precios que • 
e j may or número posible de localidades, 'pero necessriá y 
preivsam nte en todas aquellas en que ex isla  Expendeduría 
df tabacos.

7 .a é crmsiderarm reglám eiítarías, par t̂ f is  efectos de la  í 
cláusula anterior, las siguientes clases de cerillas y fósforos:

C L A S E
PRECIO 

Pesetas. Cts.

Caja ordinaria, conocida con el nombre de v a 
gón, con 90 cerillas tam bién ordinarias............ 0 0 5

Caja con 60 cerillas, clase fina corriente............... 0 ‘05
Caja con dos gom as, con 75 cerillas estearina  

superior............................................................ .. 0 ‘10
Tiras de cartón de 125 fósforos............................... 0‘05

El Gobierno concede sobre este número de cerillas un  
permiso del 10 por 100 en m ás ó en m enos, entendiéndose 
que esta facultad no im plica la autorización á los fábricantes 
para dism inuir el número de cerillas marcado en todas las 
cajas, sino como una consecuencia forzosa de las circunstan
cias fie la fabricación. De todas las expresadas clases Be pre
sentarán las oportunas muestras para su aprobación en la  
Dirección del ramo, en la que se conservarán algunas para 
las comprobaciones que puedan ser necesarias.

8 .a Adem ás de Jas clases reglam entarias, el gremio de 
fabricantes podrá expender todas las que considere conve
n ien tes, á los precios que quiera señalar, pero siempre que 
en las Expendedurías haya á la vez surtifio de las primeras.

9.a El g iem io de fabricantes usará en todas las cajas de su  
producto una sola marca de fábrica coa laéarm as de España, 
que será aprobada por ía Dirección gen ;raí, pero quedando 
autorizados los fabricantes para fijar ó estampar sus nom
bres, marcas ó contraseñas especiales q u e  tuvieren ó creye
ren convenirles. Podrá, no obstante, él gremio expender las 
que tenga elaboradas antes de aprobarse la nueva marca 
única.

10. El gremio facilitará á esa Dirección relación exacta y 
detallada de todas las fábricas que utilice para la fabricación  
de los productos ol)jeto del monopolio.

11. El gremio queda obligado á la expropiación, previa 
indem nización del valor de las fábricas y  sus induet.riss, res
pecto á los fabricantes legalm ente establecidos en 31 de Mar
zo últim o que no quisieren agrem iarse, ó que después de 
agremiados no acepten las condiciones del concierto, con 
arreglo á lo dispuesto sobre este particular en el art 21 de 
la  ley de 30 de Junio últim o y el reglam ento que para su  
cum plim iento se dicte, salvo la forma especial de indem niza
ción que el gremio acuerde entre sí y sea aceptado por cada 
fabricar te.

12. El grem io de fabricantes queda subrogado en todos
los derechos que pertenecen al Estado para la explotación y  
aprovechamiento del monopolio de la fabricación y venta de 
las cerillas fosfóricas y toda clase de fósforos, y  en su conse
cuencia podrá ejercer vigilancia para reprimir el fraude, ob
servando las reglas establecidas ó que en lo sucesivo se esta
blezcan para la  persecución del contrabando eñ los demás 
m onopolios del Estado, sin  perjuicio de que los Resguardos 
de la Hacienda pública estén á la vez obligados á perseguir  
el de las cerillas y fósforos. L os agentes que á dicho fin ten 
ga el grem io deberán ser autorizados por la Dirección gene- 
raí, y  con este requisito disfrutarán la consideración de fun
cionarios públicos para los efectos fie la investigación y de
nuncia ante la A dm inistración pública fie la drfráudációñ fiel 

fCpn^arreglo A I^s preseripcioneB• fielrReal^^decreto 
fie 20 de Junio fie 1852. ,  ̂ t ,

láv Dá Hhcíen'da pública tendrá derecho para inspeccio
nar, siemprñ que lo estim'é c o d veniente, la fabricación y  la  
venta de las cerillas y  fósforos para asegurarse fie Ja calidad,; 
cantidad, surtido y-precio de los productos, y por consi
guiente; del exacto cum plim iento del concierto. Toda falta  
observada dará derecho para imponer’ a l grem io una m ulta  
de 100 á 500 pesetas, según la importancia: deraquéllá. Em eL 
caso de reincidencia, podrá elevarse Ja m ulta h asta  L 000 .pe
setas, y  su repetición m ás de tres veces dúláñte Un m es dará 
m otivó  para, la rescisión del convenio, con arreglo á la  condi
ción 14.a, si resulta demostrad grave perjuicio para el pú
blico. De las faltes que individualm ente cometan los fabri
cantes sólo: responderán los culpables, á quienes el grem io ,- 
previo apercibimiento del Estado, impondrá las penalidades 
á que- se haya hecho acreedor. Las responsabilidadea á que 
se refiere esta condición serán declaradas por la Dirección, 
con apelación ante el M inisterio, en los plazos y  forman d is
p u esta s para los: aecursos de abada .en-el reglam ento de pro
cedim ientos vigente ó que se dicte en lo sucesivo.

14, Los efectos de la rescisión serán: que para no inte- 
rruinpir el serví cío: público, con firmará el gremio la explota- 
ció o con intervcncido y  por cuenta de la .Hacienda, ínterin se 
arnetídápór concurso elm oaopoiío  por óL tiem po que reste  
del concierto, siendo el gremio responsable de la oif. rencm  
que pueda resultar por defecto en la cuota mensual del Espa
do; pero entendiéndose qu  ̂ •]> ex pregada responda biJidad.no 
podrá el Gobierno hacerla efectiva-, m ás que dé! im porte..fiqia 
fianza. El arrendatario que lo sea por el restó del tieñipo fie 
este concierto, en el caso de rescisión, qúódaT'iá obligado y  
te^ ém  hliderecho Mer expropiación de fes fábrícas nn los t é r 
m inos qup; autoriza el art. 21 de la  ley fi%30; Junio ú ltim o.

15. Hi por alteración del ordep. p^úbiipp, guerrar.ú ot»as.í 
causas j u stifi cadas fúera n ecesarió; Süspéúfier la él a bi n» cipn 
ó M veñ l^  enhJgúúá 'provinefe, qúéfiafáñ en suspenso res- 
peqtoá- ella  fes ¿hligaedones ám^y o cumplimiento se ̂ compro
m ete el grem io; pero no procederá rebaja del precio del coru 
trato sip.9 el caso de que, concurriendo las expre^afiasqir-

| cunstañciás; la venta total del áño fuera inferior en un 15.por 
i lOO dúáñdo menós. tomaudo cómo tipo ó basé íú  ven ta  fie l 
| ú ltim o trim estre del año anterior. Si un nuevo invento a&uu 
] lara á íre jp ¡em  el u so de feb ceri 1.1 as ; fpsíóricas gu más d e uti 
I 25 pqr TOO del empleo «etnal, calculado en 8.000 gruéBáe fie 
í cajas fiiáriaa, .procederá»• 'si lo  aoiicita é F ;grem ipj.,fieciwarsq V 
1 terminado el coneierto tres méaes después fié so licitarlo,feiú  
| iesponsahilifiad alguna posterior para é l qmsmovgreiñi©•; >
|. term inación-de e^te concierto^ la^.-Haci^ofiá'; PÚ'-
r  b lica, si.se  encarga de expfetfirfii rectameiitc.efinaonopojlq, p 
|  él arrendatario del m ism o, si' ló hubiese, abonará ?ri grem io  
I fie valor d e  ̂ lafefábDcat y  dé  las ex isténciasi ’
| 17. El pago de todos lós gastosi que s é  lorigkieíi poY ^In:
l qtqrg^m êqtp.. fip.;escritura:!y apg cofe&s pa/m fe JQif qeqipti.Sé'
|  ráqfiéíPUenta dei grem io. " , , ¡w, ',s..,
¡ • 18. Se fija el plazo comprendido desfié estfe fecha al 14 fié'
' Febrero de 1893 para que el comercio pueda fiar sa idé á la  
: ex istencia  deicerilfesy  toda ciase á&iísfóroé-Jqüefe 

te teng^.:é|.» su .p od en .a l .terniiniar 'ésbe-. plazq, eqa/ ej; 15ífie  
Febrero citado, tendrá principio el monopolio^ y por pansfe 
guíente, empezará la ejecución fiel presente concfeito.,

19; E nfil easé fie qne el dom icilió social fiél ^ é m io  de'fa
bricantes no. se fije m resta Cortev ■ estará; él iñism o obligado  
á tener, en ella un repr - sent ísnte con poder bastante para em  
tenderse coq la pirección general ep chanto Bé relacione.con  
el cumptttniéiito fiel presenté concierto.

20. Quedan exentos fieIf pago deLim puestó de consum os 
y de todo arbitrio m unicipal ó provincial creado c que on lo 
sucé#ivq pnéfia. ereafse, Jub oerilfes fosfóricas y todu clase fie-
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fósforos, así eomo todns las primeras materias recesarías ' 
para su elaboración.

21 Igualmente queda execta del pago de la contribución 
industrial la fabricación y venta de toda dase de fósforos.

ESTIPULACIONES

: ¡Primera. El Estado, y en su .representación el Excelentí
simo. Sr. D. Germán Gamazo y Calvo, Ministro de Hacienda 
en la actualidad, hace concesión de ia explotación del mono
polio de la fabricación y venta de las cerillas fosfóricas y 
toda cíase de fósforos en la Península é islas Baleares, esta
blecido por elart. 21 de U lo.y de Presupuestos de 30 de 'Ju
nio de 1892, .en favor de los fabricantes" be dichos productos 
que se mencionan -en la condición 1.a de las concertadas-en
tre la Hacienda pública y da mayoría de ios referidos fabri
cantes constituidos en .gremio y relacionados en esta escri
tura.

Segunda. La duración del contrato,, á virtud del Expresa
do concierto,: es de-quince años, que empiezan á contarse el 
día 15 dtv Febrero d© 1893,: en -cuya fecha, precisamente dará 
principio :el devengo del canon ó renta fija convenida-.

'Yerbera. - El gremio de fabricantes de ■■■cerillas y 'demás 
clases -fié fósforos' (jueéá obligado g-olemneniente á satisfacer 
puntualmente, y por mcusuáiióades vencidas, al Tesoro pú
blico la cantidad de 354.166 pesetas,- y en en da un año de los 
que el concierto comprende,- • la -suma de 4.250.000 pesetas, 
que es el precio convenido por el aprovechamiento del mo
nopolio tantas:veces referido, que dividida esta úít.m-a cifra 
éntrelos doce meses, corresponde en cada uno la cantidad 
qué antes» m- • menciona.- - •

Ou,arta. Por consecuencia de este concierto ó convenio, el 
Estado subroga todos ios derechos que le, pertenecen parala 
explotación y aprovechamiento del monopolio de la fabrica
ción y. venta debas cerillas fosfóricas y toda clase de fósforos 
en favor de ios fabricantes dé estos productos que están agre
miados ó constituidos en Sociedad, siendo la mayoría de los 
que componen dicho gremio los siguientes ya citados (aquí 
consigna de nuevo la escritura los nombres relacionados an
teriormente). • . i - -

Quinta. El gremio de fabricantes y los que de éstos con- 
curren á otorgar esta escritura, y por los ausentes sus repre
sentantes degules, m cbbg&m mancomunadamente á guardar 
y cumplir las condiciones que contiene la Real orden de 17 
del corriente mes, relativas al presente contrato definitivo 
del concierto, siendo el gremio responsable 4ie -euahta»falijas 
sé, cometan-,por aquellos ipdhyiduelmente- ó por dicho gremio 
CQino' enti.dad única en este- asunto...

Sexta. ■ tEnj«puridad- y garantía del exacto cumplimiento 
deíeste.cantrata•••<&:eohciértdv'-quedaafécta.ia- 'fianza de. un.' ; 
m il l ó n  njominates q u e  con ( t í t u lo s )  el carácter de
definitlítoís^ha censigmdo) eá.-la 0.aja central de Depósitos, ¡ 
en fethas 5 del G a rr ie n te  mea, -.según las das resguardos 
antes %serícts,'. y -«¡fie -. fiiéumf acst* dicha suma á favor del . 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda por los Sres. Garríga Nô - 
^es'-y Sobrino, dfl comercáo dé: Barcelona, para que la Ad
ministración dfíl .Estado haga efectívaB las responsabilidades 
en que incurran, no tan sólo el gremio de fabricantes, sino 
que también y durante el período de este contrato los citados 
señores Garríga Nogués y Sobrino, con quien el gremio ha 
contratado la expendición y venta de los artículos que cons
tituyen el monopolio de productos fosfóricos.

Séptima. El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, otorgante 
en la representación del Estado, acepta como suficiente la 
fianza que con el carácter de definitiva han constituido,Jqs  ̂
señores Garríga Nogués y Sobrino, de Barcelona, en gáran- J 
tía del presente contrato de concierto y convenio.

Octava. Los señores otorgantes D. Enrique Zaragüeta y 
Hernández,-D. Dionisio Lasa y ElizondovD. Alejandro Sán
chez, D. Vicente Hernández, IX Pedro Marcial, D. José Jaime 
Pérez, D. Ambrosio Mataix y Rico, D. Sebastián Oonilfi Don 
Simeón Remacha, D. Joaquín Rius, D. Mariano Milla, O. En
rique Ramírez y D, José Fito y Lmauo; que concurren por 
su propio derecho, v los demás que comparecen en unión de 
los dos antes nombrados en primer lugar en representación 
de otras personas ó Sociedades, haciendo: uso los mandata
rios de las facultades que bu poderdante los ha conferido en 
el poder relacionado al principio de esta escritura, y por se 
parado los que aceptan sus facultades, reproduciendo su ma
nifestación de que no les han sido revocados, y los que 
concurren coma Gerentes ó gestores de da Sociedad deque 
forman parte, que declaran también que bu respectiva Socie
dad rigue funcionando en este día* bajo las mismas bases y 
condiciones quq el díá dfc sü constitución; todos los repetidos 
señores comparécientés, cada uno depor^stí y en su carácter 
de apoderados, qomo individuos éfi mayoría dé los quqior© 
man el gremio de fabricabas de cerillas fosfórica y- de toda, 
clase de fósforop, aceptap^sta,escritura qe concípqto.y <?t>nj 
venio con el Estado en ia forn iq u e  ^p^rpee redact^^, y far 
mayor aibund»jadíento, aceptaii tariibién en' todas ¡aus, 
cuantas ccnsidéráCíónés ,y ’ condiciones se estableen q¡u la , 
Real orden del MmiSthrío'bp HqpiencR, de> fecha 17 leí mes 
actual, insfrtaén^BÍáí^crítrira, queriendo se les considere, 
como conformes con,el ecmtuniq.o Ce hx misma, rectificando' 
en cuanto qued^ ’ subsistente el convenio provisional f.Qrína-'< 
lizado í U documentó privado y,,con ei mismo fin en 15 de 
Septiembre, úiújmb,'referente á la explotación del monopolio* 
y deuias derechos concedidos uUBbüüIq por la ley de íhqsa-i 
puestos de 30 dq Junio de esté año en srp&irt..21. <<

Novena, HaiBudosé pTCScpte inste arib el Sr. D. Pedro 
Garríga Nogués  ̂de cuarenta y tres años dle edad, viudo, del 
comercio^ y - vecino de Barcelona, ¿con "resMencia accidental 
en esta Corte, provisto de cédula personal de 5.° clase, núme
ro 17. que exhibe y recoge, expedida en dicha ciudad en 11 
de Septiembre de 1891, que concurre y obra en su calidad de 
gerente, con uso de la firma social de la Sociedad «barriga 
Nogués y Sobrino», domiciliada en referida ciudad de Barce- : 
lona, constituida por escritura ante el Notario de la misma 
población D. Luis Gonzaga Soler en 23 de Dicieu br# de 1885, 
registrada en el de Comercio déla susodicha ciuda(|, á cargo 
de la Sección de Fomento del Gobierno civil de aquella pro
vincia, en la hoja 72, folio 90, tomo 2.° del libro de^ocieda- 
des, y prorrogada por otra escritura ante el citado Notario el 
29 de Diciembre de 1890, inscrita en la hoja 72, fólp 92 de 
dicho tomo, cuyo cargo de Gerente, con uso de la firma so
cial, le resulta del pacto 6.° de la escritura primeramente re
lacionada, y asegurando el Sr. Garríga que se háfla en el 
pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles, y á juicio de 
mí el Notarlo con la capacidad jurídica necesaria $*ara con
tratar y obligarse en la rapresensación que ostanta, ¿ice que, 
como tal Gerente, y en nombre de la Sociedad Garríga No
gués y Sobrino, afecta en favor del Estado la fianza de un 
millón de pesetas nominales que dichos señores tienen con
signada en la Caja general de Depósitos en títulos de la Deu
da amortizable al 4 por 100. según los dos resguar *os inser
tos en este instrumento, para que sirva de garantía y res

ponder del exacto cumplimiento de este contrato de con
cierto y convenio para hi explotación del monopolio de fa
bricación y venta de cerillas fosfóricas y toda cíese de fós
foros, concedido por el Estado al gremio de fabricantes de 
mencionados productos durante un período de quince años, 
según la Real orden de Í7 del mes actual; y conforme á lo 
que determina la condición 5.a de la misma Real orden, los 
Bres. Garriga Nogués y Sobrino, como encargados del referi
do gremio en el servicio de expe adición de los artículos que 
constituyen dicho monopolio,, quedan obligados, y se obligan 
en la más solemne forma, á retener del producto de la venta 
y entregar mensualmente en la Depositaría Pagaduría cen
tral de Hacienda el importe correspondiente de canon fijo, 
que es de 4.250.000 pesetas anuales, respondiendo además 
con todos sus bienes al cumplimiento de esta obligación.

Décima. Los honorarios not■-*.ríales que por todos coacep- 
tos se originen por víroud de esta escritura, copias y papel, 
squ? de cuenta y cargo del gremio de fabricantes de productos 
fosfóricos.

Undécima. Toda cuestión que so suscite por falta de cum
plimiento ó interpretación de laa- condiciones de este contra
te», será ventilada y resuelta administrativamente, renun
ciando el gremio de fabricantes á intentar por otro medio re
clamación alguna, ya la promueva el mismo gremio ó cual- 

, quiera de los fabricantes agremi ados.
Boudécima, Sin pei-jhicío de nombrar un apoderado con 

amplias facultades que represente al gremio de fabricantes 
en esta Corte cerca del Gobierno de B. M. y la Administra
ción publica para la práctica de todas las gestiones y diligen
cias que-: sean-precisas relativas á este contrato de concierto, 
el domicilio común del repetido gremio será la ciudad de 
Baseelona.

Tal es el contrato que solemnizan y otorgan los señores 
comparecientes en el concepto y representación que cada 
uño ostenta, quedando obligadas ambas partes contratantes 
á la estabilidad, firmeza y cumplimiento de todus y cada una 
fie las condiciones que contiene. ==Es copia. =E1- Director ge- 
neral de Impuestos, J. R. dé Oya.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REAL.ORDEN 

Excmo., Sr.:. En virtud de concurso y de ocupar el 
primer lugar de la propuesta de ese Consejo; S. M. el 
HÉi (Q. B. G.}, y en su nombre la Reina .Regente del 
Reino, ha tenido á bien nombrar á I). Antonio Gonzá
lez GHarbin, actualmente Catedrático de- la Facultad de 
FRoh^fiay tetras'de . la Universidad de Granada, nu
merario de la asignatura de Lengua griega de la Uni
versidad Central, con el sueldo de 7.000 pesetas anuales 
que por su antigüedad en ei escalafón le corresponde.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde k Y. E. muchos años. 
Madrid 14 de Marzo de 1893.

' *M0RET
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción publica.

Extracto de los méritos y servicios á$ D. Antonio González 
Garbín.

Doctor en Filosofía y Letras, Licenciado en Derecho civil 
y canónico con nota de Sobresaliente, Profesor sustituto de 
Latín y Griego durante tres años, 9 m eses y 7 día s.

Catedrático numerario de Latín y Griego del Instituto de 
Tarragona por Real orden áe 23 de Febrero de 1863, y trasla
dado por permuta á igual asignatura del de Almería, por Real 
orden de 24 de Marzo del mismo año, explicando dicha asigna
tura, hasta que por Real decretó y orden de 9 de Noviembre 
de 1866 fue suprimida la enseñanza del Griego en los Institu
tos, pasando á ocupar la cátedra de Retórica y Poética del 
mmmo Instituto, del cual fué trasladado cgq ascenso al de 
Gráhaáa por Real orden de 20 dé Julio de 1871. El Gobiarno 
de la Repúblicá^ por orden de 2Q de Junio de 1873, le nombró 
Catedrático numerario de Literatura clásica, Griega y  Lati
na, de la Universidad de Granada, de cuyo cargq tomó pose
sión en 2 de Julio del mismo año.

Desempeñó gratuitamente y por espacio de ocho anos él 
Cfyfgmde Bibliotecario del Instituto de A Imería.

Ha bido 16 véces Juez d  ̂oposiciónés á Escuelas públicas.
Vocal de la Junta de Instrucción pública de Granada.

Real orden de 4 da Febrero de 1880 se c la ra ron  de 
mérito varías publicaciones*filológicas y literarias.,

Por Real orden de 10 de Di riera bre de J883 se declaVÓ -de 
mérito su obra ¿Literatura ^lásic* latim, da acuerdo con el 
Consejo de Instrucción púbhua* cu} a obra fué premiada con 
medalla de oro de primera ¡clase por el J lirado general de la 
ElpÓricióñ UhíVersal de Batcrio ul >

Por Real orden de 17 de Noviembre fie 1890 obtuvo la ca
tegoría de término.
, ^ a  sido^Vocal de varías Comisiones.

Miembro ¿e lá Real Academia de San Fernando.
Académico de honor de la de Jurisprudencia de Granada.
Socio de honor y Presidente del Fomonto de Jas Artes* 

o Ha desempeñado el cargo de Gobernador civil de pro
vincia. " ; b

MINISTERIO DE FOMENTO

:  REALES ORDENES

limo. Sr.: Vista la instancia en este Ministerio pre
sentada con fecha 9 de Febrero último por varios fun
cionarios del Cuerpo pericial de Aduanas de la Penín
sula, y  resultando que la pretensión en ella contenida

se dirige á lograr que, estimándose en toda su fuerza y 
vigor un Real decreto dictado en 7 de Septiembre de 
1887 por el Ministerio de Hacienda, é interpretando sus 
prescripciones con arreglo á la conveniencia de los ex
ponentes, se cubran todas las vacantes que en lo suce
sivo ocurran en las Aduanas de Ultramar con los indi
viduos del Cuerpo pericial de la Península, que ya por 
haber ingresado en las dos últimas convocatorias con
trajeron el deber de servir indistintamente allí donde 
los destinaran las órdenes del Gobierno, ó que sin es
tar sujetos á esta obligación por haber ingresado en el 
Cuerpo con fecha anterior al Real decreto del 87 tuvie
ran solicitado su pase á las Aduanas ultramarinas:

Vistos los artículos-1.° y 4.° del citado Real decreto, 
que ios solicitantes alegan como fundamento de su pre
tensión;

Y considerando que si bien es cierto que por el ar
tículo 1.° se autorizó el pase á lo. servicios de Aduanas 
en los Centros superiores de las islas de Cuba, Puerto 
Rico y Filipinas y en las dependencias centrales de este 
Ministerio á los individuos pertenecientes al Cuerpo pe
ricial de Aduanas, resulta igualmente notorio que esta 
autorización, limitada ya por su texto al servicio en de
terminadas oficinas, no hizo otra cosa que. establecer 
en favor de los individuos del Cuerpo de Aduanas de 
la Península una aptitud legal de que carecían por 
precepto prohibitivo del reglamento á que en 1887 es
taban sometidos:

Considerando que esta declaración de aptitud no 
pudo engendrar, ni engendró, por sisóla derecho algu
no á ocupar dos destinos del ramo de Aduanas en las 
provincias de Ultramar, y que la obligación advertida 
en las convocatorias posteriores de servir indistinta» 

mente los que obtengan plazas en la Península ó en 
Ultramar á voluntad del Gobierno,, no hace sino reco
nocer á éste la más absoluta libertad de acción para 
utilizar ó no, segundo estime conveniente, en las Adua
nas ultramarinas los servicios del Cuerpo pericial:

Considerando, por último, que el Real decreto de 7 
de Septiembre del 87, como emanado del Ministerio de- 
Hacienda, no puede ser modificado ni aclarado por el 
de Ultramar, ni tampoco tendría para este Departamen
to ministerial, fuerza obligatoria, aunque sus términos, 
en vez de circunscribirse á dar un permiso al personal 

¡ dependiente del Ministerio de Hacienda, é imponerle 
obligación de pasar á Ultramar cuando fuese destinado 
á prestar allí sus servicios, hubiesen tenido la inten
ción; que evidentemente no tuvieron, de conferirle el 
derecho que suponen y  se atribuyen los reclamantes:

S. M. .el Rey (Q. B. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer que, según 
el Real decreto de 7 de Septiembre de 1887, es mera
mente discrecional para este Ministerio el destinar ó no 
á individuos del Cuerpo pericial de Aduanas á los ser
vicios ultramarinos, y que no procede, por tanto, acce
der á lo solicitado por los firmantes de la instancia á 
que esta Real orden se refiere; todo esto sin perjuicio 
del derecho que al Gobierno asiste para destinar á los 
individuos del Cuerpo pericial de Aduanas al punto de 
la Península ó de Ultramar que considere más conve
niente al interés público, siempre con sujeción á las 
prescripciones del citado Real decreto do:7 de Septiem
bre de 1887.

De^Reá! orden lo digo á V. L, siendo también la vo
luntad de 8. M. que esta disposición se publique én la 
G aceta , de M adeid para que llegue A conocimiento de 
los interesados. Dios gnarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Marzo de 1893-' , x
'' Y - .  . : ,>....  - > . v  : MAURA

Sr, Subsecretario de este^Ministerio.

Excmq. Ei Rey (Q. Ü. G.)? y ; en %u .nombre la 
Reina Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y con arreglo á lo determinado eu los ar- 
tículos .2.0, 6.° y 10 del .qontrato celebrado coñ ésa Com
pañía, se ha servido resolver que se modifique el itine
rario de las 36 expediciones- marítimo postales de las 
Antillas á cargo de la misma, estableciendo desde lue
go escala en Puerto Rico para las tres expediciones 
mensuales de regreso á la Península; encargando al 
propio tiempo AV. E. que al redactar esa Compañía los 
itinerarios de dicha línea para el próximo año econó- 
rnioo, tenga en cuenta introducir en ellos, como obliga» 
tonas, las tres escalas referidas.

De Real orden lo comunico á V. É. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 14 de Marzo de 1893.

MAURA

Sr. D. Francisco Sepúlveda, .Representante de la Com
pañía Transatlántica.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL
Tr ib u n a l  de  cuentas  del  reino

SUBSECRETARIA GENERAL

Por el presente, y  en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi- 
Tustas Jefe de la Sección tercera de la Sala de JLramnr de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez a 
D Jores Confer y O. Elias Arellano, Administrador y  Con
ta to  fa e  fueron fe  Pinar del S o  (Cuba), cuyo paradero se 
iomora á fin de que’ en el término de cuarenta y «meo diae, 
Ĝue empezarán acontarse á los diez de publicado etffce aíran- 
cioen la*Gaceta, se presenten en esta secretaria general por 
sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar los pliegos 
de reparos ocurridos en el examen de la cuenta del Tesoro 
defc Administración de Hacienda ■‘de Pinar del Río del mes 
de'Manso de 1867, presupuesto de 1806 67; en la inteligencia 
<me de no verificarlo les parará el perjuicio qm baya lugar,

'Madrid 13 de Marzo de I893.=A. Mingues. 430—M—2

Por el presente,, y em-virtud de acuerdo del Excmo. 'Sr. Mi- 
lustro Jefe de la Sección segunda "de este Tribunal, «e  cita, 
'•Uamay emplaza por primera vez á D. Valentín Pujáis, Guar- 
■da almacén de efectos estancados que fue de la provincia de 
"Moma, cuyo paradero-86'ignora, á fin de qunen el término-de 
treinta días, que empezarán á contarse á Ios-diez de publicad© 
este anuncio en la Gaceta, -se presente en esta Secretaria 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar 
el? pliego de reparos ocurridos'-en el examen de la cuenta de 
Administración del sello del Estado de la citada provincia 
correspondiente al mes de Febrero de 1874; en la inteligen
cia que- de no verificarlo le -parará el perjuicio que haya 

I lugar.
’ Madrid 13 de Marzo de 1893,=A. Mínguez. . 431—M—2

•MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA .

''Dirección gañera! de los Registros civil 
y de la propiedad y d e l Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
'•Notario D. José Rabadán contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Enguera á inscribir una escritura de can
celación, pendiente en este Centro en virtud de alzada del re

ferido Notario:  ̂ ,
Resultando que por escritura autorizada en Chilla, á !7  de 

"Noviembre de 1891, por D. José Rabadán Pérez y otorgada

for Terencio Bell ver García y José Ramón Bell ver Giner, 
steen concepto de apoderado de D. Vicente Ferrando Pe

rales, canceló un crédito hipotecario que á su principal per
tenecía, por haber pagado la deuda el Terencio Bellver; Bien- 
do de notar que al intento de dejar acreditada la representa- 
usáón del apoderado, Insertó en la escritura el Notario autori

zante un testimonio parcial de ia de mandato, comprensivo 
de la cabeza, pie y cláusula, en que se facultaba para cobrar 
y cancelar, y otro de una carta escrita por Ferrando á Bell
ver, en que nuevamente le autorizaba para otorgar la escri
tura de cancelación y levantar la hipoteca:

Resultando que el Registrador de la propiedad de Engue
ra, en virtud de que esa el documento referido no se testimo
nia literalmente la escritura poder, requirió de oficio al man
datario para que la presentara dentro del término legal, y 
así lo hizo constar en nota extendida al pie de la copia de la 
escritura de cancelación que para su registro le f ué presen
tada:

Resultando que D. José Rabadán Pérez interpuso contra 
tal nota el presente recurso, que fundó: en que lo testi monia - 
do en la escritura con referencia^ la de poder constituye un 
mandato completo, siquiera limitado á lo especial de cobrar 
y cancelar, de donde se infiere es innecesario copiar todo lo 
restante de la escritura, que no guarda relación alguna con 
el contrato que fué materia de la de 17 de Noviembre de 1891; 
que en ésta aparecen cuantos datos son precisos para que el 
Registrador pueda apreciar la capacidad del mandatario; que 
en corroboración de esta doctrina puede citarse la Resolución 
de este Centro de 13 de Mayo de 1880; que en la escritura del 
recurso se ha tenido en cuenta la Resolución de 15 de Marzo 
de 1887, ya que en ella se ha copiado literalmente el manda
to, lo cual no quiere decir que deba transcribirse toda la es
critura mandato como equivocadamente interpreta el Regis
trador; que también pueden citarse en apoyo de lo expuesto 
las Resoluciones de 28 de Mayo de 1879 y 11 de Noviembre 
de 1880 y el art. 46 del Reglamento hipotecario; y, por últi
mo, que á mayor abundamiento, la carta copiada en laescri- 
tura constituye un verdadero mandato, según el art. 1.710 del 
Código civil:

Resultando que oído el Registrador, informó que abona 
su calificación la Resolución de 11 de Noviembre de 1880, y 
mediante ella se evita la reproducción de un caso ya acaeci
do, en el que, presentada una escritura otorgada^ por poder 
no testimoniado literalmente y sin que el Notario afirmara 
bajo su responsabilidad que en las demás cláusulas del man
dato no se modificaban las facultades conferidas en aquella 
que se testimoniaba, pedido el poder, resultó que la cláusula 
copiada estaba restringida por otra de que se prescindió; y 
que en el caso presente no alcanza á suplir la omisión pade
cida la carta que se testimonia y que no reúne las condicio
nes que exige el núm. 5.° del art. 1.280 del Código civil:

Resultando que el Juez delegado confirmó la nota por es
timar: que los Registradores deben calificar por lo que de 
las escrituras resulta; que en las que se otorgan por poder 
bastarla testimoniar la cabeza, pie y cláusula de éste si el 
Notario afirmara bajo su responsabilidad que aquella cláusu
la no estaba modificada por las omitidas, empero preterida 
esta afirmación, procede suspender si el mandatario se niega 
sin fundameL to á exhibir el poder; ya que de otra suerte no 
puede el Registrador calificar con pleno conocimiento la ca
pacidad del otorgante que obra por cuenta ajena; y que la 
carta testimoniada no es el documento que exige el artículo 
1.280 del Código civil:

Resultando que elevado el recurso á la Superioridad por 
alzada del recurrente, fué confirmado el auto apelado por sus 
mismos fundamentos:

Resultando que el Notario Sr. Rabadán acudió ante este 
Centro pidiendo quede sin efecto el fallo de la Presidencia, y

alegó: que en el caso particular de que se trata era condición 
impuesta al mandatario la de que no podría cobrar ni cance
lar si antes no se le autorizaba por carta, por lo que ésta pre
cedió al otorgamiento de la escritura y fué en ella testimo
niada; y que el argumento que sirve de base á la resolución 
apelada es el de que en cláusulas del mandato omitidas pue
den restringirse las facultades que se confieren en la que se 
testimonia; mas el argumento queda refutado ante la consi
deración de que no es eso posible en este caso particular en 
que media una carta que confirma y ratifica concreta y deter
minadamente las facultades otorgadas al apoderado en la 
cláusula copiada:

Vista la Resolución de este Centro de 15 de Marzo de 1887: 
Considerando que la Cuestión que en el presente recurso 

se ventila está prejuzgada en la indicada Resolución, que 
sienta la doctrina de que para que el Registrador aprecie de
bidamente la capacidad legal del que obra en nombre de otro 
en virtud de poder, es indispensable que éste sea presentado 
á dicho funcionario con la escritura inscribible, ó que en ella 
se inserte literalmente el mandato:

Considerando que la circunstancia que se da en el caso 
del recurso de existir una carta escrita por el mandante, en 
que nuevamente autoriza á su apoderado para que otorgue la 
escritura en cuestión, no influye de modo alguno en la apli
cación de aquella doctrina al caso actual, pues al afirmar que 
el Registrador ha de conocer toda la escritura de mandato, 
no se pone en duda la existencia de éste, sino el verdadero 
alcance y extensión de las facultades del mandatario; y es 
obvio que no desvanece tal duda la carta de que se ha hecho 
mérito, sino el estudio del contexto todo de la escritura de 
apoderamiento;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada.

Lo que con devolución del expediente original digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 3 de Enero de 1893.=El Director gene
ral, Manuel Benayas Portocarrero. =  Sr. Presidente de la 
Audiencia de Valencia.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Primera enseñanza.
Esta Dirección general, de conformidad á lo establecido 

en el art. 7.° del reglamento de 30 de, Junio de 1885, ha acor
dado abrir un concurso por término de diez días entre los 
Directores ó Maestros de establecimientos privados de pri
mera enseñanza que, llevando más de dos años de existencia 
en esta Corte, y acreditando una matrícula escolar que exce
da de 80 alumnos asistentes todo el año á su respectiva es
cuela, puedan formar parte de la Junta municipal de primera 
enseñanza de Madrid, con arreglo á lo prefijado en el referido 
reglamento.

Lo que la Dirección general anuncia para conocimiento de 
los Directores y Maestros de dichos establecimientos, á los 
efectos correspondientes.

Madrid 17 de Marzo de 1893. ==E1 Director general, Eduar
do Vineenti.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, elasiiieadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 18 de Marzo de 1893.

oí

i SEXOS
Años

de edad
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

55

l !
: p-• ©

sEXOS
Años

ESTADO clasificaciór
de la enfermedad.

CALLES
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACiones©

L!
ESTADO de edad

i Varón.,. 38' Casado... Tuberculosis. . . . . . Escorial, 9 . ......... 19 Varón Heridas (1 ) . . . . . . . . Galileo, 16.............. . J udicial.
2 til ATO- - „ , -29 Idem Idem Abades, 7....... ............ . > 20 TdftTr# - . . . Feto Inclusa. .................. . >
3 Idem....... ¡ 15 Soltero .. Intermitentes. . . . . Blasco Garay, 2 2 . . . . . . . . > 21 Idem... o. San Rafael..................... Judicial.
* Idem..»... • 48 Viudo... * Fiebre tifoidea...... Hospital Provincial.. . . . . > 22 Idem.... • Colegiata, 5.................

' 5 Idem.... 3 m.:P ... . .. . . Bronquitis . . . . . . . Peñón, 28........................ > 23 1 dem...... Topete...
6 Idem, • • • ' I  i Idem.................... Amparo, 77 ..................... ■ > 24 Idem..... Asfixia e *.., . . . .  * Fuencarral, 106. >
1 Idem,..  • 1 P...,....... Idem..... . San Dimas, 6........ . ¿ , 25 Idem.... • Amputación de una
3 Idem ..,. 3m. P • *, * *»•• I d e m . » ». . »•« Callejón del Mellizo, 4 du extremidad. . . . . Hospital de la Princesa.; »

plicado........... ......... > 26 Hembra., 3 P. Sarampión.......... . Habana, 2 9 . . . . . . . . . . . . . >
Idem .... 10 m. P...W,.., B roncopneumoní a. Paseo de las Acacias, 7. .. > 27 Idem .. . . 2m. P . . . . . . . . Sífilis in fantil..... Inclusa.. . . .  .»•• ••• »., >

10 Idem. • • *. i 11 m. p .. . . . . . Pulmonía.. . . . . . . . Embajadores, 35.......... 28 Idem... •. 45 Soltera.. Lesión orgánica... Sebastián el Cano, 1 . . . . .
11 Idem... . 50 Casado... Pleuropneumonía, Santa Ana, 14............... > 29 Idem..... 38 Idem.... ídem.. . . . . . . . . . Carlos Latorrfy 3 . . . . . . . . >
19 Idem.... 71 Idem..... Catarro senil».. . . . Reina, 27. ............ . > 30 Idem.., o» 5 P..w¿.... Laringitis. . . . . . . . Tr&v.a de las Vistillas, 17 >
18 Idem ,.,.. 1 P . . . . . . . . Catarro (1). . . . Oviedo, 3 ....................... > 31 Idem-i.. •„ 7 mu P ., ......... Bronquitis. . .  •.. •. Mesón de Paredes, 28... • >
M Idem..... 9 P .. . . . . . . C a t a r r o gastroin - 32 T d ATO . _ 77 Viuda Prilmrvníft p o 7 jo %

testinal.. . . . . . Amparo, 88 ......... . 33
lU p l l i  * te*
ídem .... . • 41 • ; Idem...¿

ruxiuuxuw* #••«**••
Idem.. <.. »•... • . . . .

U íX liy  lV *  • » • t V,*.* t * * t * t f * *
Plaza del Humilladero, 2.

W

>
15 Idem.. • • • 58 Viudo, . . Congestión (1)... Paseo de las Delicias, 14.. > 34 Idem..... 6m. P . . . . . .é. Enteritis.. • •. • • . • . Sordo, 10................. . >
le Idem .... 38 Casado.. Meningitis.. . . . . . . Hospital Provincial.. . . . . 35 Idem.,... 27 Casada. Peritonitis.. . . . . . . Toledo, 100.............. >n Idem .. , . I P.......... . Id e m . . . . . . . . . . . . . Pelayo, 86..................... . > 36 Idem ».. . 62 Soltera. Reblandecimiento.. Silva, 44...................
18 Idem .... 3 á . P...V____ Falta de desarrollo. Princesa, 1 4 . . . . . . . . . . . . . 37 Idem ..... 58 Casada..

.:.-Á
H em ip le jía .. . . . . Hospital Provincial... . . .

I S e s - U L m e r u ! fe,-

i fe ; •’ ' fe
Varones. Hembras. TOTAL

Tuberculosis............... • • * • • 2 » 2
fe íí' ;fe.

Otras infecciosas.......... .* • • • •»»* •. 2 2 4
. í Circulatorio....... . • 4 • * * > ... 2 2 "fe' • -v

9 4 13
ts / Gástrico........... . . 1 2 3
£ j G é n i t o - u r i n a r i o . ¿ . V : > »

I Uerebro-espinal.... . . . . . . . . » > »
! Locomotor........... .............. 3 2 5

: i . ‘ ''' '■(
Demás enfermedades................... 8 » 8

T otal  de infamaciones*............ 25 12 37 f e " - .  í
: ; . - I • ■

Madrid 20 de Marzo de 1893.==E1 Subsecretario, D, A. CastriUo. .í

i (1) En el parte no hay más determinación.
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â
on

 
. _ 

___
__

__
_

 
. . 

*.
...

..
...

...
...

...
..

 . 
..

..
..

..
..

..
.

, 
rio 

Inü
 

"h
lA

Tlf
i* 

fift
l 

TÜ
«f.S

»̂A
 

AT»
 

Ó“A
T1

A'r
*Al

 
...

...
...

...
...

.
T)-

r«r
, 

ti
 o-

f-r»
 

or»
 

O r
l -r

v* 
í -n 

?« 
1 

T 
 ̂«

w.
 

A 
 ̂

lo
a

 
fin

í»a
a 

ni 
flP

Tf
ím

n 
rl

ftl
í» 

A 
ílm

ín
iQ

'fT
'C

I m
Á

n
__

__
__

__
_ 

.

nn 
rl 

A 
1A 

a 
a 

tt 
J 

T>
-t.o

rln
 

r\ 
rl 

a 
A.n

.na
l f

tft 
V 

TI 
a"

Vf
if?

afi
ÍO

n 
fll

lV
ia

l
rtn

rfo
 a 

rl o
l 

TT
ofa

 r
l r*

 
i 

Trl
 a-

m 
rl 

o 
-m 

nu 
foa

 
V 

ni 
flT

l 1
,1 f

ifi.
 .

..
._

_ 
..

..
..

._
__

l 
Ide

m 
de

l 
Pa

tr
im

on
io

 
qu

e 
fu

é 
de 

la 
C

or
on

a.
...

...
...

...
...

..
-,

.,
 •

St
ur

tin
 

v 
iia

u
ñ
__

__
__

__
__

__
__

__
_

__
__

__
__

_
w 

...
...

...
...

..
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

P O OB : 1.
°

2.
D

3.
°

4.
°

5.
°

6.
° 

7.
°

8.
°

9.
°

10 1.
°

2.
°

3.
°

4.
°

5.
°

6.
° 

7.
°

8.
°

1.
°

2.
°

3.
°

4.
°

5.
°

6.
°

7.
°

8.
° 

9.
°

1 
0

2.
°

3.
°



962 21 Marzo        1893             Gaceta de Madrid.—Num. 80

0 9 0 2 4 5 3 d 2 3 4 8 4 7 3 9 8 1 e 9 4 9 5 0 0 1 8 ea 1 3 9 4 7 2 9 8 4 3

7*
50

 
:9*

77
 

9‘
23

 
8*

08
 

í‘
98

 
6*

53 9 m 3

TO
TA

L [)5
‘5

 
33

*8
 

22
‘4<

 
33

*3
 

d9
7<

 
55

‘7
i 

í>3
‘8

! 
iü

‘8
! 

65
‘9

 
&9

‘2
;

86
‘8 3‘
9

8‘
1

3‘
8

9‘
4

5‘
7

8‘
0

S‘
7

4‘
5

4‘
2

5‘
8

2‘
5

5‘
5

0‘
4

9*
6

3‘
9

1‘
9

82
*5

17
*7

96
‘9

 
88

‘5
 

32
*5

 
26

4 6
 

í>
9‘

l 
76

45
 

53
‘1 

72
*6 6*
5

3*
0

0 se
ta

j

2 3 3 1 9 5 1 3 2 5 9 5 6 0 0 5 3 0 4 9 5 K. fj 3 1 Oi

62
.7

! 
97 

9; 
57

.5
: 61
 

12
.3

! 
90

.6S
 

18
.41

 
27

.6
 

38
.5

i 
05

.6
! >

•3
6,9 3,
4

0¡
5

0.
1 1

0*
6

4,
0

8,
2 5

2,
1

3.
3 »

7,
1

8:
8

5.
8

6.
7

0.
4

3.
2

2.
6

4.
3

0.
9

5.
2

2.
0

1,
1

6.
7

67 1.
5

1.
5

98
2

51
0

6.
8

4.
0

3.
2

1.
5

25
0

0.
0

pe
í

6 7 5 5 1 5 .2 9 5 2 .1 8 4 6 :6 8 I 3 4 ■2 1 8 5 7i 9 1 8 8 6! 0 38i j 01 5! 8 2 2 ,0 1 1 ,7 3 1 8 4 1 .9 .7 .4 ,3 1 1 .9 ■mtm U 8.
1

.5 .7 .9 .9 2j ,0 61

TO
TA

L 
de

 
lo

s 
oc

ho
 

m
e

s
e

s

8 i 1 13 1 6 1 1 9 18 17
!

96 13 1 0, 48
!

50
.

I*— 09
*

i

[‘0
9

L4
9

3‘
49

8‘
98

5 7*
50

7‘
91 1 2 3 0 2 3 i 2 5 1 9 1 A 4

7‘
20

 
8‘

65
 

7‘
81

 
0^

32
 

7‘
71

 
9*

04 3 ® j ,5

Re
su

lta
s 

de 
ej

er
ci

ci
os

 
ce

rr
ad

os
. 3‘

1

1‘
9

9‘
4

7‘
4

0‘
3

2*
7

5*
8

5‘
4

3‘
7

7*
7

0‘
2

6‘
1

2
6 9d 0*
7:

[0
8.

El
 

Je
fe 

de 
la 

S
ec

ci
ón

, 

R
af

ae
l 

B
el

za
.

31 y. 8; u 71 81 9 0 2 l 6 9 9 9 i •i 2 5 391 9 4 7 0 71 9 3 9 5 0 7

?!&
&* 3 A91 1; i ,31 5 ,0 7 » p .5 ,5 p A 1 .7 ,2 » 1 .8 .1 » p p » 1 .8 » 6 í-> » » .0 ,5 .7 .0 2 .8 ,0 .5 p

b. b. 5. 7, 5, 7, 5 2 6 2 aai 7 6 3 5 8 21 5 5 9 2 3 4, 0. re i15 lí 1! r i 7 27 6 2 9 1 7 9 8 7 9 2 5 «H í

i 1 1 BS 8 0 2 1 5 wm 0

- 5. 2. 8. id- i i- dií J 5 4

‘1
9

‘5
7

‘5
0

‘5
0

‘5
4

*1
0

‘6
8

‘5
8

‘2
2 2 4 2 K O 9 4 5 0 9 0 7 6 6 6 7,

 
4 i Ql 6 9 m4 n

PE
ES

UP
Un

ST
OS

 
L'H

189
2 

93 
| 

18
91

-92

l5< ‘5! ‘2 ‘5 ‘6 ‘0 ‘8 *3 ‘7 i*7 ‘7 ‘5 *5 5 ‘4 ‘5 -pi *7 „2 ‘3 ‘6 5 0 E3B3
B

se_ 7' 3 0 5 7 2 2 6 1 ,2 S 2 48 8 i» 4 1 u 4 3 5 6 7 8 2 8 2 4 2 8 6 8 3 ec« Si9 i; 0
» 56 ,2

8
,5

6
.5

1
.7

8
p p .2

3 3 8 6

.4
4 ■É 7 6 ó. 6 5 «8 5 fig. 7 3 6 7 bs 8 3 4 i 5 7 4 a¡

__ 0 5 .4 .5 ,9 ,0 p .8 % ,2 3 ,0 4 9 .5 .3 sai p p .1 ,2 .1 » » 5 72B Á ,2 .1 4 ,3 .5 ,2 p ) !

_ 2. 1. 2. 4* 8, 4, 3 1. 8, 2. I 7, 64 3 4 6 8 4 >8 4, 2, 3, 9. 1, 5, 3 3. 8, 9. 1. 3» ic6 1 5 4 3 1 1 9 4 1 6 üa 3 C 5 «9 81 8 o 1 5 9 9 6 9 i 2

en
<

— 4 4! 1 2 .2 1 4 5 i t ,2 .1 .0 .2 5 1 ,5

7. 8 - 8, 9, 0 8 6

ib
i;

—* - |“ il 4 '

- 1 5 6 2 6 1 8 9 8 3 3 9 i 3 7̂ 2 m¡ i 0 6 7: :4 6 6 0 4 7 6 1 3 5 9 2 9 8 3 BK'. 4 6 5 2 7 3 7 hi

— 9 8 1 3 0 2 3 8' 8 '2 8 ;1 ■6 -1 ■8 1 ‘7 ‘4 ‘0 *-2 ‘6 ‘6 ‘4 ‘7 ‘5 ‘7 :9 *7 0 1 5 1 9 tm ‘5 ‘8 0 1 7 •9 l2

6‘ 56
 2* 3‘
 

V
 

9‘
 L 2‘
 1‘ 9‘ lé 8i 9- 9* 9- 9‘ ES 8- 1 4- 8- 6 '0' 6' 0 4- !7; 2- 7' 6- 1 3‘ 8‘ 9‘ 6‘ 8- 8‘ 57 16 19 19 37 48 9 0 ili 6 6 5 1 9 2 9 5 5 8 4 4 7 1 1 4 5 4 7 9 fí 0 9 3 8 1 9 6 8 1 5 7 5 4 9 0

—
—

4.
6 

1.
2 

5.(
3 6 

2,
4 

1.
8 

3 
8'

9.
0 

b 
9 

5 
6 » 1.
1

95
,8

28
.5

30
.6 p

9,
0

8,
3

8,
2 o O

0,
0

6.
9

6.
8 7

5,
4

6.
7

0.
6

1.
0

2.
6

4.
3

0.
9

1.
0

4*
0

9.
7

6.
7

6.
7 

1.
5 p

7.
9

71
1

60
0

47 8.
3

LO 7.
9

53
1

Ü.
U

Ct
íl

8 7 0 8 53
1 80 3 20 20 7 7 ■■ 5 2 6 2 0 9 4 6 6 7 4 2 1 3 41 4< 1 7 9 3 5! u a

,6 6 6 1 .1 rs ti 6 1 ,1 .7 ,4 2 1 1 i .4 ,1 1 .8 I¡ ,U

—, 1, 5 1 6 1, 1, 9. 5r 6 6 5 1 9 2r ü,

i 
elm i 8 - 1 1 8 4 51 i i i 6 2 3 32 19 48 88 56 54 £-• 40 47 39 19 m 81 2 7 3 ■*■ i 2Í i ¡ ¿íí j t« 9! °] . i 8 0 3 6 I 4 9 4 0 1 7 2 1 1 5 2 <o 0 1 2

¡ e
x

TO
TA

L

“ )¡ 3 9 ‘7 ‘9 ‘7 ‘5 :6 ■1 ‘7 s0 t«j« ‘é •9 ‘7 ‘5 •7 :6 0 '0 2 0 4 1 8 2 ‘4 ‘4 9 ;9 7 •2 ‘6

0 4 ¿ 34
 

21
 

3 76
 

:-i
 

6*
 

94 9- 8‘ 9‘ 6‘ 9‘ 6- 8' 8 4 1' i’ 7' 5 2 9 1 9 2' r 7: 2- 2- 5 0 5 8‘ 0 2- ¡71 7' 4- 8< 9‘ 2- O1 i) 3éh i i Ü 6 0 4  6 9 5 2

4,
82

1.
40

.
7,

51 11 6 4 il ,0 ’tJ 0

1,
99 »

5.
45

8.
85

5,
84

6.
7G

0 1 8 1 4 8 9 8 6 3 3 4 3 2 ¡4 4 4 i 3 12 u n

=—
“

3 
8 8 

3 
7 b

4.
1 

L
7 

6.
8

3.
5

3.
1

5.
6 »

7,
3. 3.
7

!4
,2

«8.
2 5

L
5

2.
0

1.
1

3
6

9.
8 

1.
1 

5.
1 

1.
4

3
7

9.
9 

9.
7 

8.
6

3.
4

53
7

74
8

2.
4 

4.
2 

1.
1

3.
4

69
8

u.
u

id
a:

EN
 

LO
S 

M
ES

ES
 

DE
 

JÜ
LI

O 
I 

BN
ÉB

O

> 5 5 0 4 4 5 3 0 1 0 6 4 3 2 5 i A 0 .5 2 y 6 6 5 0 8 1 1 2 9 7 na 0! 2’ 8 2 6 7 7i u

p
j

— b b 3 5 6 2 2 9 1 1 ,6 3 1 8 4 .8 .7 .4 .3 1 .8 9J 4: .0 .6 .8 .8 3.'.. 8 12 1

1 2 1 1 5 14
!

Í5< 85 12 1 5 40
!

50 lú

- J 7 0 49
 

33 50
 

■4
2 i os 4 ;8

‘5
8 6 3 0 4 5 2 9 2 7 8 3 5 9 6 2 8 3 “i e

Re
su

lta
n 

de 
ej

er
ci

ci
os

 
ce

rr
ad

os
. — 9 0! 6 ’U ‘4 ‘9 ‘7 *0 ■7 ‘3 .o ;4 ;8 5 3 9 7 9 3 5- 9 d

B 3‘ 6‘ D‘ 4! 4! 0‘ 91 ■s- 1- L' 8' 1 £>- 6- 0- 5- o- 6 7* 6; 7< V 6‘ 6‘ 6‘

ha8i 6!

» 42 .7
6 íi7 78 > .4
4 0 6 1 6 4 9 7 3 2 2 8 4 3 5 8 0 4 2 3 5

_ M ,8 i ,8 > .1 1 í5 .8 p I .2 )5 P P 1 .0 p » ,9 .5 .8 .0 A .8 ,0 ,5 .7

— L 2, 8. 5. 5 7 8 2 5 8, o «O 8 2 5 3 9 9, 1, 3 8, 2, 9. 4, 3— 1 9 1. 1 5 1 6 i 8 1 1 1 6 ú 1 8 1 5 9

*— 2 1 1 .1 .7 2 i .3 2-

— 5 1 7

,8
9;

- 50 55 24 19 57 50 50 54 10 ‘6
8

‘5
3

‘2
2 2 4 2 0 5 9 4 . o 0 9 0 7 6 6 6 7- 4i Oi 6 9 ]

P’i
K̂

p̂u
ijs

Tn
g 

BB

1
8

9
2

1
 

18
91

-92
~ ‘5 ‘6 ‘0 :8 ‘3 ‘7 ‘7 "7 ‘5 5 5 ■4 :5 7 2 3 6 5 5 0 é

— V 3' Q* 5‘ 7‘ 2- 2 6‘ r S1 8 2'

.8
48

- 8- 4- r 6- 4- 3- • 0 6- 7‘ 8- 2- 8< 2 4 2 8 6 8 3- d

=—
“

m .51 ,46 i .5
6

.2
8

.5
6

.5
1

.7
8 p p ,2
3

,5
3

.9
8

.0
6

.4
1

p p .6
7

.2
6 31 .0
6 45 »• .3
5

> » » ,1
7

.2
3

.1
6

p p p » .5
7

.4
8

,2
3

.1
4

,4
4 35 ,5
7

,2
4

:o

~ 2 L 2, 44 38
. 4 13 1. 18 2 1 7, 4 3 4, 0 8, 4: a 4, 2 3 9. I. 5. 3. 3. 8 9, 1, &1

,l
6 1 45 9 4 1 6 6 3 0 5 9 8 3 1 5 9 9 6 9 r 2 e¡

" 1 2 .2 1 4 5 1 2 ,1 ,0 2 5 1 5 n

7, 8, 8. 9. 0, 8. 6* . 1 1 ¡ 4 1 ■ ra

9 2 9 2 1 8 8 /i O 0 3 8 9 6 3 S 2 7 0 2 ó 1 6 5 0 Olí ol 8 6 1 4 0 5 1 1 1 7- 2 7 6 1 6 2 8 7' 0 J i es1 9 ■6 3 5 5 3 0 r, t - ty ‘5 ‘8 ‘8 ‘3 ‘6 ‘3 ‘7 ;8 ‘1 ‘9 3 7 0 6 ’4 8 5 ■7 6 5 ■7 3 0 :4
 ;1 0 3 ‘2 7; 3 8 0 ‘6 ■ih

5 T
 2- 3 6 o- 51 2‘ 2' 9 3‘ 0( ;0< 3 9 8- 8 T< 9- 7- 1- 6- 9‘ 9: 0 6- 2; 7‘ 7‘ 4‘ 3 7- o- 5‘ 8- T 7- :6- 4 S* 6‘ 7* 0- 0 P

1.
87

4,
47

6.
31 65

1,
17

7.
65

 
2.

28
 

4.
98

 
0.

62
5.

65 >

1.
65 9 2 9 0 5

8.
21 34

3.
54 9 4 9 8 0 y 3 8 i TJC tJ 4 3 6 3 3 i 8 2 9 5 3 r 2 Ó

3.
4

9.
4 

8.
2 p

3.
4

1.
9

mm
sffi

83
.2 p

5.
1

’ 
7

25
.3

 
6.

7
w 

<-s
7.5

5

0,
7

3.
6

9.
8 

1.
1 9 

3 
7

6.
6

9.
9 

9.
7:

 
8.

6 » 4.
0

32
3

18
5

0.
8

1.9
1

0.
7

4.
3

93
8

0.
0

re
í

9 6 0 6 48 1 63 3 20 18 55 11 2 6 4 5 I o O es 6 5 0 o ti 2 9 3 3 3 4 8 3 3! 0 n4 2

4
1 3 5 .0 ,7 A .2 1 .7 5.! 3.: .9 .1 .0 .7 4.¡ .0 p«- 1 1 2 1 1 5 12 14 74 4 1 5 35 50 o

4 7 7 5 8 a 0 4 1 5 8 6 6 k» h 2 1 I 8 9 0 7 1 2 6 7 2 1 6 8 2 1 J i

TO
TA

L

2 3 4 ‘5 ■2 *8 ‘3 ‘7 ‘8 ‘7 ‘6 ‘0 ‘1 Íh ‘Ib 2 ‘8 ‘6 :n •7 ‘2 ;2 •5 r4
 1 ' i d
 

7
1 3 Ó ■3 3 i 2¡ 3 A mm m5 9 9 37 52

*
06 10 io

9( 57
' 5 8 7 9- 9 ÉM 9- 4! 4- 7- K t o 21 0 0 9- 6 0 1- 9- i < t 5‘ 1* 4- 0‘ 2‘ 4 9‘ 2 4‘ 2- BM ib4 7 4 9 2 4 2 0 ÉÉ í 6 3 1 O *7 B 0 0 4 0 2 4 9 4 1 3 0 n 9 0 5 0 3 0 91 h

EN
 

EL
 

ME
S 

DE 
PE

BE
ÉE

O

.8 ,0 ,7 ,2 ,9 .6 .0 .3 > p .6 .5 .1 .6 » .9 .8 > » ;b .3 » ,7 >> O ,1 .0 ,5 ,8 i 5 3 .7 ,0 ,9 ,1 ,4 ,2 4 ,8 ,11 ,1 ,1 caa I

6 9 8- 8, 8, 1 4 5 9, 8, 9 2; 6, 9, Ó, 1. 1, o o. 2, 9. 4, 9, 7. 6. 7. 2. 8. 4 6 4 9 2 8 5. e50 ¡9 3 4 7 1 5 1 8 M 1 9 2 asa 7 5 1 1 2 Ó 4 7 1 8 2 0 52 3 1 1 .0 1 .9 1 5 ,4 ,5 ib i ,1 ,8 ■as (

1 «M 3, 4. 2. 4. 1, 1. 4. 3. mm s. 1 dé> 3 2 1 7 m lo

Re
su

lta
s 

de 
ej

er
ci

ci
os

 
ce

rr
ad

os
. 4*
12

>1
*4

4 5 ■0
i 1 8 3 6 
j

Bd 1 ¡

1 8 9 9 7 6 m 7 0! 2i é 9 6 °j J. i na

7 m 3*
4

8‘
5

V
2

8?
S

8‘
3

7‘
3

4‘
0

1‘
3

Q Q£
6

1*
7

2*
4

9*
8

1*
7

0*
0

8*
3

1*
3

24 3*
8

mm
ms

el7 9

M .7
5

p p p p p 15 9 6

.2
5

.4
4 1 1 3 ES 8 6 B 7 1 1 3 i 3 7: i: m

en,0 2 > ,6 » 2 > > > .1 .7 p i » p .8 » > * P p ,4 .7 7 ■6 i .8 .4 .8 p

14 2 16 1 16 I S3 4 7 11 i 4 55 34 35
 

53
 

11 4 05
.

id
o

- 7 3 .11, tí

i i m Ibi 2i •3
1

7 •i
‘5

5
‘6

3 83 ‘3
8

‘2
5 0 5 0 9 0 4 4 7 1 0 O 9 9 0 8 1 2 6 6 8 5 9 0 9 6 7 j L

Pre
 

up
u 

su
de

-¡

1 9 ‘4 3 7 4 ‘1 !8 :3 ;1 :8 6 n V :8 2 ‘5 7 1 1 0 8 1 6 2 8 8 8 6 d

4' 7 91 0- 8- 6 0 9' 4 97
-

28
-

56
- o- 0 2- 0- 4- 7‘ K: O o- 0 0 9‘ 6- 0 0! 9‘ 1* 5‘ 1‘ 0* 0‘ 4‘ 0* 0‘ P 8* mn sos le7 8 4 8 9 0 4 6 0 7 ¡6 0 5 3 1 V 0 0 0 4 0 4 8 9 4 i 3 7 9 2 6> 0 3 7 'Zí c

,7 .7 .7 9 .2 ,1 ,6 .0 ,3 i p .5 8 .1 .3 > .6 .3 0£H » .5 .6 p p o ,o ,3 9 0 .8 1 3 ,0 7 ,0 ,9 ,6 ,7 4 8: 3i 3 6 3 p e2 6 8 !l 7. 1 4 5 9 1 9, 2 5 !6 6, 3 1, o o, 0, 9. 4. 9. 3 6, 7. 2. 3. 8. L 8 6. 0, 8. 9. mm >r9 9 2 4 7 1 4 1 3 H 8 1 A 1 ES
3 7 5 1 1 2 0 8 4 7 3 1 0 5 m 11 8 1 1 .0 1 ,9 ,1 ,7 1 ,.4' o: i 1 ,6!1 •« 1 1 — 3, ■ | 1 4

,
! 1 31

.
24

.
11

. 1. 4. 72
.

T
i

LB
.

es o a¡

ÁV
íMí

ir/í
 

1
KJ 

wu
iia

 
UfV

Qts
t 

%u
r

1.° 
Re

nt
a 

de 
los

 
bie

ne
s 

de
l 

Cl
ére

 
á 

m
ét

ál
icó

 
j 

po
r 

Ve
nta

 
de 

fr
ut

os
.

b.°
 I

dem
 

de 
Cr

uz
ad

a.
—

Pr
od

uc
to

 
liq

ui
dó

...
...

...
...

...
...

..
..

..
..

..
..

.
5.° 

Pr
od

uc
to

 
en 

ad
m

in
ist

ra
ció

n 
dé 

las
 

fin
ca

s 
dé 

se
cu

es
tr

os
, 

,,
..

...
...

...
* 

...
...

...
...

..*
I 

ve
in

te 
po

r 
100

 
de 

la 
ren

ta 
de 

Pr
op

io
s.

,, 
...

...
...

,..
...

...
...

...
I 

po
r 

100
 

de 
fep

ro
Ve

efi
áá

ni
en

to
s 

fo
re

st
al

es
,,;

, 
v. 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

J 
Co

ns
ig

na
cio

ne
s 

pa
ra 

Ar
ch

iT
os

 y 
Bi

bl
io

te
ca

s..
...

...
...

...
....

...
....

...
| 

As
ig

na
ció

n 
de 

las
 

Em
pr

es
as

 d
e 

Fe
rr

oc
ar

ril
es

 
pa

ra
 

ga
sto

s 
de 

in
sp

ec
ci

ón
,

a 
Ide

m 
po

r 
re

in
te

gr
o 

de 
los

 
ga

sto
s 

de 
de

pó
sit

os
 

de 
Ad

ua
na

s,
,__

__
__

__
1 

I 
n 

ie
séé

 
de

mo
ra

 
pó

f 
pr

od
uc

to
 

de 
pr

op
ied

ad
es

 
y 

de
fe

ct
os

 
de

) 
E

st
ad

o,
i P

ro
du

cto
 

de 
la 

Ve
nt

a 
de 

tít
ul

os
 

de 
la 

De
ud

a 
en

tr
eg

ad
os

 
po

r 
las

 
Co

rp
or

ac
io

ne
s 

civ
ile

s, 
en 

re
in

- 
h°

 D
ife

re
nt

es
 d

ef
ec

lio
sd

él
/ 

teg
ro

 
_de 

ñé
dñ

os
 

po
r 

an
ul

ac
ion

es
 

de 
ve

nt
as

 
y 

re
de

nc
io

ne
s 

po
st

er
ior

es
 

á 
la 

ley
 

de 
21

j S
ub

ve
nc

ió
n 

qu
e 

de
be

n 
sa

tis
fa

ce
r 

las
 

pr
ov

in
cia

s 
de 

M
ala

ga
 

y 
Ya

le
nc

i 
en 

re
in

te
gr

o 
de 

los
 

ga
s-

 
J 

tos
 

de 
ya 

Gr
ua

rd
en

a 
ru

ra
l.

., 
;

;
í

.
.

V
.

,.
,,

,,
,

- 
1 

As
ig

na
ció

n 
dé 

las
 

D
ip

ut
ac

ió
iié

s' 
pf

bV
m

ciá
les

 
pa

ra 
ga

sto
p*

 d
e 

pe
rV

on
af

 
y 

íq
at

er
ja

i 
’d

e* 
ei

is
e-

'

f 
de 

los
 

in
át

ltu
to

s 
de 

s^
un

da
^^

en
se

na
nz

a.
.,.

. .
**

**
*[

*,
!

‘Bí
eá

 p
w 

100
 

dé 
ad

üi
m

íét
fa

ció
n 

dé 
pa

rt
íc

ip
es

. 
;. 

. 7 
* 

* *
*

'
9 * 

' * 
* * 

* * 
* * 

* * 
* * 

* * 
*

\ 
De

re
ch

os
 

ex
tin

gu
id

os
....

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
... 

#
,..

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

...
...

..
i 

póV
 

10Q
 

da 
Ué

 
pf

ód
dc

to
s 

líq
ui

do
s 

de
l 

ar
bi

tri
o 

po
r 

ár
f^

dá
m

iñ
ñV

cr
^6 

ai
qu

íie
r 

de
*p

es
ás

 
y

lu
cu

iu
aD

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

í; 
>: 

7 
• 

Te
n

ia
s.

l.° 
Ve

nt
as

 
an

te
rio

re
s 

á 
l.°

 
dé 

Ma
yo

 
de 

18
55

,—
Ob

lig
ac

io
ne

s 
á 

m
et

ál
ico

 
qu

e 
se 

fo
rm

al
íc

en
...

.
*.° 

Pl
az

os
 

al 
co

nt
ad

o 
y 

de
sc

ue
nt

os
 

de 
los

 
po

st
er

ior
es

 
po

r 
ve

nt
as

 
y 

re
de

nc
io

ne
s 

an
te

rio
re

s 
al 

2 
de 

Óc
tu

bi
e 

de 
18

58
0 

Ide
m 

id
. 

po
r 

ve
nt

as
 y 

re
de

nc
ion

es
 

he
ch

as
 

de
sd

e 
2 

de 
Oc

tu
br

e 
de 

185
8 

ha
sta

 
fin 

de 
Ju

ni
o 

de 
18

76
 

au
e 

se 
re

ali
ce

n 
á 

m
e-

 
, 

ta
lie

o, 
in

clu
so

 
las

 
pr

oc
ed

en
te

s 
de 

bie
ne

s 
de

l 
Pa

tr
im

on
io 

de 
la 

Co
ro

na
. 

..
..

.
1 

Pl
az

os
 

a| 
co

nt
ad

o 
y 

de
sc

ue
nt

os
 p

or 
las

 
ve

nt
as

 
de 

bie
ne

s 
de

l 
Es

ta
do

 
en 

ge
ne

ra
l 

qu
e 

se 
re

aii
ee

n 
de

sd
e 

1.°
 

de 
Ju

lio
J-

R/
U.

 . 
, , 

; 
v  ̂

. 4
 ;  ̂

; i 
i v 

r> 
. ; 

v .
..

..
 

...
...

...
...

...
 

4L 
..

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.. 
.

2 
Ve

nt
a 

de 
sa

lin
as

, 
fá

br
ica

s 
y 

de
má

s 
pr

op
ied

ad
es

 
afe

cta
s 

al 
es

ta
nc

o.
...

...
...

...
...

...
. 

...
...

...
*.

...
...

...
...

...
 .

...
...

...
.

3 
Co

nc
ep

to
s 

ex
tr

ao
rd

in
ar

io
s 

po
r 

ve
nt

as
 y 

re
de

nc
io

ne
s 

..
..

..
..

..
..

..
4 

Pr
od

uc
to

 
de 

ve
nt

as
 

de 
ed

ifi
cio

s 
pú

bl
ico

s 
y 

de 
las

 
di

fe
re

nc
ia

s 
qu

e 
se 

ob
te

ng
an

 
á 

fav
or

 
de

l 
Es

ta
do

 
en 

ias
 

pe
rm

ut
ac

io
ne

s
qu

e 
se 

re
ali

ce
n 

po
r 

co
ns

ec
ue

nc
ia

 
dé

Tlo
 

di
sp

ue
st

o 
en 

la 
léy

 
de 

21 
de 

Di
cie

m
br

e 
de 

18
76

5 
Pr

od
uc

to
 

de 
la 

ve
nt

a 
de 

cu
ar

te
le

s, 
ed

ifi
cio

s 
y 

m
at

er
ia

l 
in

út
il 

de
l 

ra
mo

 
de 

G
ue

rr
a. 

‘ 
” 

....
.....

...
...

.
6 

Ide
m 

de 
M

ar
in

a,
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

4* 
_

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
I.

..
..

..
..

 
# 

•*
?•

••
 •

..
7 

Tr
an

sm
isi

on
es

 
y 

re
de

nc
ion

es
 

de 
ce

ns
os

 
so

he
itá

da
s 

eoü
 

ar
re

gla
 

á 
lá 

iey
*á

é 
n 

de 
*iü

iiü
 

de 
18

78 
y 

R¿
¿í 

dé
úr

eto
 

dé
‘ 5 

de

SE
CC

1Ó
H

 
Q

U
Iü

T
A

CA
PI

TU
LO

 
V.

-— 
R

e
c

u
r

so
s 

de
l 

T
e

s
o

r
o

.

,° 
Pr

od
uc

to
 

de 
la 

re
de

nc
ión

 
de

l 
se

rv
ici

o 
m

il
it

ar
..

..
..

..
..

.
.° 

Ide
m 

de 
la 

de
l 

de 
la 

M
ar

in
á.

. 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

 
'■ 

* 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.° 
Re

in
te

gr
os

 
de 

eje
rc

ici
os

 
ce

rr
ad

os
 d

e 
ép

oc
a 

co
rr

ie
nt

e.
...

...
.. 

. 
. 

.
..

. 
..

..
,° 

De
re

ch
os

 
de 

cu
st

od
ia

 
de 

de
pó

si
to

s.
.. 

..
..

..
..

. 
. / 

. 
...

...
...

...
...

...
...

 
’ * 

..
..

..
,° 

Pu
bl

ica
cio

ne
s 

of
ic

ia
le

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

' 
#  ̂

* 
* * 

* *
' ’

# e 
* * 

* ‘
3 * 

* * 
’ * 

* * 
* ’

,° 
Re

cu
rs

os
 

ev
en

tu
al

es
 

de 
to

do
s 

los
 

ra
m

os
..

..
..

 
, 

. 
f 

- 
' 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
.

,° 
In

te
re

se
s 

de 
6 

po
r 

100
 

so
br

e 
fon

do
s 

di
st

ra
íd

os
 

de 
su 

leg
íti

m
a 

in
ve

rs
ió

n
,° 

A
lc

an
ce

s..
 

,;
,.

..
. 

^
.7 

. 
....

...
...

....
...

...
...

...
.•

»•
••

...
...

,° 
At

ra
so

s 
ha

sta
 

fin 
de

: 1
84

9.«
 ;

«
.

*
.

7
.

*
.

*
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

• ..
...

...
...

.....
...

...
...

...
.

Co
nc

ep
to

s 
su

pr
im

id
os

;..
 v

.,.
 

. \
. 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

d 
H

ÉS
SU

M
ílí

í

rec
ién

 
I.^

C
on

tr
ib

uc
io

ne
s 

di
re

ct
as

.;.
 *

;,. 
¿

.....
.....

. .'
7.7

. . 
. .7 

o 7
.

___
__

___
___

___
___

___
__

2.
a- 

Ide
m 

in
di

re
ct

as
..;

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
....

...
...

...
...

...
...

...
.... 

. 
* * *

.....
....

..
— 

3..̂
—

M
on

op
oli

os
 y 

Se
rv

ici
os

 e
xp

lo
ta

do
s 

po
r 

la 
Ad

m
in

is
tr

ac
ió

n..
.....

.....
.....

.... 
* * 

* 1 
* * 

’ * 
* ..

...
...

...
...

...
*..

...
...

... 
....

...
...

— 
5.

a—
Re

cu
rs

os
 

de
l 

T
es

or
o.

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
...

...
...

 
....

RE
CU

RS
OS

 
EX

TR
AO

RÚ
IN

AR
IO

S

n§
ici

po
 

de
l 

Ba
nc

o 
de 

Es
pa

ña
 

con
 

ar
re

glo
 

á 
la 

ley
 

de 
14 

de 
Ju

lio
 

de 
1

8
9

1
..

.. 
1

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
O

b
s

e
r

v
a

c
io

n
e

s
.—

1.a 
Co

n 
ar

re
glo

 
al 

co
nv

en
io

 
ce

leb
ra

do
 

con
 

la 
Co

m
pa

ñí
a 

Ar
re

nd
at

ar
ia

 
de 

Ta
ba

co
s, 

la 
re

ca
ud

ac
ió

n 
de

 
pr

im
er

os
 

m
es

es
 

de 
18

92
-9

8-
 a

29
,66

0.
94

6-
36

 
pe

se
ta

s, 
im

po
rt

an
do

 
lá 

to
ta

l 
en 

ig
ua

l 
pe

río
do

 
48

6.
03

3,
52

2‘
15 

ne
se

ts
 

¿
- 

. t
lu

ed
a 

su
jet

o 
el 

pr
es

en
te

 
es

ta
do

 
a 

las
 

al
te

ra
ci

on
es

 
qu

e 
pr

od
uz

ca
 

el 
ex

am
en

 
de 

las
 

cu
en

ta
s 

re
sp

ec
ti

va
s 

Ma
dr

id
 

17 
da 

Ma
rz

o 
de 

18
93

.
V.° 

B.°
Bl 

Inte
rven

tor 
gen

era
l,

Gr. 
be 

la 
P

b3
a.

í < r 8 9 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 3 4 5 6 7 8 9; & A y



Gaceta de Madrid.- Núm.   80 21 Marzo 1893 963

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

SECCIÓN DE C U E N T A S  C O R R IE N T E S  

NÚMERO 2

Resumen de los ingresos líquidos realizados por valores de las contribuciones, rentas é impuestos durante las ocho primeros meses
de los presupuestos correspondientes á los años 1888-89 d 1892-93.

CONCEPTOS 1888-89 1889-90 18(90-91 1891-92 1892-93

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.................... 99.263.204*82 95.942.557*88 91.885 ¿721 *84 92.889.237*05 93.231,477*27

Idem industrial y de comercio......... . . ................................ . . . . . . . . . . . . . . . 22.627.520*25 22.257.110*07 21.271.739*40 20.640.4& 83 21.214.904*12

Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes.................... .......................... 15.901.024*98 19.208.850*73 22.171.429*83 18.418.570*84 20.062.896*22

Idem de cédulas personales................................................ ............. ¿. . . . . . . . . . . . . . 5.779.287*50 - : 5*900*446*81 5Í60.282*26 5.705.825*39 6.458.540*32

Idem sobre sueldos y asignaciones dél Estado.................. ........ ...*.................... 9.961.384*81 ! 9.966.928*86 9.768.064*53 9.721.088*31 10.013.538*58

Idem sobre pagos del Estadb, provinciales y municipales ¿. . .  . ■ . . . . . . . . . . . . . . . . . , » > » » 2.192.612*94

Derechos de Aduanas (sin material de Obras públicas).................... .......................... 48.470.998*51 67.707.967*55 70.475.672*59 72.138.934*01 74.856.916*48

Impuesto de consumos..................... i..................................¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.077.458*34 46.115.118*79 45.728.369*99 í 45.688.257*47 44.222.417*61

Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes y licores................................ 10.041.420*93 11.318.118*32 10.491.789*02 7.321.05391 1.628.626*09

Idem sobre el azúcar de producción extranjera, ultramarina y naciojnal peninsular,. 5.131.370 : 4.896.914 6.397.313 | ' 4.888.155 5.164.161*40

Idem especial de consumo sobre artículos coloniales.. * . . . ........... ........................... 8.404.519*54 : 7.493.303*79 7.969.021*89 4.^28.785*41 6.817.596*07

Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías............ .... ¿ ,.  j . . . . . ;  . . . . . . . . . 7.155.883*39 ; 7.435.300*97 7.^13.814*87 7.679.265*32 7.788.221*88

Timbre del Pistado. * • « . . . . «í.. . . . . u , > « . . » » . « . . . , . . . « . . . . . . . . . . . . 29.991.590*23 ; 30:063.237*42 30 326.914*11 • 29.182.519*90 26.252.436*70

Derechos obvencionales de lés Consulados.......................... ..... ...........................
5. i

236.196*22 322.994*81 (joi.§94‘3D 639.633*50 582.266*24
I l }

Tabacos.......................... . A ........... ........................................................................ 60.000.000 60.000.000 60.000 000 56.677.84392 59.998.092*85

Loterías.............................. ...............; . . . . .  . . . i .  ............................. ......................................... . . . . . . 19.694.023*50 21.196.202 21.576.637*18 19.410.463*36 23.817.735*01

Producto de canales y navegación fluvial............................ .......................................... 632.337*75 689.574*47 124.728*63 741.739*18 789.417*44

Renta de Cruzada...................... ...................................... ......................... ... . . .................. 499.444*70 531.145*92 585.555*97 458.79821 605.062? 16

L Almadén.......................................................................................................... 30.789*13 10.582 219*24 ■ 6.802*38 13.547*46

93.750 8 ;  187.509 Í87.500 187.500 187.50(1

Redención del servicio m i l i t a r . ¿. ; ............... v.. ^ . 5.259.371*50 N j 3.541.000 6.372.00(1 4.780.810*13 r 6:742.682*56

395.251.576*10 414.784.854*39 419.708.068*65 402.405.723*12 412.640.619*40

Los demás recursos (sin formalizaciones autorizadas por lás leyes).#......... . .. .. . >.. 17.390.911*92 13.074.136*38 12.454.813*21
!

- 17.851.905*74 14.765.175*48

;■ ' ; i ; ;
412.642.488*02 427.858:990*77 432.162.881*86 420.257.628*86 427,,405.824*88

Observaciones. 1.a Con arreglo al convenio celebrado con la dompanía Arrendataria de Tabacos, la recaudación de «Timbre dél Estado» en el mes de Febrero por el presupuesto

do 1892-93 ha de liquidarse en el actual, ¡habiendo ascendido á 3.408.509*66 pesetas, y por consiguiente, la rocaudaeióntotal de los ocho primeros meses de 1892 93 

k asciende á?29;660.946‘36 pesetasi *  ;

2.aí Se fijan como productos líquidos de la renta de Loterías la diferencia entre los ingresos y pagos realizados, pero quedando pendientes de pago en fin de Febrera

obligaciones'que al ser satisfechas han de minorar estos productos, se consigna á continuación el importe de estas obligaciones y los productos líquidos que e& 

e definitiva han de obtenerse.

P R E S U P U E S T O S
* Recaudación líquida 

en
los ocho primeros meses.

Restos pendientes 
dei^ago por ganancias 

5 de jugadores.
Productos líquidos.

•fu .

1888-89 19.694.023*50 3.791.810 15.002.213*50 , -

* 1889 90 ÍV 21.196.202 5 820.210 15.375.992, t  .
¡ 1890-91 21.576.637*1-8 5 570.470 16.086.167^8 '
1 1891-92 19.410.463*36 3.484.365 15.926.098*06 ;  :

.1892-93 v 23.817.735*01 3.098.760 ; 20.718.975*0] :
: : " ,  Q-Í-S- i .¿

; 3.a Queda sujeto el presente estada á las alteraciones que :produzca el examen de las cuentas respectivas.

Madrid 17 de Marzo de 1893.

r  • Y.°B.°
MI Interventor generala 

Gr. d e  l a  P e ñ a

El Jefe de la Sección9 
R a f a e l  B e l z a
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Gaceta de Madrid.-Núm. 80 21 Marzo 1893 965
Dirección general del Tesoro público 

y Ordenación genéral de Pagos del Estado,

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 13 premios mayores de los 1.501 que comprende el 
torteo celebrado en este día.

PREMIOS

h ú m e r o s  Pesetas a d m in is t r a c io n e s

18.934 140.000 Madrid.
22.603 70.000 Línea de la Concepción.
17.713 35.000 Cabra,
21.169 10.000 Madrid.

2.390 10.000 Idem.
2.844 6.000 LJanes.

16.955 6.000 ; Lérida. '
16.910 6.000 Madrid.
6.080 3.000 ; Barcelona.

15.402 3.000 $ Madrid.
6.378 3.000 Algeciras, .

13.558 3.000 i Madrid.
22.888 3.000 Coruña.

En los sorteos celebrados en esta día para adjudicar los 
cinco pr emios de 125 pesetas cada uno asignados á las donce
llas acogidas en los establecimientos benéficos de la provin
cia, y  el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Sep
tiembre de 1874 a las huérfanas de militares y patriotas muer
tos á mano de los partidarios del absolutismo desde 1.° de 
Octubre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma 
prevenida por instrucción* han resultado agraciadas las si
guientes:

P o n c e l l a s

Premio primero.
Encarnación López, del Asilo de Nuestra Señora de las 

Mercedes.
Premio segundo.

Eladia de Pablo, del Colegio de la Paz.
Premio tercero,

María Prudencia Fernández de los Hoyos, del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes.

Premio cuarto.
Carmen Saavedra y Quiñones, del id.

Premio quirito.
Juliana Agueda y Campillo, del id.

h u é r f a n a :

Doña Antonia Romeu Yilelía, hija de D, Francisco Ro- 
meu Yidal, Miliciano Nacional de la villa de Yendrell.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 29 

de Marzo de 1893.
Ha de constar de dos series de 28.000 billetes cada una, al  

precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pese
tas, y distribuyéndose 588.000 pesetas en 1.389 premios para 
cada serie, de la manera siguiente: |

PREMIOS PESETAS*

1 ..........................d e . . . . . . . . . . . ..................  80l000
1 . . . . . . . . . . . . . .  d e . 40, . 000
1 ..........................de.............. i,.......................  20.000

1 2 .........................  de....2 500.......................  30.000
1.073 ................ ¿ . . .  de 300........... ............  321,900

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una 
para los 99 números restantes de la
centena del premio primero  ................  29 ¿700

99 id. de 300id . pata los 99 números res
tantes de la centena del premio se
gundo         ............ ......................... 29.700

99 id. de 300 id. páralos 99 números res
tantes de la centena del premio ter
cero . . . .  * . . . .  f . . . . . . . i . ¿ . . . ; . . . . . . .  29.700

2 id. de 2.000 id. para los números ante
rior y posterior al del premio primero. 4 .000

2 id. de 1.500 id. para los del segundo. . .  3.000

1.389 588.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero y segundo-que si saliese pre
miado el número 1, su anterior es el número 28.000, y si fue
se éste el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas 
se sobreentiende que si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 45, el segundo ai 9.996 y el tercero al 
13.093, se consideran agraciados respectivamente los 99 nú
meros restantes de las centenas del primero, segunde y ter
cero, es decir, desde el 1 ai 100, del 9.901 al 10.000 y del 
13 001 al 13.100.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y 
en la propia forma sé harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 12o pese tas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la: Beneficencia provin
cial de Madrid, y una de 625 entre las: huérfanas de militares 
y patriotas muertos én campaña. ^

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrá el resultado al público, por medio de listas im
presas; cuyas listas són los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados. ,

Los premios se pagarán precisamente; en las Administra
ciones donde hayan Sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de éjstos y entrega de los mismos, quedando 
sujetos á satisfacer el impuesto de 1 por 100 establecido por 
la ley de Presupuestos vigente. ¿

b Madrid 20 de Marzo de 1893.=E1 Director general, Olega
rio Andrade.

Dirección general de la Deuda pública.

Resultado de la subasta verificada en este día para la ad
quisición v amortización de primeros décimos del empréstito 
de 175 millones de pesetas, y de documentos representativos

de Job mismos, con arreglo al pliego de condiciones inserto 
en la G a c e t a  de 11 del actual.

Proposiciones presentadas.

INTERESADOS Nominal. Cambio.
Pesetas. Pesetas.

D. Mariano García...................................  808*94= 100
D. F. Benavides.    .............................  94 100
D. MariaDo García Tobías.................. 1.581*90 100

Proposiciones admitidas. 

s Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS „  -  „  -Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. F. Benavides.. . . . .  94 100 94
D. Mariano García.. . .  808*94 100 808*94
D. Máximo García To

b í a s . . . . . . .   1.581 ‘90 100 1.58T90

2.484*84 .2.484*84

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 17 de Mar ¿o de 1893.= El Director general, Luis 

del Rey.

Dirección general de Contribuciones.

Pliego de condiciones aprobado por Real orden de 22 de Febrero 
 de 1893 para el arrendamiento de la recaudación de contribu

ciones territorial é industrial en la provincia de Toledo, bajo 
idénticas bases á las del aplicado para igual servicio en la de 
Guadalajara, en virtud de Real orden de 15 de Diciembre 
de 1892, usando la Superioridad de la facultad que le concede 
el art. 5.° ds la ley de 12 de Mayo de 1888, cuyo acto se veri
ficará el día 22 de Abril de 1893.
1.a Se arrienda por medio de concurso público el servicio 

de la recaudación de las contribuciones de inmuebles, culti
vo y ganadería é industrial y de comercio, en la provincia de 
Toledo, así como el del cobro de los débitos á favor de la 
Hacienda pública en dicha provincia, cualquiera que sea su 
origen, y el apremio por demora en la presentación de docu
mentos que haya de efectuarse por órdenes de la Adminis
tración.

2.a La basé de dicho arriendo la constituye el total impor
té del resultado general que arrojen los repartimientos indi
viduales y matrículas de las dos contribuciones mencionadas, 
correspondientes á los respectivos distritos municipales, 
aprobados para el actual ano económico, que ascienden por 
territorial á pesetas 4.709 913, y por industrial á pesetas 
191.527*03; en junto, á pesetas 5.101.440*03.

3.a La Hacienda continuará recaudando directamente, 
como al presente, la contribución industrial exigióle á los 
Bancos, Sociedades anónimas y Compañías de ferrocarriles, 
por el resultado de los balances ó cuentas que están obliga
dos á presentar á la Administración, quedando, por tanto, en 
su fuerza y vigor la Real orden de 22 de Julio de 1889.

4.a El arrendatario percibirá en concepto de premio de co 
branza de las enunciadas contribuciones el tanto por ciento 
eñ#qtie resulte adjudicado el servicio, déntró del límite máxi
mo' dé pesetas 1*96 por 100, que es el término medio del tipo 
que resulta señalado á las diez y nuevé zonas recaudatorias 
eá que se halla dividida la provincia, abonable tan sólo por 
Las sumas que recaude en el período de cobranza voluntaria.
/ Por la acción ejecutiva percibirá solamente los recargos 

de apremio de 1.°, 2.° y 3.er grado en que incurran los con 
tribuyentes morosos, sin opción á premio de cobranza, con
forme á lo-dispuesto en el art. 16 de la ley de Presupuestos de 
29 de Jimio de 1890.

Por la recaudación dé los demás débitos y por el apremio 
en la presentación de documentos, percibir4las dietas ó pre
mios señalados en cada ramo y en cada caso en los regla
mentos é instrucciones respectivos, cujas emolumentos se
rán compatibles con los' que se le abonen por las contribucio
nes territorial é industrial.

; Tanto el premio de cobranza como dos deináé-'réiear'gOB y 
emolumentos, los. percibirá previa liqniiacióm^práctlcada por 
la Administración de la -provincia, y con las :fe:rmilitaíes es
tablecidas-, sobreda materia, con imputación..;¿los''créditos 
del presupuesto ó'fondo de partícipes, .según lo  pwscrit© 'en 
el art 58 déla instrucción.

Dicha liquidación tendrá efecto- trimestralmente, confor
me á lo ordenado en el art. 49 de dicha Instrucción, bien en
tendido- qu? el premio de cobranza sólo es 'abonable sobre 
las cantidades que», se recauden é ingresen en-"la Oajm del Te
soro. ■
- Los - recargos de apremio que se devenguen.; en loé expe
dientes que terminen por la adjudicación de fincas á la Ha
cienda, se abonarán al Recaudador tao luego sean aproban os 
los expedientes y formalizadas Jas sumas á que asciendan, 
con sujeción á lo que determina la orden del Poder ejecutivo 
de 2 de Agosto de 1874, sin que tenga derecho á percepción 
de recargo én los que produzcan baja total y definitiva de las 
cuotas para el Tesaré;

5.a Él arrendatario podrá ejercer la acción investigadora 
respectó á las contribuciones territorial é industrial, no sólo 
en uso del derecho que á la acción públfoa se concede para 
denunciar las ocultaciones y defraudaciones, sino con et ca
rácter de entidad subrogada en los derechos de la Hacienda 
qué le atribuye esté con*rato. A  este efecto, pondrá en cono
cimiento de la Administración las ocultaciones y defrauda
ciones que conociere p&rá la instrucción da los oportunos 
expedientes.

Del importe de las multas ó recargos que se impongan 
por virtud de su gestión, percibirá la parte que céndede el 
reglamento de contribución territorial de 30 de Septiembre 
de 1885, en sus artículos 45, párrafo tercero, y 134, y el de 
contribución industrial dé 22 de Noviembre de 1892 en sus 
artículos 170,175 y 176.

6.a El arrendatario nombrará el número de Recaudadores 
y agentes de la recaudación que estime necé-arios para el 
mejor servicio, de cuyos nombramientos dará cuenta á la Ad
ministración de la provincia á lés efoctos reglamentarios. 
Dichos funcionarios actuarán bajo la exclusiva responsabili
dad y clepéndencia del arrendatario, sin personalidad alguna 
con la Administración, sujetándose estrictamente á los pre
ceptos de la instrucción para la recaudación y demás disposi
ciones vigentes sobre el particular.

7.a El arrendatario se obliga á ingresar en la Depositaría 
de la capital de a provincia, hoy á car^o del B neo de Espa
ña si circunstancias extraordinarias notoriamente reconoci
das como tales y aprobadas á satisfacción del Ministerio de

Hacienda no lo impidiesen, las cantidades que tenga recauda
das, los días 8, 15, 23 y último del segundo mes de cada tri
mestre, ó en períodos más cortos, si la Administración lo es
timase conveniente, como autoriza el art. 38 de la instruc
ción de Recaudadores citada.

En la tercera decena del tercer mes de cada trimestre, de
berá, tener ingresado el arrendatario el 90 por 100 del cargo 
que se le haya formulado, rindiendo al efecto las cuentas res
pectivas, tanto por el período voluntario como por la acción 
ejecutiva que determina la instrucción de 12 de Mayo de 1888 
y la del procedimiento ejecutivo contra deudores ála Hacien
da, de igual fecha.

8.a Para los efectos de que tratan las dos referidas ins
trucciones, los plazos parala formación y presentación de 
los expedientes ejecutivos empezarán á contarse desde la fe
cha en que tenga lugar la entrega, por parte de las oficinas 
provinciales, de los documentos imprescindibles para incoar 
el procedimiento de apremio.

Sê  entenderá interrumpido el lapso de los plazos para se
guir éste, y ampliado en tantos días cuantos sean los que re
trasen los Ayuntamientos y Registradores de la propiedad 
en hacer la declaración de partidas fallidas, la de ejecución 
del agremio de tercer grado y práctica de la anotación pre
ventiva é inscripción de lás fincas embargadas, y en general 
siempre que el procedimiento se paralice por cbstácuios no 
imputables al arrendatario. Mas para evadir toda responsa
bilidad, que asumirá de no efectuarlo, según dicha instruc
ción, . deberá recurrir por escrito al Delegado de Hacienda de 
la provincia, endemanda de que remueva las resistencias ú 
obstáculos ocasionales de la demora, debiendo asimismo acu
dir en alzada, ó recurso de queja á la Dirección general de 
Contribuciones ó al Ministerio de Hacienda, según los casos, 
si sus demandas no fuesen atendidas.

9.a Además de las condiciones estipuladas anteriormente, 
la cobranza de las contribuciones expresadas se llevará á 
efecto en el mismo modo y forma que establecen las leyes y 
reglamentos dictados para los Recaudadores y agentes, con 
responsabilidad directa á la Hacienda, y en su virtud todas 
las disponiciones que fijan los deberes y derechos de unos y 
otros, salvo aquellas en que hubiese estipulación en contra
rio, se entenderán exigióles, y á ellas habrá de atenerse el 
arrendatario en el desempeño de su cometido, considerándo
se, por tanto, como parte integrante de este pliego de condi
ciones, así los reglamentos y Reales órdenes dictadas respec
to al servicio de recaudación, como las que Bobre el particu
lar sé dicten, como aclaraciones de dichos preceptos regla
mentarios.

10. La duración del contrato de arrendamiento será de 
cinco años, á contar desde el cuarto trimestre del actual año 
económico.

11. La fianza que ha de prestar el arrendatario consistirá 
en la suma de la cuarta parte del importe de un trimestre de 
las contribuciones territorial é industrial, partiendo para su 
fijación del resultado general que ofrezca el resumen ó esta
dos generales de repartimiento y matrículas de todos los dis
tritos municipales dé la provincia, que asciende á la suma de 
318.840 pesetas.

Dicha fianza podrá constituirse en las clases de efectos y 
forma que establece el art. 72 de la ley de 11 de Julio de 1877, 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876 y art. 6.° de la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888, constituyéndose, si se hiciera en 
metálico ó valores públicos, en la Caja general de Depósitos, 
á disposición de la Dirección general de Contribuciones.

Si los efectos de la Deuda pública admitidos al cambio de 
la cotización oficial en que se hubiese formalizado la fianza 
sufrieren una baja dé 20 poi* 10 de su valor, el arrendatario 
contrae la obligación de ampliar su fianza en la cuantía nece
saria, de igual modoj que si los valores á recaudar en los ven
cí mi eátos trimestrales se elevaran en igual cuantía durante 
los años del Contrato.

12. ! Las fianzas que el arrendatario exija á sus auxiliares 
ó subalternos contendrán lás mismas cláusulas en cuanto á 
excepciones y derechos respecto á las esposas fiadoras de sus 
maridos que aquéllas que se presten directamente á la Ha
cienda.

Contra los mencionados agentes y sus fianzas tendrá el 
arrendatario la facultad de reclamar de la Administración los 
apremios y ejecuciones correspondientes, por la vía guber
nativa, para reintegrarse dé las cantidades que aquéllos le 
adeudasen pertenecientes al servicio de la recaudación. A l 
efecto, las certificaciones de alcances que expida el arrendata
rio servirán de base al procedimiento, en consonancia con lo 
preceptuado en la disposición 1.a transitoria de la instruc
ción de 12 de Máyo de L888.

13. El arriendo se verificará por medio de concurso, que 
se anunciará con treinta díás de anticipación al día en que 
haya de celebrarse el acto en la G a c e t a  d e  M a d r id , Diario 
ofeial de Avisos y Bóletin oficial dé esta provincia y de la de 
Toledo. I

14. El acto de concurso fendralugar á las tres de la tarde 
del día que se fije en los anbncios, en el despacho del Exce
lentísimo Sr. Director general de Contribuciones, ante una 
Junta presidida por dicho Director, de la que formarán par
te el Interventor general y Director de lo Contencioso, con 
asistencia del Notario público del Ministerio que corres
ponda.

El mismo día y á la misma hora se verificará idéntico 
acto en la capital de la provincia de Toledo, ante una 
Jun^a compuesta del Delegado déJBLacienda, como Presiden
te, á la que asistirán el Intérventor de Hacienda de la provin
cia, Administrador de Contribuciones y Abogado del Estado,
con asistencia del Notario público'correspondiente.

15. En úna y otra Juntá se admitirán las proposiciones 
que se presenten desde las tres á las tres y media de la tarde, 
las cuales sé redactarán en papel sellado de la clase 12.a, con 
sujeción al modelo que se abompúña á este  ̂pliego de condi
ciones, consignando en letrá, comiéda claridad, el tanto por 
ciento que por razón de pre|nio de cobranza ofrezca el propo- 
nénie, siendo nula toda proposición que contenga mayor tipo 
dél fijado en la condición 4.f, ó que determine otra alguna- 
distinta dé las enumeradas én el pliego de concurso.

16 Las .proposiciones sef presentarán en pliegos cerrados, 
y por separado se acompañará la cédula personal del propo
nente y caria de pago de haper depositado en la Caja general 
de Depósitos ó sucursal en la provincia, ei importe del 2 
por 100 dé la cantidad á que ascienda un trimestre de las 
contribuciones á recaudar eja la provincia por ca la uno de 
los conceptos referidos, queHmporta la suma de 25 507 pese
tas 20 céntimos, cuyo depósito podrá constituirse en metáli
co ó en las clases de valores públicos admisibles al efecto.

17 Las proposiciones cónLnidas en los pbegoB cerrados 
se numerarán por orden de presentación. Al marcar las tres 
y media el reloj del despacho en que se verifique el acto del 
concurso, se declarará terminada la admisión de plfogos, 
promediándose acto seguido á la apertura de los mismos y 
lectura d3 las proposiciones, que verificará el Notario ac
tuante.

Terminada la lectura dé las proposiciones se levantará
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por el Notario la oportuna acta del resultado, declarándose i 
terminado el acto. . ;

La Delegación de Hacienda de Toledo, una vez termina- * 
do el avto de admisión y lectura de proposiciones allí presen- j 
tadas en la misma forma que expresan los dos párrafos ante- ; 
riores, remitirá el acta levantada por el Notario y las propo- p 
siciones originales con los documentos que las acompañen, ¡ 
excepto la cédula personal, de que bastará tomar nota, á la ¿ 
Dirección general de Contribuciones.  ̂ ¡

La Dirección general de Contribuciones, con vista de las 
proposiciones presentadas ante la Junta de concu.eso, cons- | 
tituíi h]o su presidencia, y las que reciba de la Delega- | 
ción o Hacienda de Toledo, dará cuenta al Ministerio del i 
resultado, el cual acordará la adjudicación en favor de la I 
proporción que estime más conveniente á los intereses del |
Tesoro. j¡

La resolución que dicte sobre este particular el Ministro ¡ 
de Hacienda será inapelable. I

18. Declarada la adjudicación, se notificará al interesado | 
enferma legal, á fin de que-preste la fianza definitiva'y jj 
otorgue la escritura de contrato, para lo cual se le conce- ¡ 
derá el plazo de treint d. s, desde el en que tenga efecto | 
la notificación, devolv t d se á los demás pro ponentes las f 
cartas de pago de los espectivos depósitos para licitar ai | 
concurso.  ̂ 1

19. Si el adjudicatario dejase de otorgar la fianza defin ití- |
va y escritura correspondiente en el plazo fijado en la condi- ¡ 
ción ©citerior, se declarará caducada la adjudicación, íncu- \ 
friendo el adjudicatario en la pérdida del depósito provisio* | 
nal, que se ingresará en la Caja del Tesoro.  ̂ I

20. La aprobación de la fianza y otorgamiento de la escri- \ 
tura, en nombre de la Hacienda, se verificará por el Director f 
general de Contribuciones, oyéndose previamente el dicta- | 
men de la Intervención general y Dirección de lo Contencio | 
bo del Estado. Aprobada aquélla, y otorgado el contrato, se j  
dará posesión al arrendatario, dándosele a conocer á los \ 
Jkyv nt- inientoB déla provincia y al pubdeo por medio de í 
anuir ,o en el Boletín oficial de la provincia en que ha de ae- | 
tuar como tai f

Loe gastos de escritura y de k  primera copia que ha de | 
entregarse a la Delegación ae Hac enda de la provincia, se- ¡ 
rán de cu nta del adjudicatario asi como los ocasionados por | 
la innereida del anuncio y pliebo de condiciones en los perió- * 
dicos oficiales de que se ha hecho mención.  ̂ |

21. El arrendatario queda obligado al pago de la contri- § 
bución industrial que corresponda, con arreglo á las tarifas | 
y reglamento de 22 de Noviembre de 1892. ¡

Modelo de proposición. |
i

D. N, N., vecino de . . . . según cédula personal clase  ¡
número.. , . enterado del anuncio y pliego de condiciones |
inserto en la Gaceta, y Diario de Avisos de Madrid, de  |
d e .. .. ó en el Boletín oficial de la provincia de . . . . .  en  jj
d e , relativo al arriendo del servicio de recaudación de ¡ 
las contribuciones territorial é industrial y cobro de los débi- | 
tos, así como el apremio por virtud de órdenes administrati- ¡j 
vas *u la provincia da .. , . . ,  se compr mete á tomar á su car- | 
go el mencionado servicio, con sujeción estricta á los requi- ¡ 
sitos y condiciones expresados en ú ^ho pliego, bajo el tipo | 
de  . - i

( áquí se consignará en letra el tm to por ciento, en con- f 
cepto de premio de cobranza, á cuyo fia acompaña el res- | 
guardo que acredita haber constituido el depósito provisio- ? 
nal da la cantidad prefijada,) |

(Fecha y firma del proponente.) f
i

M«dr¡d 14 de Marzo de 1893,=El Director general du | 
Contribaciones, Ramón Crós. I

Pliego de condiciones aprobado por Real orden de 22 de Febre
ro de 1893 para el arrendamiento de la recaudación de contribu- ¡ 
cioi es territorial é industrial en la provincia de Mélaga, | 
bajo idé^Hcas bases é las del aplicado para igual servicio en la I 
de Quado lujara, en virtud de Real orden de 15 de Diciembre \ 
de 1892, utando la Superioridad de la faculud que le concede el | 
aríícuio 5.° de la ley de 12 de Mayo de 1888, cuyo acto se ha de f 
verificar el día 24 de Abril de 1898.' ■ j
1.a Se arrienda por ■medio, de concurso público el servicio 

de la recaudación de las contribuciones de inmuebles, cultivo 
y ganadería é industrial y de comercio, en ia provincia de « 
Málaga, así como el del cabro- de los débitos á favor de la | 
Hacienda pública en dicha provincia, cualquiera que sea su j 
origen, y el apremio por demora en la presentación de docu- f 
mentes que haya de efectuarse por órdenes de la Adminis- S 
t ración. 1

2.a La base de dicho arriendo la constituye el total impor- | 
te del resoltado general que arrójen los repartimientos indi- ! 
viduales y matrículas de las dos contribuciones menciona- I 
das, con ^/pondientesá los respectivos distritos municipales, I 
apr b u  os pera el actual año económico, que ascienden por ? 
tem tira l á pesetas 4.195.833, y por industrial á pesetas ¡ 
859 O JO en junto, á pesetas 5.654.833. 8

8 a l a Hacienda continuará recaudando directamente, f 
como al presente, la contribución industrial exigible á los I 
Bancos, Seriedades anónimas y Compañías de ferrocarriles, i

tor el rebultado de los balances ó cuentas que están obligados jj 
presentar á la Administración quedando, por tanto, en su i 

fuerza y^vigor la Real orden de 22 de Julio de 1889. ¡
4.a W  arrendatario percibirá en concepto de premio de co - • ¡ 

branza de las enunciadas contribuciones el tanto por ciento j 
en'que resulte adjudicado el servicio, dentro del límite máxi- ! 
mo de pesetas 2 04 por 100, que es el término medio del tipo ¡ 
que resulta señalado á las catorce zonas recaudatorias en que \ 
se halla dividida la provincia, abonable tan sólo por las sumas f 
que recaude en el periodo de cobranza voluntaria. I

Por la acción ejecutiva percibirá solamente los recargos ¡ 
de apremio de I.°, 2.° y 8.er grado en que incurran los contri- ¡ 
puyectes morosos, sin opción á premio de cobranza, conforme f 
a lo bspueKto en el arfc lfidaladey de Presupuestos de 29 de 
Junio de 189 .̂ - r |

Por Ih recaudación délos demás débitos y por eLapremio 
en la presputación de documentos, percibirá las dietas ó pre
mios señalados en cada ramo y en cada caso en los regla
mentos é i nstrucciones respectivos, cuyos emolumentos se
rán oomp.Ht'bles coa ios que se le abonen por las contribucio- 
nes bírritons i é industrial.

1 ©oto el premio de cobranza como los. demás recargos y 
emolumentos, los percibirá previa liquidación practicada por 
la Adm-nífitíaciÓM de la provincia y con las formalidades es
tablecidas lobre la materia, con imputación á los créditos del 5 
presupijeri ó f m lo de partícipes, según lo prescrito en el ¡ 
articulo 58 de la instrucción. í

Dicha liquidación tendrá efecto trimestralmente, conforme ;

á lo ordenado en el art. 49 de dicha instrucción, bien enten
dido que el premio de cobranza sólo es abonable sobre las 
cantidades que se recauden é ingresen en la Caja del Tesoro.

Los recargos de apremio que se devenguen en los expe
dientes que terminen por la adjudicación da fincas á la- Ha
cienda, se abonarán al Recau i ador tan luego sean aprobados 
los expedientes y formalizadas las sumas á que asciendan, 
con sujeción á lo que determina la orden del Poder ejecutivo 
de 2 de Agosto de 1874, sin que tenga derecho á percepción 
de recargo en los que produzcan baja total y definitiva de las 
cuotas para el Tesoro.

5.a El arrendatario podrá ejercer la acción investigadora 
respecto á las contribuciones territorial é industrial, no sólo 
en uso del derecho que á la acción pública se concede para 
denunciar las ocultaciones y defraudaciones, sino con el ca
rácter de entidad subrogada en los derechos de la Hacienda 
que le atribuye este contrato, A este efecto, pon Irá en cono
cimiento déla Administración las ocultaciones y defrauda
ciones que conociere para la instrucción de los oportunos 
expedientes.

Del importe de las multas ó recargos que-se impongan 
por virtud de su gestión, percibirá la parte que concede el 
reglamento de contribución territorial de 30 de Septiembre 
de 1885, en sus artículos 45, párrafo tercero y 134, y el de 
contribución industrial de 22 de Noviembre de 1892 en sus 
artículos 170,175 y 176.

6.a El arrendatario nombrará el número de Recaudadores 
y agentes de la recaudación que estime necesarios para el 
mejor servicio, de cuyos nombramientos dará cuenta á la Ad
ministración de la provincia á los efectos reglamentarios. 
Dichos funcionarios actuarán bajo la exclusiva responsabili
dad y dependencia del arrendatario, sin personalidad alguna 
con la Administración, sujetándose estrictamente á los pre
ceptos de la instrucción para la recaudación y demás dispo
siciones vigentes sobre el particular.

7 a El arrendatario se obliga á ingresar en la Depositaría 
de la capital de la provincia, hoy á cargo del Banco de Espa
ña, si circunstancias extraordinarias notoriamente reconoci
das como tales y aprobadas á satisfacción del Ministerio de 
Hacienda d o  lo impidiesen, k s  cantidades que tenga recauda
das, los días 8, 15, 23 y último del segundo mes de cada tri
mestre, ó en períodos más cortos, si la Administración lo es
tímase conveniente, como autoriza el art. 38 de la instruc
ción de Recaudadores citada.

En la tercera decena del tercer mes de cada trimestre, de
berá tener ingresado el arrendatario el 90 por 100 del cargo 
qu« se la haya formulado, rindiendo al efecto las cuentas res
pectivas, tanto por el período voluntario como por la acción 
ejecutiva que determina la instrucción de 12 de Mayo de 1888 
y la del procedimiento ejecutivo contra deudores á la Hacien
da, de igual fecha.

8.a Para los efectos de que tratan las dos referidas ins
trucciones, los plazos para la formación y-presentación de 
los expedientes ejecutivos empezarán á contarse desde la 
fecha en que tenga lugar la entrega, por parte de las oficinas 
provinciales, de los documentos imprescindibles para incoar 
el procedimiento de apremio.

Se entenderá interrumpido el lapso de los plazos para se
guir éste, y ampliado en tantos días cuantos sean los que re
trasen los Ayuntamientos y Registradores de la propiedad 
en hacer la declaración de partidas fallidas, la de ejecución 
del apremio de tercer grado y práctica de la anotación pre
ventiva é inscripción de las fincas embargadas, y en general 
Biempre que el procedimiento se paralice por obstáculos no 
imputables al arrendatario. Mas para evadir toda responsa
bilidad, que asumirá de no efectuarlo, según dicha instruc
ción, deberá recurrir por escrito ai Delegado de Hacienda de 
la provincia, en demanda de que remueva las resistencias ú 
obstáculos ocasionales de la demora, debiendo asimismo acu
dir en alzada ó recurso de queja á la Dirección general de 
Contribuciones ó al Ministerio de Hacienda, según los casos, 
si sus demandas no fuesen atendidas.

9.a Además de las condiciones estipuladas anteriormente, 
la cobranza de las contribuciones expresadas se llevará á 
efecto en el mismo modo y forma que establecen las leyes y 
reglamentos dictados para los Recaudadores y agentes, con 
responsabilidad directa a la Hacienda, y en su virtud todas 
las disposiciones que fijan los deberes y derechos de unos y 
otros, salvo aquéllas en que hubiese estipulación en contra
rio, se entenderán exigibles, y á ellas habrá de atenerse el 
arrendatario en el desempeño de su cometido, considerándo
se, por tanto, como parte integrante de este pliego de condi
ciones, m  les reglamentos y Reales órdenes dictadas respec
to a.í servicio de recaudación, como las que sobre el particu
lar se dicten, como aclaraciones de dichos preceptos regla
mentarios.

10. l a duración del contrato de arrendamiento será de cin
co años, á contar desde el cuarto trimestre del actual año 
económico.

11. La fianza que ha de prestar el arrendatario consistirá 
en la suma de la cuarta parte del importe de un trimestre de 
las contribuciones territorial é industrial, partiendo para su 
fijación del resultado general que ofrezca el resumen ó esta
dos generales de repartimiento y matriculas de todos los dis
tritos municipales de la provincia, que asciende á la suma de 
353.427 pesetas 6 céntimos.

Dicha fianza podrá constituirse en las clases de efectos y 
forma que establece el art. 72 de la-ley de 11 de Julio de 1877, 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876 y art. 6.° de la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888, constituyéndose, si se hiciera en 
metálico ó valorss públicos en la Caja general de Depósitos, 
á disposición de la Dirección general de Contribuciones.

Si los efectos de la Deuda pública admitidos al cambio de 
la cotización oficial en que se hubiese formalizado k  fianza 
sufriesen una baja de 20 por 100 de su valor, el arrendatario 
¡contrae la obligación, de ampliar su fianza en la cuantía nece
saria, de igual modo que si los valores á recaudar en los ven
cimientos trimestrales se elevaran en igual cuantía durante 
los años del contrato.

12. Las fianzas que el arrendatario exija á sus auxiliares 
ó subalternos contendrán las mismas cláusulas m  cuanto á 
excepciones y derechos respecto á las esposas fiadoras de sus 
maridos que aquéllas que se presten directamente á la Ha
cienda.

Contra los mencionados agentes y sus fianzas tendrá el 
arrendatario la facultad de reclamar de la Administración los 
apremios y ejecuciones correspondientes, por la vía guber
nativa, para reintegrarse de las cantidades que aquéllos le 
adeudasen pertenecientes al servicio de la recaudación. Al 
efecto, las certificaciones de alcances que expida el arrendata
rio servirán de base al procedimiento, en consonancia con lo 
preceptuado en la disposición 1.a transitoria de la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888.

13. El arriendo se verificara por m3dio de concurso, que 
se anunciará con treinta días d anticipación al día en que 
haya de celebrarse el acto eu la Gacüta de Madrid, Diario 
oficial de Avisos y Boletín oficial de esta provincia y de la de 
Málaga,

14. El acto de concurso tendrá lugar á la tres de la tarde 
del día que se fije en los anuncios, en el despacho del Exce
lentísimo Sr. Director general de Contribuciones, ante una 
Junta presidida por dicho Director, de la que formarán par
te el Interventor general y Director de lo Contencioso, con 
asistencia del Notario público del Ministerio que corres
ponda.

El mismo día y á la misma hora se verificará idéntico 
acto en la capital de la provincia de Málaga, ante una 
Junta compuesta del Delegado de Hacienda, como Presiden
te, á la que asistirán el interventor de Hacienda de la provin
cia, Administrador de Contribuciones y Abogado del Estado, 
con asistencia del Notario público correspondiente.

15. En una y otra J unta se admitirán las proposiciones que 
se presenten desde las tres á las tres y media de la tarde, las 
cuales se redactarán en papel sellado déla clase 12.a, con su
jeción al modelo que se acompaña á este pliego de condicio
nes, consignando en letra, con toda claridad, el tanto por 
ciento que por razón de premio de cobranza ofrezca el propo
nente, siendo nula toda proposición que contenga mayor tipo 
del fijado en la condición 4.a, ó que determine otra alguna 
distinta de las enumeradas en el pliego de concurso.

16. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
y por separado se acompañará la cédula personal del propo
nente y carta de pago de haber depositado en la Caja general 
de Depósitos ó sucursal en la provincia, el importe del 2 
por 100 de la cantidad á que asciende un trimestre de las 
contribuciones á recaudar en la provincia por cada uno de 
los conceptos referidos, que importa la suma de 28:274 pese
tas 16 céntimos, cuyo depósito podrá constituirse en metáli
co ó en las ciases de valores públicos admisibles al efecto.

17. Las proposiciones contenidas en los pliegos cerrados 
se numerarán por orden de presentación. Al marcar las tres 
y media el reloj del despacho en que se verifique ei acto del 
concurso, se declarará terminada la admisión de pliegos, pro- 
cediéndose acto seguido á la apertura de los mismos y lectu
ra de las proposiciones, que verificará el Notario actuante.

Terminada la lectura de las proposiciones, se levantará 
por el Notario la oportuna acta del resultado, declarándose 
terminado el acto.

La Delegación de Hacienda de Málaga, una vez ter
minado el acto de admisión y lectura de proposiciones allí 
presentadas en la misma forma que expresan los dos párra
fos anteriores, remitirá el acta levantada por el Notario y las 
proposiciones originales, con los documentos que las acom
pañen, excepto la cédula ^personal, de que bastará tomar 
nota, á la Dirección general de Contribuciones.

La Dirección general de Contribuciones, con vista de las 
proposiciones presentadas ante la Junta de concurso, consti
tuida bajo su presidencia y las que reciba de la Delegación de 
Hacienda de Málaga, dará cuenta al Ministerio del resul
tado, el cual acordará la adjudicación en favor de la propo
sición que estime más conveniente á los intereses del Tesoro.

La resolución que dicte sobre este particular el Ministro 
de Hacienda será inapelable.

18. Declarada la adjudicación, se notificará al interesado 
en forma legal á fin de que preste la fianza definitiva y otor
gue la escritura de contrato, para lo cual se le concederá el 
plazo de treinta días, desde el en que tenga efecto la notifi
cación, devolviéndose á los demás proponentes las cartas de 
pago de los respectivos depósitos para licitar al concurso.

19. Si el adjudicatario dejase de otorgar la fianza defini
tiva y escritura correspondiente en el plazo fijado en la con
dición anterior, se declarará caducada la adjudicación, incu
rriendo el adjudicatario en la pérdida del depósito provisio
nal, que se ingresará en la Caja del Tesoro.

20. La aprobación de la fianza y otorgamiento de la escri
tura en nombre de la Hacienda, se verificará por el Director 
general de Contribuciones, oyéndose previamente el dicta
men de la Intervención general y Dirección de lo Contencio
so del Estado. Aprobada aquélla y otorgado el contrato, se 
dará posesión al arrendatario, dándosele á. conocer á I o b  
Ayuntamientos de la provincia y al público, por medio de 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia en que ha de ac
tuar como tal.

Los gastos de escritura y de la primera copia que ha do 
entregarse á la Delegación de Hacienda de la provincia, se
rán de cuenta del adjudicatario, así como los ocasionados por 
la inserción del anuncio y pliego de condiciones en los perió
dicos oficiales de que se ha hecho mención.

21. El arrendatario queda obligado al pago de la contri
bución industrial que corresponda, con arreglo á las tarifas 
y  reglamento de 22 de Noviembre de 1892.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. .  •., según cédula personal clase.....
número   enterado del anuncio y pliego de condiciones
inserto en la Gaceta y Diario de Avisos de Madrid, de........
de ó en el Boletín oficial de la provincia d e .. . . . ,  e n .....
d e .. . . . ,  relativo al arriendo del servicio de recaudación de 
las contribuciones territorial é industrial y cobro de los débi
tos, así como el apremio por virtud de órdenes administrati
vas en la provincia de   se compromete á tomar á su car
go el mencionado servicio, con sujeción estricta á los requi
sitos y condiciones expresados en dicho pliego, bajo el tipo 
de*. . . .

(Aquí se consignará en letra el tanto por ciento, en con
cepto de premio de cobranza, á cuyo fin acompaña el res
guardo que acredita haber constituido el depósito provisio
nal de la cantidad prefijada.)

(Fecha y firma del proponente.)

Madrid 14 de Marzo de 1893.=R1 Director general de 
Contribuciones, Ramón Crós.

Banco Hipotecario de España.

El día 1.° de Abril próximo vence el cupón semestral de 
las cédulas hipotecarias de este Establecimiento al 5 y 4 
por 100 de inteiés anual, y desde dicho día se procederá á su 
pago con deducción del impuesto de 2 por 100 anual, el re
cargo municipal de 16 por 100 sobre ese impuesto y el premio 
de cobranza de 6 por 100 sobre ambos, con arreglo á la ;ley de 
Presupuestos de 30 de Junio de 1892 y al reglamento de la 
contribución industrial de 22 de Noviembre del mismo año, 
6 sea con un descuento total de 2 ‘46 por 100.

El pago se efectuará en Madrid por las Cajas del Estable
cimiento, y en provincias por las de sus comisionados, satis
faciéndose ademé a desde el expresado día 1.° de Abril las cé
dulas amortizadas en el sorteo celebrado el 2 de Enero del 
corriente a lo .

Lo que se pone por medio de este segundo ©nuncio en 
conocimiento del público.

Madrid 18 de Marzo de 1893.—E1 Secretario, José Gabilán 
y Servert X —1696
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TERCER SORTEO DE OBLIGACIONES PROVINCIALES

En el sorteo celebr L o  en el dL de boy en el Palacio Pro
vincial para amortización de obligaciones provinciales, kan 
resultado premiados los números siguientes:

1.676 861 688 1.710 814; 539 1.249 1.712 1.590 215
1.796 2.115 548 1,585 1.248 2.440 286 2.394 1.879 888
2.169 2.034 2.437 652 1.144 1.439 569 981 i . 017 768
1.471 1.990 887 87 663 1.898 53 1.238 381 1.156

710 306 1.062 2.255 1.494 784 1.043 2.056 1.175^2.084

Los tenedores de las láminas premiadas pueden presen
tarlas en esta üorvtaduria dentro del mes actual, bajo factu
ra y con el correspondiente endoso á Ja Diputación, para au
torizar su pago después de examinadas y comprobadas.

Al mismo tiempo aviso k los poseedores de cupones de es
tas obligacionespertenecientes ai vencimiento de 1 °  de 
Abril próximo, que pueden también presentarlos bajo factu
ra en la misma dependencia y en igual plazo, para autorizar 
su pago previo reconocí miento.

Madrid 15 de Marzo de 1893.=E1 Gobernador, Alberto 
Aguilera. 432—M

Delegación de Hacienda de la provincia de Xeón.

No habiéndose presentado licitado-res á la subasta para la 
publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales 
de la provincia de León, que tuvo lugar el día 12 de Enero ú l
timo, á las once de la mañana, en el despacho del Sr. Dele
gado de.Hacienda-, se anuncia la segunda subasta, según dis
pone el Real decreto de 6 de Octubre de 1885, para el día 26 
de Abril, y once de su mañana, en el despacho de la Delega
ción de Hacienda* bajo las bases siguientes:

Pliego de condiciones.
1.a El rematante queda obligado á publicar el Boletín ofi

cial de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de cuatro 
años, insertando en él todos los anuncios de subasta de fin
cas que radiquen en la provincia y los arriendos de las mis
mas. Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones su
periores que se dicten respectó al ramo de Bienes Naciona
les, por lo que se refiera á ventas, no insertando en él otrotf 
anuncios que los relativos al objeto á que se halla destinado,

2.a Se sujetará, precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por el Comisiona
do principal de Ventas de ía provincia, siendo responsable de 
cualquier error de imprenta que se cometa, y reponiendo á 
su costa lo que hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta dei rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de 
tina ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas di* 
mensiones que el del pliego común del sello y de igual* cali
dad que el que estará de manifiesto en laí Administracídii de 
Impuestos y Propiedades. *

4.a El tipo de letra que se emplee en la impresión será del 
grada 11, ojo pequeño.

5.a El editor icseriará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este importante servicio por motivo ni pretexto 
alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor á 
precio de contrata será el de 300, que conceptúa necesarios 
la Administración de Impuestos y Propiedades, y caso de ne
cesitar alguno más, á propuesta fundada de la Comisión de 
Ventas, se le abonará al precio de contrata.

7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquél los perjuicios que se irroguen* al Estado, los cuales se 
harán efectivos sobre la fianza, y  subsidiariamente sobre los 
demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á 
nueva subasta, quedando responsable el contratista de la di
ferencia de precio que resulte entre ésta y la anterior, si 
aquél fuese mayor en la segunda, y sin derecho á abono de 
ninguna clase en el caso contrario, de conformidad con lo 
que sobre este punto prescribe el Real decreto de 27 de Fe
brero é instrucción de 30 de Septiembre de 1852, cuyas dispo
siciones formarán parte integrante de este pliego, y cuanto 
en él no se halle previsto y sea aplicable al caso. Tudas las 
responsabilidades que por cualquier concepto le sean exigí- 
bles al contratista, se harán efectivas por la vía de apremio 
y procedimiento administrativo que previene la vigente ley

• de Contabilidad, y las cuestiones que sobre inteligencia y 
cumplimiento del contrato se susciten entre el contratista y 
la Hacienda se resolverán por la vía de lo contencioso adm i
nistrativa, después de apurada la administrativa.

9.a La fianza de que trata la condición 7.a consistirá en 
500 pesetas, que consignará en la Caja de Depósitos en m e
tálico ó valores del Estado á precio de cotización que mar
can las disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como lidiadores en la subasta ha de 
consignarse precisamente 100 pesetas, acreditándolo-con el 
correspondiente resguardo,.que será devuelto á los 'interesa
dos, con excepción del mejor postor, á quien se retendrá ín
terin se aprueba el remate por la Superioridad y llena el ad
judicado las condiciones que preceden,

11. No se admitirá postura que exceda de 10 céntimos de 
peseta por cada pliego de impresión, tipo porque se saca á 
subasta;

12. Las proposiciones se harán en pliego cerrado con su
jeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando 
el documento que acredite la consignación del depósito para 
licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se recibirán 
pyopugicíones por media hora más de la en que se dé princi
pio al remate; transcurrido, se dará lectura de los pliegos 
cerrados, declarándose provisionalmente, y sin perjuicio de 
la aprobación superior, como mejor postor al que la suscri
ba más ventajosa.

13. En el caso de que resulten' dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda 
licitación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicán
dose el .remate al mejor postor. Un-a vez aprobado aquél por 
la Superioridad, y notificada la adjudicación ai contratista, 
se otorgará por éste la correspondiente-escritura pública, den
tro dei término de tareero día.

14. El pago del precio en que se hag& la adjudicación se 
verificara por la Caja de la Delegación de la provincia, en los 
términos que previene la Real orden de 11 de Febrero de 1858.

15. La subasta tendrá efecto como se deja hecho mérito, 
en el despacho de la Delegación de Hacienda de la provincia, 
bajo la presidencia delSr. Delegado, en el día y hora señala- | 
do, con asistencia del Sr Interventor de Hacienda, Adminis- } 
trador de Impuestos y Propiedades, Abogado del Estado, Oo- : 
misionado principal de Ventar y "Notario de Hacienda. i

16. Ki contratista del Boletín podrá expenderlo al público |
ó admitir euscricioucs al precio que !e convenga. i

17. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impe
dirá se anuucLn las subastas de las fincas en la Gaceta de i 
MüDríd ó en el Boletín oficial de la provincia siempre que se \ 
-considere conveniente. \

18. Los derechos de subasta, anuncio en los periódicos \ 
oficiales, escritura y toma de razón, serán de cuenta del con- ; 
tratieta, sujetándose éste, encaso de que faltase al otorga- j 
miento de aquélla, á lo que previene el art. 5.° del Real de- j 
creto de 27 de Febrero da l¿52, relativo á la celebración de \ 
toda claiie ríe contratos públicos. j

Lrón 15 de Marzo de. 1893.—El Delegado de Hacienda, ¡ 
Á . Tela Hidalga»

Modelo de proposición. :
D. N. N., vecino de......., enterarlo del anuncio publicado i

con fecha d e . . . . . .  y de las eondieioms y requisitos que se
establecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de : 
Bienes Naeimal-es, se compromete á tomarlo á su cargo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones ; 
por el precio d e .. . . .  céntimos por cada pliego de papel im- ;
preso y de la marca dol sellado. j

(Fecha y firma del proponente.)

Estación Central de Telégrafos.

Telegrmms recibidos en el día de la fecha y detenidos m  dicha \ 
oficina por m  encontrar é sus destinatarios, punios de donde \ 
proceden, y sus nombres y domicilios. \

CENTRAL j
Córdoba.—José Arias, Hotel París. i
'San Clemente— Sandalio Flores.
Málaga.—Petronila Trigueros, Barguillo, 17. !
•Granada.—Manuel. Varmediana,. Mesón Paredes, 7. j
SabadelJ.—José Blanco, Hileras, 17, cuarto.
Tinaroz.—Dolores Vüiali, Libertad, 6. j
Mehiia.—Pilo, Atocha 12. ¡
Cebrerós.—-Pedro Al mina, Veneras, 4, principal. \
Oibraltar —-Ángel Remiro, Casuco Lorca. j
VíiRgarcía.—Santiago Martín, N. ]
Jaén.—Ingeniero Soto y Compañero, N. j
Barmeu —Gutínán, Carrera Jerónimo. j
Valladolid.— Ro^a Moro, Abades, 6. j

I htmpiona. •-Peche, sin señas. j
este !

Loi - Adela Cercano, AlcUá, 53.
Cor cha,—Josefa Herrero, General Castaños, 3.
Vito ria.— Vi uia General Pierrad, paseo Castellana.
Alie* '-nte..—Pedro Martínez., calle Santa Teresa, 3.
Vítor, la. -Rusa Kscadier, Lagasca, -32, tercero izquierda.

NOROESTE
? Sant^nd ’eT,-—Josefa Ochoa, calle Eguilúz;

OESTE

Ayamonte: -^ósefa Barrero, Solana. 5, segundo.
Grado.1—L*i ú¡s Fernández, costanilla Tabernillas, 15, ter

cero.
E. MEDIODÍA

Palma.— Sáez  ̂ Madrideña, 15.
SUR

Santander.—Ro, wara Agüeros, Salitre,.43.
NORTE

Peñón.—Manuel G T*&rcíá Ortega, Castillo, 7f principal in
terior.

’ Zaragoza.—May ama -r, Sag&sta/ 5.
Madrid 20 de Mano de 1893.=Por el Jefe del Centro, 

Vicente Gómez.

Arsen a i de 1 Ferrol.

virtud de Real orden de 18 de Octubre del año último, 
ge saca á pública subasta la v^nta de los materiales y efectos 
Sin aplh^ción al servicio Marina, existentes en este
Arsenal, divididos en 23 lotes . en. la forma siguiente:

Precios tipos.
k ot®s- ' Pesetas.

• 1;° Muebles de made ía    . ¿ . 3.482^26
2Í° Otros eb-ctos de madera. . . . . . . . . . . . .  5.348*39
3° Áce’-o viejo y efectos1 de aceJro . 5.986*02

; 4.e i; 'obre y  efectos d* cobre ................* *» 14*901‘40-
5.° Bvoocé y efectos de bronce. 15 080c88
6.° Hierro fbrjadVj viejo.......................   * 21.095*18

; 71° v'añórn-s v proyéct le s .. ...............................  128.210*02
8.® Hierbo fundido v ie jo ,  ..................................... 47.399*29
9.° Efectos elaborados de hierro . 8.388*36
10 tros efectos te hierro « 21.546*98
II  I atón y efectos <b latón.........................  3,223*70
12: ' L - 'Otros thétalúsL.7 .4 • .V. . . . . . . ' « - L •. * ■ '4.445*94

: 13 Jarcias de cáñamo.......... * , . . . ........ . * ; - ' ■ 4.552*56
14 . - Toldos diversos . . . , . . : . .  .-v. . : '" 3.851*28'
T.5 Productos químí eos y análogos. ------- 1.475

. 1J5 ' .Herramientas' diversas.. . . .  • ..... 10.462*86' -
17” 1 Le tos de porcelana, crista!, loza. etc. 1.657*59

; 18 Test rameo tos de cirugía y material sa-
nitario general i ■ 2 ‘610^86

19 Utiles de v.'^ina, despensa, etc.' 1,109*34-' 
«¿0 ríales y efectos d i v e r s o s . •. . « 1.198*21
21 Embarcaciones., *• • 3.506-'
2> M -1 temer! a de híc1 ro, bronce y madera. 8.259*73

. 23 '  iv.e.L í a d e ge a) ¿ • 60.000

Total 377.771*85

con suiecióo al pii-go de condiciones que se hallará de mani
fiesto c.o la Jefatura de armamentos de este Arsenal, en el 
Ministerio de Mapina y Comandancias de Marina de celo- 
na? Bdbím, Málaga y bevida,

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subasta^, que so 
constituirá en la expresada Jefatura de Armamentos y si
multáneamente en el Ministerio de Marina y Comandancias 
citadas, á las doce y media de la tarde uel día 15 de Abril 
próximo.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite hab^r impuesto 
en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de pro
vincias ó en la Caja de Hacienda de la capital de este De
partamento, en metálico ó en valores públicos admisibles 
por la ley, al tipo que establecen los Reales decretos de 29 de 
Agosto de 1816 y 12 de Diciembre de 1881 y Real orden de 1.° 
de Septiembre de 1882, una cantidad igual ó mayor que el 2 
por 100 del valor del lote ó lotes á que la proposición se re
fiera.

El lioitador á cuyo favor se adjudique en definitiva el re
mate, deberá imponer como fianza para responder del cum
plimiento de su compromiso, en la Caja general de Depósitos 
ó en las sucursales de provincias, en los propios valores que 
quedan expresados, una cantidad no menor del 8 por 10*> so» 
bre el total importe del lote ó lotes que respectivamente ss 
les hayan adjudicado, á los precios en que resulte hecha la 
adjudicación.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex»
• tendidos en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregla-
* d£S al siguiente

Modelo de proposición.
\ D. N. N., vecino de. . . . ,  domiciliado e n .. . . . ,  cor» célula 

personal n ú m .. . . . ,  en su nombre (ó á nombre de D. N. N.,
| para lo que se halla competentemente autorizado), hac- pre- 
[ sente que impuesto dei anuncio inserto en la G a c e t a  o *? Ma -
| drib , n ú m  (de tal fecha) ó en el Boletín oficial de M, pro-
I vincia núm. . . .  (de tal fecha), y del pliego de condicioné 
| para subastar la venta de varios efectos existentes en el Ar- 
| señal de Ferrol, sin aplicación al servicio de la Marina, se 
j compromete á adquirir el lote [tal) ó los lotes {tai y cvv). con 
¡ sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por 

los precios señalados como tipos parala venta, en WreiaV-ión 
unida al mismo, (ó con el aumento de tantas pesetas y mnúos 
céntimos por 100 en el lote tal, tantas en el cual.) Todo eH 
letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 

personas á quienes interese tomar parte en la licitación
Arsenal del Ferrol 14 de Marzo de 1.893.=E1 Secretario de 

la Comandancia general, Alonso Morgado. 108—S

Junta de Administración y Trabajos del A rsenal 
del Ferrol.

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 
contrata para el suministro de varios efectos necesario- para 
el armamento del cañonero torpedero Vicente Yáñn Pi zón, 
bajo el tipo de 7.656 pesetas y con sujeción al pliego de con
diciones que se encontrará de manifiesto en la Secretaría de 
la Comandancia general de este Arsenal y en la Comandancia 
de Marina de la Corana.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de suhasras, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
la citada Comandancia de Marina, el día y hora que oportu
namente se anunciarán en la G a c e ta  de M a d r i d  y Boletín 

\ oficial de esta provincia.
;• Para tomar parte en la licitación se necesita que coda oos- 
| tor presente un documento en que acredite haber imp sto 
; en la Caja general de Depósitos, en sus sucursal i de pro

vincias ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Depar
tamento, la cantidad de 255 pesetas en metálico ó en valo
res públicos admisibles por la ley al tipo establecido en los 
Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre 
de 1881 y Real orden de 1.° de Septiembre de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el ser
vicio deberá imponer como fianza para responderá'.! cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincias, la cantidad de 765 pesetas, bajo 
las mismas basas fijadas para la constitución del depó ifo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 11.p, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Modelo de proposición.
D, N> N ., vecino d e .. . . domiciliado en , en su nom

bre (ó á nombre de D. N. N., vecino d e . . . . . ,  para lo que se 
halla competentemente autorizado); hácé presénte que im 
puesto del anuncio inserto en la Gaceta  de Madrid , núme
ro    de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia
de   de fecha.......... ) y pliega de condiciones para contra
tar el suministro de varios efectos para áren ame oto r*- I > h5ü~ 
ñero-torpeóero Vicente TáñedPméód, se compromete á IR ' at á 
efecto este servicio, con estricta sujeción á todas las con licio
nes contenidas en el pliego y  por los precios, señala*, o* • mo 
tipos para la subasta (ó con la baja de tantas pesetas \ ' míos 
céntimos por ciento (todo en letra).

(Fechay firma )
Lo que se anuncia al público para conpcjnxíeuto de los 

que deseen tomar parte en la subasta.
t Arsenal de Ferrol 15 de Marzo de 1893; == El Seca* ario, 

Alonso Morgado. . • 107- 8

Esta Junta acordó que, ql día 19 de Abril próximo, y hora 
de las doce y media de,la tarde, tenga lugar la subas» ^ara 
contratar el suministro de las herramientas; que pue í ne-

. ce,sitarse en este Arsenal durante dos años, bajo us < ecios
que como tipos se señalan.en,la relación unida al pL   ̂ de 
condiciona s, con arreglo á las publicadas en la Gac. ns. 

■' Madrid , núm 68, de 6 de Marzo actual, y en el Bcdh . L i&l
¡ de la provincia de la Coruña, núm. 199,; de 1.° de1 nir mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las p ?. que 
deseen interesarse en,el remate.

\ Arsenal del Ferrol 17 de Marzo de 1893.= i b  ario, 
Alonso Morgado, , v .  -8

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional dé Pamplona

Condiciones económicas bajo las que el BxcWío Á\,vAd~ > i o de 
la ciudad de Pamplona ha acordado sacar a con< u>  ̂ e¡eeu~ 
ción y explotación del proyecto aprobado para in / du de 
aguas é la misma de*de el pueblo de Arlete, e t el vJ/ ' Olio.
1.a El Ayuntamiento cede completa y gravitan H el

proyecto formado por ei Arquitecto D0 Blas Iranzc. 1 i\ x->
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do por el de igual clase D. Julián Arteaga y modificado por 
el Ingeniero de Caminos D. Ramón de Aguinaga, aprobado 
por la Autoridad correspondiente, para la traída de aguas á 
esta ciudad deBde el pueblo de Arteta, en el valle de Olio; en- [ 
tendiéndose que la cesión es, no solamente para la ejecución s 
material de las obras que constituyen el proyecto, sino tam- | 
bien para la explotación del servicio de abastecimiento de 
aguas á la ciudad, en la forma y por el tiempo que se dirá.

2.a El Ayuntamiento se compromete á gestionar y dar ¡ 
cuantas facilidades estén á su alcance para poner en posesión 
al contratista de todas las expropiaciones relacionadas con el ;
Eroyecto que sean necesarias, acerca de las cuales tiene ya j 

echos algunos convenios en principio, y cuyo costo será por 
cuenta del mismo contratista, quien pagará álos interesados 
á medida que dichas expropiaciones se liquiden.  ̂  ̂ ■

3.a El Ayuntamiento se compromete á no establecer ni exi- j 
gir, durante el tiempo de la cesión, impuesto ni arbitrio algu- \ 
no municipal relacionado con la construcción y explotación í 
del servicio á que se refiere la subasta.  ̂  ̂ \

4.a La cesión del proyecto y explotación del servicio dura- \ 
rán noventa años, á contar desde el día en que se inaugure ■ 
oficialmente el servicio de las aguas en la ciudad. >.

5.a El Ayuntamiento se compromete á no hacer nuevas j 
concesiones de abastecimiento de aguas ni á aumentar con " 
nuevos alumbramientos el caudal de las existentes, cuyas 
fuentes continuarán á disposición del público en loa mismos 
términos y condiciones actuales, pero sin que pueda arren- : 
dar, traspasar ó vender dichas aguas á ningún particular ni , 
empresa, bajo ningún pretexto ni motivo. r

El Ayuntamiento, no obstante, quedará facultado para * 
hacer los reparos ó reformas que estime convenientes con el 
fin de sostener el caudal de aguas de Subiza, y podrá variar 1 
también á su arbitrio las actuales fuentes, llevándolas donde 
le plazca y considere más conveniente á los intereses del Mu- \ 
nicipio. _ # \

El Ayuntamiento podrá colocar los nueve canos de vecín- f 
dad hoy existentes y tres canos más, ó sean 12, en los puntos ■ 
de la población.y sus arrabales que considere más conve- 
ni ente á la comodidad del vecindario, surtiéndolos desde lúe- 5 
go con el agua que con arreglo á la condición 6.a ha de to- } 
mar la Corporación municipal ai concesionario. Estos caños ' 
podrán tener llaves autófnátícas, si así conviniere al Ayunta- | 
miento ó al concesionario.  ̂ f

Si durante el periodo de la concesión llegara á extenderse - 
la ciudad, bien por haberse logrado el derribo de las mura- ? 
lias, por autorizarse las edificaciones en las zonas polémicas J 
de la plaza ó por otra causa cualquiera, el Ayuntamiento ten- • 
drá derecho á colocar en esa parte de la población alguno ó ■ 
algunos caños más de vecindad, según la necesidad lo exija, 
en la misma forma y condiciones establecidas para los doce ; 
caños anteriores. ¡

Quedarán suprimidas desde luego todas las actuales con- | 
cesiones de agua hechas á particulares; el Ayuntamiento, ¡ 
sin embargo, se reserva el derecho de conservar las concesio- t 
nes que tiene hechas á los cuarteles de Caballería, Merced, | 
Compañía y Cindadela y Hospitales civil y militar, en la mis- | 
ma forma que hoy existen. 1

6.a El Ayuntamiento se obliga á tomar, por el tiempo f 
que dure la concesión, exclusivamente para usos públicos y j  
establecimientosmunicipalés, úh mínimum dé 1.009 metros J 
cúbicos de agua diarios. Tomará además la cantidad de agua j 
que con arreglo á la ley de 22 de Agosto de 1888 está obligado \ 
a suministrar á ios nuevos cuarteles qtíe debe construir el ; 
ramo de Guerra. El precio del agua en el primer caso deberá ser ! 
fijado por los concursantes en sus respectivas proposiciones, j 
8in que en ninguna de ellas pueda exceder de 40.000 pesetas, j 
y sea cualquiera la cantidad determinada, deberá reducirse ■ 
en la forma y cuantía que propongan los opositores á la su- | 
basta cuando las utilidades de la explotación de las aguas | 
excedan del 6 por 100; y en el segundo se ajustará entre el I 
Ayuntamiento y el concesionario, no pudiendo exceder de I 
aquél que se exija á quien resulte más favorecido por éste. ¡ 
El pago se hará en úno y otro caso por dozavas partes y por j 
mensualidades vencidas, á cortar desde el día en que se era-1
Íiiece á hacer uso de las aguas, consignándose anualmente en I 
os presupuestos municipales las cantidades necesarias al ¡ 

efecto.
Si él Ayuntamiento necesitare mayor cantidad de agua 

que la arriba indicada para usos públicos y establecimientos 
municipales, la pagará al precio que la obtenga el más favo
recido por la Empresa.

También podrá el Ayuntamiento surtir las fuentes públi
cas utilizando los 1.000 metros cúbicos diarios qué la Em
presa le entregue, en el caso de que por un accidente cual
quiera se interrumpiese totalmente ó en su mayor párte la 
traída de aguas de Subiza, pero en tal caso el Ayuntamiento 
ge obliga á proceder á la recomposición inmediatamente, lo 
mismo qae hoy lo hace, quedando á la Empresa el derecho 
de practicar la recomposición por cuenta del Ayuntamiento, 
cuando éste no la ejecutare, ó de cobrarle el agua como exce
so de los 1.000 metros cúbicos en sus respectivas condi
ciones.

En casos de incendio podrá utilizarse gratuitamente para 
su extinción, noBólo la cantidad de agua que tomará el 
Ayuntamiento, Begún las bases establecidas, sino toda la que 
corra por las cañerías y no utilice la Empresa. Otro tanto 
podrá hacerse para Ja limpieza de las alcantarillas en el caso 
de epidemia, en los plazos y términos que sé juzguen conve* 
nientes por la Junta local de Sanidad.

Por ú timo, el precio á que la Empresa venda el agua á 
los particulares no excederá del consignado en las tarifas 
aprobadas en el expediente de modificación del proyecto para 
él aprovechamiento de las aguas del manantial de Arteta.

7,a A los efectos del párrafo primero de la cláusula ante
rior, el contratista tendrá él deber y la obligación de hacer 
tsonocer y demostrar al Ayuntamiento los productos líquidos 
de las aguas, poniendo para elfo á su disposición todos los 
libros y documentos necesarios á justificar los productos de 
la Empresa durante todo el período de la concesión.

8.a El concesionario se obliga á construir las obras nece 
Barias para la traída de aguas del manantial de Arteta y su 
distribución por la ciudad, con arreglo al proyecto y modifi
caciones & que hace referencia la base 1.a y al pliego de con
diciones técnicas que obra en el expediente, dándoles princi
pio dentro del período de seis meses da otorgada la adjudi
cación, y terminándolas dentro del plazo de dos años des
pués de principiadas, á menos que no lo impidan causas su
ficientes, á juicio del Ayuntamiento.

Eo caso de que no se realicen las obras en el plazo deter
mina do ó frita.e el contratista á cualquiera de las cláusulas 
de la concesión, quedará rescindida la contrata con pérdida 
de la fianza. En tal caso, el Ayuntamiento sacará á nueva su
basta las obras y la explotación con las mismas condiciones 
obtenidas en la primera, y los primitivos, constructores no 
tendrán derecho por las obras ejecutadas, á otra indemniza 
oión que á recibir el importe que satisfp*ga por ellas el mejor 
postor.

íba El contratista se obligará á sostener constantemente

durante el período de la concesión, á su costa y de su cuenta, 
en buen estado de conservación y servicio, las cañerías y de
más obras y á entregarlas en igual buen estado al Ayunta
miento terminada que sea la concesión.

10. El Ayuntamiento tendrá la facultad de nombrar por 
sí y á su costa un perito facultativo encargado de inspeccio
nar la realización de las obras y la conservación de estas en 
la forma prescrita. Caso de discordia entre el concesionario y 
el Ayuntamiento sobre cuestiones científicas, las dirimirá el 
Ingeniero Jefe de la demarcación, y para las de distinto ca
rácter se nombrarán amigables componederes designados por 
ambas partes, y en la misma forma un tercero en casos de 
discordia, los cuales resolverán las cuestiones sin ulterior 
recurso.

11. El concesionario podrá transferir sus derechos, que
dando obligado el que los adquiera, en los mismos términos y 
con las mismas garantías, al cumplimiento de las condiciones 
estipuladas.

12. Sobre casos fortuitos cuyo remedio inmediato sea su
perior á la voluntad y posibilidad de las partes, se estará ¿ 
lo que dispongan las leyes, entendiéndose que el Ayunta
miento por su parte no presta ninguno de esa naturaleza.

13. Todo proponexita ó concursante presentará con su pro
posición, so pena de no recibírsele, el documento ó resguardo 
que acredite haber depositado en la Sucursal del Banco de 
España en Pamplona ó en la Depositaría municipal, la suma 
de 15.000 pesetas á disposición del Ayuntamiento, cantidad 
que aumentará con 60.000 más el que resulte adjudicatario 
en el momento mismo de otorgarse la escritura, otorgamien
to que tendrá lugar precisamente dentro de los treinta días 
siguientes al en que se le comunique la concesión, bajo cali
dad de que no cumpliendo con el depósito de las 60.000 pese
tas perderá las 15 000 primeras, que quedarán á beneficio de 
los fondos municipales.

14. Las 75.000 pesetas de ambos depósitos constituirán la 
fianza del adjudicatario ó concesionario y devengarán inte
rés de 4 por 100 anual en el caso de que se hayan constitui
do en la Depositaría municipal.

Esta fianza será devuelta una vez realizadas las obras, 
previa presentación del oportuno certificado en que se den 
aquéllas por bien ejecutadas, expedido por el facultativo que 
designe el Ayuntamiento.

En el caso de no conformarse el adjudicatario con el re
sultado que arroje dicha certificación, se procederá en la for
ma prescrita en la cláusula 10.

15. Las proposiciones deberán ajustarse al modelo que á 
continuación se inserta; se presentarán en pliegos cerrados 
dirigidos al Excmo. Ayuntamiento y separadamente, aun
que al mismo tiempo, se hará la presentación del resguardo 
de depósito á que se refiere la condición 13. Estas presenta
ciones tendrán precisamente lugar á las cuatro en punto de 
la tarde del día 10 de Mayo, en la Secretaría de la Corpora
ción, siendo abieitas y leídas en la primera sesión pública 
que celebre el Ayuntamiento.

Pamplona 16 de Marzo de 1893.=Por acuerdo de S. E., 
Agapito Goñi, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

en la Gaceta de fecha...  . y del proyecto y demás docu
mentos relativos á la conducción y abastecimiento de aguas 
de la ciudad de Pamplona, redactado por el Arquitecto Don 
Blas Iranzo, terminado por el de igual clase D. Julián Ar
teaga y modificado por el Ingeniero de Caminos D. Ramón 
de Aguinaga, se compromete á tomar á su cargo la construc
ción de las obras y explotación de las aguas, con estricta su
jeción al r ferido proyecto modificado, al pliego de condicio
nes técnicas y á las económicas estipuladas en el anuncio de 
esta subasta, obligándose é sumiaiatrar los 1.000 metros cú
bicos de agua diarios á que se refiere la cláusula 6.a del plie
go de condiciones por la cantidad de.. . . .  (en letra) pesetas.

Igualmente se obliga á aplicar las utilidades líquidas re
sultantes de la explotación que excedan del 6 por 100 á redu
cir la cantidad consignada anteriormente, hasta la de. . . .. 
(en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.) X—1699

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALICANTE
D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de este 

| partido.
¡ A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la
f Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na- 
| ción hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
I refrenda se sigue sumario por el delito de lesiones contra An- 
j tonio García, alias El Andaluz, de unos veinticuatro años de 
} edad, moreno, más bien bajo, regordete, afeitado y picado de 
f Viruela, que viste pantalón oscuro á rayas, chaqueta oscura 
1 lisa, chaleco también oscuro á cuadros, botas rojas y som- 
| brero chambergo, en cuyo sumario he acordado expedir la 
I presente requisitoria, por la que en nombre de 8. M el Rey 
I D. Alfonso X íll (Q. D. G.), ruego y encargo álas expresadas 
I Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del 
I referido snjeto, poniéndole en su caso coa las seguridades 
1 convenientes á disposición de eBte Juzgado en las cárceles de 
1 esta capital.
| Y para que se persone en el mismo á responder de los car-
| gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
| de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
i Boletín oficial de esta provincia y Gaíjeta de Madrid; aper- 
| cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu- ¡ biere lugar con arregio a la ley por b u rebeldía.

Dada en Alicante á 7 de Marzo de 1893.=Natalio Gumiel. 
Por su mandado, Rodolfo Izquierdo. J—>1582

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de esté 
partido.

A los d.e igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demán agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este J xzgado y por actuación del que 
refrenda se instruye sumario por el delito de estafa contra 
D. Fernando Moiráñez Jiménez y otros, en cuyo sumario he 
acordado por auto de esta fecha se cice, llame y emplace al 
expresado D. Fernando Montañés Jiménez, hijo de Ruoerto y 
de "Vicenta, natural de Alicaute, veci 10 de Almausa en la 
calle de Mendízábal, núm. 88.' de treinta años de edad, casado 
con Herminia Fernández Sordo, comerciante, con instruc
ción, cuyas señ*s personales son: estatura un metro 600 mi 
límetrpéj peso 60 kilogramos, dimensiones de las manos 165

milímetros, dimensión de los pies 250 milímetros, ojos par
dos, rostro moreno, pelo negro, cejas al pelo, barba poblada, 
nariz regular, boca ídem, cara ovalada, señas particulares 
ninguna, con el fin de que comparezca ante este Juzgado en 
el término de diez días para hacerle cierto emplazamiento 
en la causa de referencia; y encontrándose dicho sujeto en 
ignorado paradero, he acordado expedir la presente requisi
toria, por la que en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.) ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, 
poniéndolo en su caso con las seguridades convenientes á 
disposición de este Juzgado en las cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el mismo, á fin de hacerle cierto 
emplazamiento en dicha causa, se le concede el término dé 
diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 7 de Marzo de 1893.=Natalio Gumiel. 
Por su mandado, Primitivo Pérez. J—1583

ALORA
D. Aureliano Funes Yágiie, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido»
Por la presente se cita, llama y emplaza á José López, 

alias Pichurri, vecino de Almogía, que parece ser de estatura 
alta, delgado, tuerto del ojo derecho, como de unos treinta y 
cinco años, y viste pantalón de tela oscuro, chaqueta y som
brero negros y alpargatas de esparto, procesado en causa 
que instruyo sobre hurto de cabras, para que dentro de diez 
días, á contar desde el siguiente al de la inserción del pre
sente, comparezca ante este Juzgado á responder á los car
gos que contra el mismo resultan; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar, siendo de
clarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura del referido procesado, y conseguida que sea po
nerlo en la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en la villa de Alora á 7 de Marzo de 1893.=Aurelia
no Funes.=Por mandado de S. S., Agustín S. de la Serrana.

J—1611
BARCELONA—PARQUE

D. Francisco Javier Muñoz, Ju8z de instrucción del dis
trito del Parque de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza ú Félix N., que 
habitó en la calle del Príncipe de Viana de esta ciudad, de
pendiente que fué de un establecimiento de ataúdes de la 
calle de Tarros en el año 1887, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración en causa que se le 
sigue por robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 6 de Marzo de 1893.=Javier Muñoz Gámiz.=El 
Secretario, por D. Marcelo Planas, Rafael Forns. J—1612

BELMONTE
D, Sebastián Grande y Delgado, Juez municipal de esta 

villa de Belmente y sú partido, en la provincia de Cuenca, y 
Regente del Juzgado de instrucción por ausencia del propie
tario.

Por la presente, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), exhorto y requiero, y de mi parte pido y suplico 
á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial de la Nación procedan á la busca y captura 
de varios géneros de la propiedad del comerciante Celestino 
Bregón, vecino de Hito, que le fueron robados en la noche del 
día 27 de Febrero último de su comercio que tiene estableci
do en una habitación de la casa posada de Bonifacio Avilés, 
en la villa de Almonacid del Marquesado, y habidos qu@ sean 
se remitan á este Juzgado, así como con las seguridades con
venientes la persona ó personas en cuyo poder se hallen.

Dada en Belmonte á 7 de Marzo de 1893.=Sebastián 
Grande.=Por su mandado, Alfonso Mesa.

Géneros rolados.
Yeinte metros terliz ancho.
Cuarenta metros indiana negra.
Cuarenta metros tartanes de los anchos.
Ocho tocas.
Doscientos cincuenta metros tela de pantalones de 18 di

bujos.
Yeinte pañuelos de merino de la cabeza.
Doscientos metros satenes negros y de color de cuatro di* 

bujos.
Dos docenas de pañuelos de invierno del cuello.
Setenta franelas de tres dibujos.
Cien m etros tartanes estrechos y color zorrunos.
Cincuemta y cinco metros escocesas de dos clases.
Ciento siete pañuelos de la cabeza de indiana de varios 

colores.
Dos piezas de pañete pajizo y encarnado.
D:s¿ piezas de bayeta pajiza.
Do/s piezas de bayeta verde, una labrada.
U na docena de velos.
Oatorce pañuelos dé merino negro del cuello.
'¿Sesenta metros percales de seis clases.
Una pieza de muletón encarnado.
Media pieza inglesina blanca.
Cien metros cretonas de colores de 10 clases.
Cuatro pañuelos de seda.
Cuarenta metros tela de costales.
Ciento diez pañuelos del cuello de color de rosa y mo

rados.
Cincuenta pan aelos negros de la cabeza.
Veinticuatro pañuelos morados de lanilla.
Ciento veinticinco metros de bayetas listadas y de cua

dros de las anchas. J—1585

D. Sebastián Grande y Delgado, Juez municipal de esta 
villa de Belmonte y su partido, en la provincia de Cuenca, y 
Regente del Juzgado de instrucción por ausencia del propie
tario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ju
lián Mota Lotoca, de treinta años de edad, hijo de Felipe y 
Mercedes, casado con C ferina Collado, natural y vecino de 
Aleonchel de la Estrella, de oficio jornalero, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el preciso término de diez 
días, que empezarán á correr y contarse desde la inserción 
de la presente en el Boletín oücial de esta provine^ y Gaceta 
de Madrid, comparezca en este Juzgado con el fin de hacer
le saber la pena pedida por el Sr. Fiscal de la Audiencia pro
vincial de Cuenca, y manifieste si se ratifica en el escrito de
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BU Procurador conformándose con la pena solicitada en la 
causa que se le sigue sobre corta y sustracción de leña en el 
monte titulado de Santa María de la O, término de Villarejo 
de Fuentes, propiedad de D. Alfonso Ulerio de Guzmán; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra del referido Julián Mota Lotoca, y habido, su conducción 
á este J uzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Bslmonte á 7 de Marzo de 1893.=Sebastián 
Grande.=Por su mandado, Alfonso Mesa. J— 158ó

BERJA
D. Francisco Delgado é Iribarren, Juez de instrucción 

de este partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado se sigue 

causa criminal de oficio sobre robo verificado en el cortijo 
que habita Francisco Fuentes Maldonado, situado en el Ra
mal de Adra, de la vega de esta población, en la noche del 26 
de Febrero último, en cuya causa he acordado se expidan 
edictos que se inserten en la G a c e t a  d e  M ad r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, rogando á tod&s las Autoridades ci
viles y militares de la Nación procedan á la busca de los ob
jetos y metálico robados que á continuación se expresan, y si 
fueren habidos ios pondrán á disposición de este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan 
su legítima procedencia.

Dado en Berja a 12 de Marzo de 1893.=Francisco Delga
do. = P or su mandado, Francisco Roda.

Efectos y metálico robados.
Una capa con vueltas azules y sobre vueltas á cuadrillos.
Uua chaqueta y un chaleco de paño negro.
Tres mantones, uno doble negro, otro de merino y el otro 

azul con una lista color canela.
Un mantillón de piqué con 11 botones y dos entredoses.
Dos sábanas finas.
Otras dos de lienzo nuevas.
Cuatro pares de calcetines nuevos.
Un vestido negro,
Una mantilla de gasa negra.
Un pañuelo de crespón de talle color tórtola.
Cuatro camisas de hombre sin estrenar.
Tres camisas de niño.
Un pañuelo de seda negro.
Otro color de vino.
Otro color canela.
Cuatro pares de calzoncillos.
Un mantel grande y dos chicos.
Un pan de higo de arroba.
Tres camisas de mujer, dos de lienzo y una de Holanda.
Y  25 pesetas en cinco mohedas. J —1587

BILBAO
D. Juan José de Pelayo y  Gowen, Juez instructor de BiL 

bao y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Lucas Díaz de 

Etura y Ruiz, de treinta anos de edad, hijo de Dámaso y de 
Micaela, casado con Elisa Abrisqueta, natural de Araya, pa 
nadero, vecino que ha sido de esta villa, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a 
c e t a  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado ó se constituya 
en la cárcel del partido á ser emplazádopará ante la Superio
ridad en causa que se le sigue sob re coacción; bajo apercibi
miento en otro caso de ser declarado rebelde y pararle el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del Lucas Etura á la cárcel del partido, como 
comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Dado en Bilbao á 20 de Febrero de 1893.=Juan José de 
Pelayo.=El actuario, Licenciado Adolfo de Arriaga.

Señas particulares de Lucas Díaz de Etura.
Estatura un metro 63 centímetros, peso 60 kilogramtís, 

17 centímetros largo de las manos y ocho de ancho, de los 
pies 25 de largo y nueve de ancho, pelo negro, ojos castaños 
y color del rostro moreno. J—1614 i

D. Juan José de Pelayo y Gowen, Juez de instrucción de 
la villa de Bilbao y su partido.

Por la presénte requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Benito Rioja Martínez, de treinta y ocho años de edad, viudo, 
jornalero, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que dentro del término de diez días, á‘ contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de M a d r id , 
comparezca en este Juzgado con objeto de notificarle el auto 
de procesamiento dictado en causa sobre lesiones á Eduardo 
Astigarraga.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuas de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, y habido que sea 
lo pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dado en Bilbao 1.° de Marzo de 1893.= Juan José de Pe- 
la y o ^  Por Miguel, ante mí, Licenciado Adolfo de Arriaga.

J—1588

D. Juan José de Pelayo y Gowen, Juez de instrucción de 
esta villa y su patido. ,

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Larraña- 
ga, auxiliar que fué de la Intervención en las oficinas del fe 
rrocarril de Triano de la Excma. Diputación de esta villa, 
vecino de la misma y cuyo actual paradero y demás circuns
tancias se ignoran, para que en él termino de diez días com
parezca ante este Juzgado ó se constituya en la cárcel del 
partido á prestar declaración indagatoria y responder á los 
cargos que resultan en la causa que contra él instruyo sobre 
malversación de caudales; apercibido de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial que por cuantos medios estén á 
su alcance procedan á la busca y captura del mencionado su
jeto, y que caso de ser habido le conduzcan con las seguri
dades conveniente i á disposición de este Juzgado, por haber
lo así acordado en dicha ama, como comprendido el referido 
sujeto en el número del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Dada en Bilbao á 4 de Marzo dé 1893.=Juan José de Pe* 
layo.= Blas de Onzoño» J—1589

D. Juan José de Pelayo y Gowen, Jue^de instrucción' de 
la villa de Bilbao y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ce
lestino Brivate, fogonero que fué del vapor francés Fomenta 
cuyas demas circunstancias y paradero se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
lá presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en la causa que contra el m is
mo se instruye sobre aprehensión de un trozo de paño..

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, y habido que sea 
lo pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en Bilbao á 5 de Marzo de 1893.=Juan José de Pe- 
la y o ^  Ante mí, Benito Miguel González. J—1613

CELANOVA
El Sr. D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido, en sumario criminal instruido contra 
Eloy Nogueiras Rodríguez, mayor de veinte años de edad, 
carpintero, vecino de Villanueva de los Infantes, y otros, por J 
lesiones inferidas á Luis Fernández y BernardinoTSierra, dic- “ 
tó auto en 13 del próximo pasado Febrero declarándolo con 
cluso y mandando remitirlo á la Audiencia provincial de 
Orense, previa notificación y emplazamiento de los proce
sados.

Y como quiera que el Eloy Nogueiras se halle ausente en 
ignorado paradero, por lo cual no pudo tener lugar aquella 
diligencia, en providencia de hoy acordó emplazarle á medio 
de cédula que se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Bo
letín oficial de la provincia, á fin de que dentro del término de 
diez días, siguientes al de dicha inserción en la referida G a 
c e t a , se persone ante la mencionada Audiencia á medio de 
Procurador y Abogado que elija; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y  para que tenga efecto dicho emplazamiento, libro la pre
sente cédula en Celanova á 6 de Marzo de 1893.=E1 actuario, 
José Prieto* J—1615

GAUCIN
D. José Serrano Pérez, Juez de instrucción de este par

tido.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Fran

cisca^ Sánchez Salas, de esta vecindad, y á Nicolás Morilla 
Ramírez, natural de Olvera, vecino de esta villa, casado, in
dustrial, y de cuarenta años de edad, cuyas demás circuns
tancias y paradero actual se ignoran, para que dentro del 
término de veinte días, á contar desde el en que aparezca in
serta esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d rid  y Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Cádiz, comparezcan en este 
Juzgado á prestar inquisitiva en causa que se les sigue so
bre daños en el monte Quejigo, de los Propios de esta villa, 
y á oir el auto de procesamiento y prisión dictado en su con ■ 
tra; apercibióos que al que dejare de hacerlo se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás agentes de la policía judicial,

1 procedan á la busca y captura de dichos dos procesados, y 
i caso de que s°an habidos se les conduzca á la cárcel de esta 
! villa, dejándolos en ella á mi disposición.

Dada en Gaucín á 3 de Marzo de 1893.=José Serrano Pé- 
rez.=Por su mandado, Prudencio de Molina. J—1616

D. José Serrano Pérez, Juez de instrucción de éste par
tido. ' ' '■ ■ -V>.

En virtud del presente se.cita y llama á Alonso Guerrero 
Niebla y Antonio Vázquez Mérida, vecinos de Campillo y Pé- 
riana, respectivamente, cuyos paraderos actuales se ignoran, 
á fin de que dentro del término de diez días, siguientes al en 
que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  de  M ad r id  y  j 
Boetines oficiales de ésta provincia y la de Cádiz, comparez
can en este Juzgado á prestar declaración en causa que se 
sigue contra Antonio Peña Carrillo, Francisco Maroto A s- 
torga y otros, sobre lesiones á Juan López García.

Dado en Gaucín á 6 d8 Marzo de 1893 =  José Serrano Pé
rez. = P or su mandado, Prudencio de Molina. J—1617

GERONA
D. Antonio Junquera Blanco, Juez de instrucción del par

tido de Gerona.
Por el presente, que se expide en méritos de causa crimi

nal sobre extravío de unos autos civiles, se cita á D. Rogelio 
Abraldes, empleado que ha sido de Correos, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de nueve días comparezca 
ante este Juzgado á fin de prestar declaración; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dado en Gerona á 8 de Marzo de 1893.= Antonio Junque
ra. = P or  disposición de S. S., Francisco Baglina, Escribano.

J —1618
GETAFE

D. Miguel de Entrambasaguas y Corsini, Juez de primera 
instancia é instrucción del partido de Getafe.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Domingo 
Clemente y Valiente, de estatura más bien alta, ojos negros, 
color moreno, barba negra, nariz larga y boca regular, natu
ral de Losal de la Vera, hijo de Domingo y Juana, de treinta 
y siete años de edad, soltero, jornalero, vecino de Madrid y 
cuyo actual paradero y domicilio se ignora, para que dentro 
del término de diez días comparezca en este Juzgado ó en la 
prisión celular de Madrid á disposición de la Excma. A u 
diencia del distrito por la causa que contra el mismo y otros 
se instruye por robo; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades, aBÍ 
civiles como militares, practiquen diligencias y procedan á 
la detención del Domingo Clemente Valiente, poniéndole en 
1a. prisión celular á disp osición de dicho Tribunal.

Dada en Getafe á 6 de Marzo de 1893.=Miguel de Entram
basaguas.=Por su mandado, P. H., Teodoro Gómez Platero..

J—1619
HERVAS

El Sr. D. Adalberto Taboada Alaban, Juez de instrucción 
del partido de He rvás, en providencia de esta fecha dictada  ̂
en el sumario qme por estafa de un mulo de la propiedad de j 
Andrés Sáoche7¿ González, natural de Arapiles, vecino que \ 
fué de Pksenc^a, y de oficio hortelano, contra Valentín Man - J 
cebo, se ha servido disp< ner que dicho Andrés Sánchez, eu.ya ; 
vecindad y residencia actual se ignoran, sea citado pov cé • , 
dula que se, insertará en la G a c e t a  de Mad r id  y BolfKn ofi- 
'dal de esta provincia, para que en el término de dóez días 

: comparezca en, esté Juzgado 4 una diligencia; advórtiéndole ;

que de no verificarlo le pararán los perjuicios á que hubiere 
lugar.

En su virtud, y á los efectos enunciados, expido la pre^ 
sente que firmo en Hervás á 6 de Marzo de 1893. =E1 actúa* 
rio, Martín Díaz. , J—1590

HUELVA
En providencia de este día, dictada por el Sr; Juez de 

instrucción de este partido, se ha mandado se cite al proce
sado Isidro Pablo Cáete llano para que dentro del término da 
diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgador sita caite de Alon
so Mora, núm. 6, á fin de que manifieste sr sa ratifica ó no en 
las conclusiones del Sr. Fiscal en la cauta que se lé sigue 
por estafa;, apercibido que~ de no hacerlo le parará el perynicio 
que hubiere lugar.

Huelva 3 de Marzo de 1893.= Vicente Muñoz Caballero.;
J—10201

INCA
D. Pablo Ferrer Alaina, Juez municipal Letrado de est& 

villa, encargado del despacho de este Juzgado por falleci
miento del propietario.

Por la presente requisitoria y en virtud de providencia de 
este día dictada en la causa criminal que se instruye sobre robo^ 
en la iglesia de Llorito, se cita, llama y emplaza á Martín1 
Rotger y Cifré, de apodo Porqué; natural y vecino de Pollen- 
sa, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran^, 
para que en el término de diez días, á contar desde ja inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  de M ad rid  y Boletín  
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado para de
clarar en dicha causa; apercibiéndole de que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu
gar con arreglo á la ley.

Con tal motivo ruego y encargo á las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro
curen la busca, captura y conducción de dicho s-ujeto á las 
cárceles de este Juzgado.

Dada en Inca (Mallorca) á 23 de Febrero de 1893.=Pablo 
Ferrer A lsina.=El actuario, Pedro J. Serra. J—1565

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. José López Díaz, Juez de instrucción del distrito de 

San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y término de quince días, 

contados desde su inserción en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , cum
pliendo orden de la Sección segunda de la Audiencia provin
cial de Cádiz, emanante del rollo de la causa por huTto con
tra Manuel Sancho Real, se cita, llama y emplaza á dicho 
individuo, para que dentro del término expresado comparez
ca en la sala audiencia de este Juzgado, situado en la calle 
de las Armas de esta población; apercibido que de no efec
tuarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autori
dades, así civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura de dicho individuo, que es de veinticuatro años, hijo de 
Manuel y Remedios, soltero, natural y vecino de- Sevilla, re- 
gillero, cuyas señas se expresan á continuación, y caso de 
ser habido lo pongan en la cárcel pública de esta ciudad á 
mi disposición.

Jerez de la Frontera 4 de Marzo de 1893.=José López.— 
Manuel Santa María.

Señas personales.
Estatura un metro 55 centímetros y medio, peso 50 kilo

gramos, dimensión de las manos 17 centímetros, ídem de los 
pies 24 ídem, color de los ojos azul, ídem del pelo castaño* 
ídem del rostro moreno y una cicatriz en la barba.

J—1566

D. José López Díaz, Juez de instrucción del distrito de 
San Miguel de ésta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo al autor ó autores 
del robo hecho en la noche del I.° de Enero último, con vio
lencia de cerraduras, en la bodega de los Síes. Goitia Her
manos, situada al final de la calle Arcos de esta ciudad, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde el si
guiente al en que áparezca inserto este edicto en la G a c e ta  
d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á contestar á los 
cargos qué íes resultan ; apercibidos que si no comparecen se
rán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho. n

Dado en Jerez de la Frontera á 1.° de Marzo de 1893.= 
José López.=Por mandado de 8. S., el actuario, Antonio Ca- 
m&cho. ' J— 1591;

LAGUARDIA
D. Bruno González Saravia, Juez de instrucción del par* - 

tido de Laguar lia. # ^
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza a IX Mf a- 

nue! María Muñoz y García, mayor de edad, casado y vecii jo  
de NavarícláS y hoy dé ignorado paradero, á fin de que en 
término de ocho días, contados desde la insereióo del p re
gente en el Boletín oficial de esta provincia y G acet-a  d e  
M ad rid , comparezca én este Juzgado con objeto de reml nrle 
declaración en causa que se instruye por falsedad eleét oral; 
apercibido que de no verificarlo le párará el perjuicif y que 
haya lugar. „ „  ^

Dado en La guardia á 8 de Marzo de 1893 =Bruftí a Gon
zález Safavía = P or su mandado, Vicente de G&stex

: ■' ■' “  ̂ J - ’* 1621
L A L I N

D, Gonzalo Pintos Reino, Juez de m struedój del partido 
de Lalín. : ■ ^ !

Cita, llama y emplaza a Mariano Asorey Castro, h^jo de 
M a n u e l y Manuela; natural y vecino de las (Luce*. casado, 
labrador, de treinta y un ftños de edad y de ia* señas que aí 
final se exprésarfiü, para que dentro-del término fr* dáez días, 
á contar oesde \n última inserción de la pie.e.wsíe n-, los Bote* 
tiñes oficiales do las'^proviheías^ á% Gah^ia y \cFrr« de M a
d r i d , compáTr”/z< a ante la sala de audie* eW e e ste Juzgado 
á fin de ser emplazado del auto de texmií-as^óri bel sí-mario 
que co a te  e l mismo se instvuve por huno de un c» rdo; pre
viniéndole que le  no ver i fien río ' le p •/! x> '•juicio que 
con arreglo á la ley haya lugar y será kracm r« 0h1 \q. ^

Al propio tiempo ruego y encargo á tvxOm; o * Autorida
des civiles, militares é, individuos de la p- 'i iMdi ’ al- 
cedan á la busca y captura de dicho suj> to m »i é -dolo á raí 
disposición, caso fuere habido, con lus seg -fid* leu debidas, 
disponiendo al efecto su conducción á h  *' biiea de
esta villa. ,

Dada en L díu ó. 19 de Febrero de I893.=GonraK> Pintos. 
Reino.=:Nitíasio Blanco,
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Señas de Mariano Asorey*
Estatura un metro 60 centímetros, dimensión de las ma

nos 20 centímetros, de los pies 23 ídem, pelo y ojos castaños, 
color bueno y sin cicatriz alguna. J—16*2

LINARES

D. Juan Sayal y Sacristán, Juez de instrucción de este

^ Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Jiménez Martas, natural y vecino de Ubeda, de cincuenta y 
tres años de edad, viudo, jornalero, y sus señas personales 
son* pelo negro, nariz y boca regular, barba poblada y afeita
da, tiene de altura un metro 62 centímetros, y á Estanislao 
Expósito Peñuela, natural y vecino de Ubeda, de cincuenta y 
dos años de edad, soltero, sos señas personales son; pelo cas
taño, celas al pelo, ojos melados, nariz y boca regular, barba 
poblada' y afeitada, viste como los jornaleros del país y tiene 
de altura un metro 64 centímetros, y no -habiendo sido ha
bidos al ir á emplazarlos, ignorándose su paradero, para que 
en el término de ouince días, contados desde k  publicación 
de ésta en e! Boletín oficial de la provincia y Gaceta  de Ma 
d r i d , comparezcan ante este Juzgado para práctica de dili
gencias en causa que contra ellos se sigue por hurto de acei
tuna; apercibidla que daño comparecer serán declarados're
beldes y les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á tocias las Autoridades, así civi
les como militares y agentes de policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dichos individuos, y habidos que sean 
los pongan á disposición de este Juzgado en las cárceles del 
partido.

Bada en Linares á'3 de Marzo de 1893.=Juan Savai.=Por 
su mandado, Manuel Martín* - J—1567

En la causa que pende en evte Juzgado de Instrucción de 
este partido y por mi Secretaría por roba de dos caballerías 
de la propiedad de D. Francisco Quites, ha acordado el señor 
Juez en providencia de este día se expida la presente, á fin 
de que dentro del término de diez días, á contar desde la in
serción de la presente en el Boletín oficial y G aceta  d e  Ma- 
d r id ,  se presente en este Juzgado, sito en la calle del Pon
tón, núm. 49, Diego Ramírez Fernández con objeto de reci
birle declaración en dicho proceso; apercibido que de no ve
rificarlo ta parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Linares á7de Marzo de 1893.=Manuel Martín.
J—1592

LOGROÑO

D, Pedro Arias Gago, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente segundo edicto se cita y llama á D. Joa 
quín María Torres y Los té n, ausente y cuyo paradero se ig 
nora hace más de cinco años, así como á los que se crean con 
derecho á la administración de sus bienes, si aquél no se 
preí entere, para que dentro del término de dos meses, á con
tar desde la publicación del presente edicto en el .Boletín ofi
cial de esta provincia y en la G aceta  de  M a d r id ,  comparez
can en el expediente que se está sustanciando á instancia de 
Doña María del Pilar ürespo, domiciliada en Madrid, legíti
ma esposa del D, Joaquín María Torres, sobre declaración de 
ausencia de éste, administración de sus bienes y autoriza
ción para disponer libremente de los que á ella le pertenez
can; previniéndose á los que se crean con mejor derecho que 
la solicitante, que deberán justificarlo al comparecer en el 
Juzgado con la documentación correspondiente.

Dado en Logre ño á 24 de Febrero de 1893,=Pedro Arias, 
Por su mandado, Cándido Burgo. X —1703

L UCENA

D. Francisco Javier Sauz, Juez de instrucción de este 
■partido.

Por el presente Se cita y llama á Francisco Campuzano, 
■de esta vecindad, vendedor ambulante de cacharros, sin que 
«consten más antecedentes respecto á su persona, para que 
en el término de diez días, que empezarán á correr y contar
se desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  be M ad rid , para que comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en bausa q.ie me hallo’ 
instruyendo sobre hurto de un burro y metálico á Amador 

j Herencia y Marmol, de esta vecindad; bajo apercibimiento 
q rae de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar 
c toa: arreglo á la ley,

A. la vez ruego “y. encargo á todas las Autoridades, tanto 
ci viles como militares é individuos de la policía judicial de 
la Nación, practiquen activas diligencias en busca de dicho 
ídi iíviduo, y en su caoo le citen para que verifique su com
eo] n parecen cía en este Juzgado.

Dado en I-ueena á 28 de Febrero de I893.=Francísco Ja
vier 1 Sanz.=El actuario. Pedro Ramos, J—1623

D. Francisco Javier Sanz y Campos, Juez de instrucción 
de es. ta-ciudad j  su partido.

Po r cí presente se cita, llama y emplaza,, á , José Heredía 
Fernández, gitano, como de unos sesenta anos, alto, moreno, 
con patillas, vecino de Granada,,,y i„. Gertrudis Cortés Fer
nández, de la misma vecindad,’y cuyo actual paradero de 
ambos ora, para que dentro def término de diez días, 
que empez< a á correr y contarse desde la inserción del pre
sente i n ks Boletines'oficiales de esta provincia y  en el de la 
de Granada y G a c e ta  dk M a d r id , se presenten en este Juz
gado, Bita. <cm ia calle de Abad Serrano, paia recibirles decla
ración en el sumario que se instruye por hurto de una muía* 
bajo apercibimiento que de m  verificarlo Ies parará el per
juicio que haya lugar.

^ uee?a a ? de Marzo de 1893, ̂ Francisco-Javier 
Sanz— El actuario, Licenciado Antonio F. de Burgos.

J—1624
 MADRID—AUDIENCIA

... D\ qawejtiao ©campe y Castrillo, Magistrado de Au
diencia territorial de fuera de Madrid y Juez de primera ins-
t&ncia ael distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presen e hago saber que por auto de este día se ha 
declarado /a quxetra vomntária de D. Manuel limarán y Lia- 
no. por fuy como Gerente de la Sociedad Sobrinos de üreta 
y Compañía; y se p^-mme queda prohibido hacer pagos ni 
entrega de efectos al «.«obrado ni á ótro sujeto en sa nom
bre, otpiendo tan sote -reñficarlo al Depositario nombrado 
D Mariano Martin Cinco-, pues de lo contrarío no quedarán 
Jibres de las ob";g*ciones q«re t-rgan pendientes.

Asimismo ss previene á tqdas las personas en cuvo no-  ̂
üer existan perteneociss del I>. Manuel Umarán y de la So- S 
ciedad Sobrinos de üreta y Compañía, que hagan manifesta- ! 
Cion de elias a D. Luís Oavaana, Comisan ■* de la quiebra, en i

| el concepto que de no verificarlo serán tenidos por ocultado- 
| res de bienes y cómplices de .ella.
jj Ultimamente se previene á los acreedores que se presen- 
j ten en el día y hora que so les designará, para la celebración 

de’ la primera junta general para el nombramiento de los 
tres Síndicos que previene la ley, la cual tendrá lugar en ia 
sala audiencia de este Juzgado, donde deberán presentarse 
personalmente ó por medio de representante autorizado con 

I poder bastante; bajo apercibimiento de que por falta de asis
tencia se les seguirá el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Dada en Madrid á 28 de Febrero de I893.==taurentino 
Ocau2po.=El Escribano, Juan P. Pérez, 99— P

MADRID—BUENA VIST A

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia y do instrucción del distrito de Bueuavista de esta capital, 
dictada con esta fecha en el juicio declarativo ordinario de 
mayor cuantía, hoy en cumplimiento de sentencia, promovido 
por D. Clemente Éstévez y Villa, contra D. Vicente Caballee 
y Rodríguez, sobre cobro de pesetas, se saca á la venta en pú* 
blica- subasta, por la cantidad de 24.386 pesetas 40 céntimos 
en que ha sido tasaia, la casa sita en esta Corte, carretera de 
Extremadura, núm. 16' antiguo y 56 moderno, que liada por 
la derecha, saliendo,'con la núm. 58, perteneciente á Mi
guel V; por la izquierda con la núm. 54, que es da los here
deros cta D. Juan Oliva; por el testero, ó sea por el Norte, 
con la Casa de Campo, y por el frente con la mencionada 
carrete• a de Extremadura, siendo su superficie plana 126 me
tros cuadrados 22 decímetros, equivalentes 4 1.625 pies cua
drados ’U) décimos de pie cuadrado, cuyo acto tendrá lugar el 
día 28 4 Marzo próximo, á las do* de su tarde, en el local 
audiencia da-este Juzgado, bajo las condiciones siguientes:

1.a Qae no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, pudiéndose ceder el remate á 
un tercero.

2.a Que para tomar parte en la subasta deberán los Imita
dores consignar previamente sobre la mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 del valor de la ta
sación, sin cuyo requisito no serán admitidos, devolviéndose 
las consignaciones a sus dueños, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su obligación, y en su caso como 
parte del precio de la venta.

3.a Que los títulos de propiedad de la finca estarán de ma
nifiesto en la Escribanía para que puedan ser examinados 
por los que deseen tomar parte én la subasta; previniéndose 
á los licitadores que deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho á. exigir ningunos otros.

Madrid 17 de Febrero de )893.=V.° B .°=KI Juez de pri
mera instancia y de instrucción, Miguel L. de Sa.=El actua
rio, Bonifacio Guillén. ' 83—P

D. Migiiel López de Sá, Juez de instrucción del distrito de 
Buma vista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Benigno Pé
rez, natural de la Vega de Quintana, partido de Belmente, 
hijo natural de Antonio y de Teresa, soltero, como de treinta 
y cinco años, estatura regular, moreno, con barba n gra; 
viste traje de americana y sombrero negro hongo y otras ve
ces boina, que habitó en el hotel núm. 9 del paseo de la 
Castellana, y cuyo actual domicilio se ignora, presumiéndo
se se encuentre en esta Corte, á fin de que dentro del térmi
no de diez días, contados desde la publicación de la presente 
en el Diario oficial de Avisos y G .ceta  de Madrid, compa
rezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de 
recibirle declaración en el sumario que le instruyo por robo; 
apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap jj 
tura y conducción á la prisión celular, donde quedará en cla
se de preso comunicado y á mi disposición, caso de ser habi
do, el referido José Benigno Pérez.

Dada en Madrid á 3 de Marzo de 1893.=Miguei L. de Sá.== 
El actuario, Licenciado, S. Z. Mazorra.

J—1568
MADRID-CONGRESO

El Sr. Juez de instrucción de este distrito, en la causa 
que instruye por lesiones causadas por atropello á. Leonor 
Nicolás, contra Luis Rodríguez Mayoral, ha acordado se cite 
á la perjudicada Leonor Nicolás Puente, de cuarenta y nueve 
años, natural de Villanueva de los Condes (León), soltera, 
sirvienta, que manifestó que habitó en la calle de Mdnserrat, 
22, la que salió curada del Hospital de la Princesa de esta 
Corte en 13 de Noviembre último, para que sea reconocida 
por los Médicos forenses, compareciendo al efecto en dicho 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, en termino de quinto 
día, á las horas de audiencia; advirtiéndole la obligación que 
tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas y demás prevenciones de los artículos 410 y 
420 de la ley de Enjuiciamiento crin) i nal.

Madrid 7 de Marzo de 1<M93.=V.° R.°=E1 Juez, Martín. =  
El Escribano, Rafael Valdivieso. • J—1569

MADRID—HOSPITAL

D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito del H ospital de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, Fama y erop-aza á Ni
colás Pardo, cuyas demás filiación’.,., smas y domicilio se ig 
noran, y que se decía habitar en la’ calle de Argumoea, nú
mero 4 provisional, tercero, exterío t  derecha, para que dentro 
de los diez días siguientes al de la inserción de la presente en 
los periódicos oficiales, comparezca á responder á los cargos 
quede resultan en causa contra el ixuAmo por estafa; aperci
biéndole que si nodo verifica será dec lavado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya Jugar.

A l propio tiempo encargo á todas las? Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos déla policía judicial, pro
cedan á la busca y captura á disposición «ie este Juzgado del 
Nicolás Pardo.

Dada en Madrid á 4 de Marzo de 1893. —E. Méndez.=  El 
Escribano, P. H., Vicente García. J—1555

í). Emilio Méndez, Juez de instrucción fiel distrito del 
Hospital de esta i orte.

Por la presente requisitoria m cita,, llama y ecnolaza á Ju
lián Ro i ríguez Velasco, cuyo actual paradero y demás cir
cunstancias se ignoran, para que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado, ó en la cárcel, á respon
der á Jos cargos que le resultan en causa que contra el. mismo 
Be instruye por lesiones.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades proce

dan á la busca y captura de dicho individuo y conducción á 
la cárcel á mí disposición.

Dado en Madrid á 10 de Febrero de 1893.=Eafilio Mén- 
dez.=Ei Escribano, Cándido Busó. J—1626

D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte.

Por lá presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Mamerto Zezón.-Morales,, de veintisiete años de edad, solte
ro, de oficio sastre, que decía habitar en la calle del Ampa
ro, núm. 9 0 , piso tercero izquierda, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que en el término da diez días, canta
dos desde ia publicación de la presente en los periódicos ofi
ciales, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, 
sita en el piso principal de la casa núm. i de la calle del Ge
neral Castaños, con el fin de que se haga cargo de las resul
tas de 1a causa que contra el mismo se instruye sobre estafa 
de ropas á Enrique Espinosa y recibirle declaración indaga
toria; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares procedan á la busca, captu
ra y presentación en este Juzgado de referido Mamerto 
Zezón.

Dada en Madrid á 5 de Marzo de I893.=Emílio Méndez. 
El Escribano, Licenciado Pedro Martínez Grande. J— 1625

MALAGA—SANTO DOMINGO

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado instructor del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad, doy fe que en la 
causa que se expresará se encuentra la siguiente

«Requisitoria.—D. Francisco Gallego y Blanco, Juez ins
tructor del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Don 
José García Arrabal, Administrador que era en Febrero de 
1890 de lac::sa núm. 31, calla María L usa, de esta capital, 
vecino que fué de la misma en calle San Matías, barrio de 
Huelín, domiciliado actualmente en Madrid, casado, de unos 
cuarenta años de edad; viste con decencia, usa cazadora, alto, 
con barba cerrada, pelo negro y color trigueño, para que en 
el término de diez días, á contar desde la publicación en la 
Ga o r t a  de  Mad r id  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en la cárcel pública de esta ciudad para quedar sujeto 
á la causa que se le sigue sobre allanamiento de morada y 
hurto y su prisión provisional si no presta fianza por vaior de 
2.000 pesetas eo cualquiera de las formas que determínala 
ley; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro de di
cho término se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á Ja íéy.

Al propio tiempo recomiendo á las Autoridades de la Na
ción y pido y encargo á la policía judicial la busca, captura y 
conducción á la citada cárcel pública del procesado de refe
rencia.

Dada ea Málaga á 4 de Marzo de 1893.=Francisco Galle
go. =  El Secretario, Enrique Moreno.»

Y  para publicar en la Gac eta  de Madrid , expido el pre
sante en Málaga á 4 de Marzo de 1893.=Enrique Moreno.

; J—1570

D. Luis Pérez García, Secretario dal Juzgado de instruc
ción del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Certifico que en causa criminal contra Miguel Sánchez 
Ruiz se encuentra la-siguiente requisitoria:

«D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de-Santo Domingo de e&ta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo por una sola vez y 
término de ocho días, contados desde su inserción en el Bo
letín oficial de esta provincia y Gageta  de Mad r id , á Miguel 
Sánchez Ruiz, alias Migudi, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que dentro de dicho término ge presente en la. 
cárcel pública de esta ciudad; bajo apercibimiento de que si 
no verifica se le declarará rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y á los dependientes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á-la cárcel á 
mi disposición del mencionada sujeto,'dando aviso.

Dada en Málaga á 9 de Enero de 1893.=Francisco Galle
go. =Lu is Pérez.»

Concuerda á la letra con su original, á que me remito.
Málaga; 9 de Marzo de 1893.=Luis Pérez. J—1673

MORA DE RUBIELOS

D. Crisanto Pereira Nogue^ol y Foyo, Juez de instrucción 
del partido dé Mora de Rubielos.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Teresa Julián 
Alegre, hija de Manuel y de Rosa, de diez y nueve años de 
edad, natural de Cabla, provincia de Teruel, y cuyas demás 
circunstancias se ignoran, pero se cree que se halla sirviendo 
en Valencia,, á fin de que en el término de diez día»*-siguien
tes al de la inserción en el Boletín oficial y  G a c e t a  d s  M a 
d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado para 
recibirle'-.declaración indagatoria en causa que se le sigue so
bre robo. ■■■■

Al propio tiempo ruego y encargo á todss las Autorida* 
des, tanto civiles como militares; procedan á la busca y cap
tura de la Teresa Julián, conduciéndola á la cárcel dé esta 
villa.

Mora dé Rubielos 6 de Marzo de I893.=Grisanto P. No- 
guerol y Foyo.=Por su mandado, Cristóbal Bus ages.

" J—1571

MURCIA—CATEDRAL .

D. Joaquín Soler y Catata, Juez de instrucción del distrito 
de la Catedral de esta ciudad.

Dor la presenté se llama á Isabel Rubio Pérez hija de Joa
quín y  María, natural y; domiciliad a en Albatera y de doce 
años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que- den
tro de quince días, siguientes al de laúnserción en la G a c e  
t a  d e  M a d r id ,  se presente en la cárcel da esta capital, por 
haberse decretado su prisión en la ctusa que por hurto se le 
sigue; bajo apercibimiento qué si no comparece la parará el 
perjuicio que haya'lugar. v

A l mismo Tiempo ruego y encargo á todas tas Autorida
des y dependientes de policía judicial procedan á la busca y 
captura- ds la referida Isabel Rubio Pérez-, y sea presentada 
en la cárcel de ésta capital á'disposición de este Juzgado.

Dada en Murcia á 25 de Febrero de 1893.=Joaquín Soler. 
El actuario, Enrique Ramos. J—1557

NAVALCARNERO

D. Santos García y López, Juez de instrucción de Naval- 
3a raer o y su partido."

Por el presente se cita y llama á D. Enrique Carvajal, ve-
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ciño de Madrid, que habitaba como huésped calle de Jacome- j 
trezo. núm. 45, piso tercero, y cuyo actual paradero seigno- ' 
ra, para que comparezca á declarar en este Juzgado é ins- ■ 
truirle del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal den- ; 
tro del término de diez días, contados desde el siguiente al j 
de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M adrid  y 1 
}3oletín oficial de esta provincia, en el sumario criminal que <- 
estoy instruyendo por incendio de un pajar del mismo en | 
Brúñete, de este partido; previniéndole que de no compare- } 
cer le parará el perjuicio que haya lugar en derecho. jj

Dado en Naval carnero á 4 de Marzo de 1893.== Santos Gar- r 
cía y López.—Por mandado de S. S., Licenciado Ramón ¡ 
Puertas. J —1572 |

NULES j j

El Sr. Juez de instrucción de esta partido, por providen- ! 
cia abordada en el día de hoy en el sumario que se instruye \ 
contra José Guerrero Tomás y Antonio Flores Sánchez, veci- \ 
nos de Murcia, habitantes el primero en el barrio de Espi- J 
nardo, casa sin número, y el segundo en la calle ó barrio de J 
la Fonaca, sobre estafa á la Compañía de los Caminos de \ 
Hierro del Norte, ha mandado se cite por medio de la presen- j 
te á dich s procesados para que dentro del término de diez \ 
días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M adrid , | 
comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado con objeto | 
de prestar declaración indagatoria y recibir la notificación | 
d i  auto en que se acuerda su procesamiento; bajojfi aperci- | 
bimiento de que si no comparecen en el término señalado in- | 
currirán en la multa de 5 á 50 pesetas y les parará además el | 
perjuicio que haya lugar enderecho. _  ̂ f

Y para que conste y sirva de citación en forma á los refe- | 
ridos José Guerrero Tomás y Antonio Flores Sánchez, libro ¡¡ 
la presente que firmo en Nales a 4 de Marzo de 1893.—El ac- J 
tuario, José Yiñarta. J —1573 \

i
QUINTANAR. DE LA ORDEN j

D. Francisco del Aguila Burgos, Juez instructor de esta ? 
villa de Quintanar de la Orden y su partido. f

Por el presente cito, llamo y emplazo á Filomeno Pique- J 
ras, vecino que fué de la Roda, provincia de Albacete, cuyo j  
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, f 
contados desde la inserción del presente en la G a c e ta  d e  J 
M adrid  y Boletín oficial áe esta provincia, se presente en los l 
estrados de efete Juzgado para la práctica de diligencias ju- ¡ 
diciales en causa criminal; bajo apercibimiento que de no ve- | 
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. f

Al propio tiempo encargo a las Autoridades,^ así civiles l 
como militares, que procedan á la busca del referido Filome
no Piqueras, y lo remitan, c^so de ser habido, á disposición 
de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Quintanar de la Orden á 28 de .Febrero de 1893.= 
Francisco del Aguila Burgos.=Por mandado de S. $., Juan 
L. Guerrero. J —1574

PALMA DE MALLORCA-LONJA
D. Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara, Juez de p r i

mera instancia del distrito de la Lonja de esta ciudad.
Por ante este Juzgado y Escribanía del infrascrito actua

rio penden unos autos juicio declarativo de mayor cuantía 
promovidos por Jorge More y y Reus y otros contra Doña Ma
nuela Salcedo y Estelrich ó sus causa habientes ó sucesores 
sobre cancelación de cierta hipoteca, en cuyos autos se ha dic
tado la sentencia que su encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue:

«En la ciudad de Palma á 14 de Diciembre de 1892, e l se- 
ñor D Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara, Juez de  
primera instancia del distrito de la Lonja de la misma, v is 
tos los presentes autos juicio declarativo de mayor cuantía 
sobre cancelación de cierta nipoteca seguidos por los herm a
nos Jorge, Mateo, Miguel y José Morey y Reus, de esta ve
cindad, representados por el Procurador D. Nicolás Pina, y 
dirigidos por el Letrado D. Enrique Luseda, contra Manuela 
Salcedo y Estelrich ó sus causa habientes ó sucesores decla
rados en rebeldía:

L° Resultando que, etc.;
Fallo que debo declarar y declaro confesos á Manuela Sal

cedo ó á sus sucesores en el contenido de las dos posiciones 
que comprende el interrogatorio del folio 88, y se declara asi
mismo extinguida la obligación contraída por Jerónima Reus 
y Pastor en la escritura pública de 14 de Agosto de 1857, au 
torizada por el Notario D. Pedro Juan Fiol, de pagar á la 
Manuela Salcedo la sumn de 1,000 libras moneda mallorqui- i 
na y sus intereses por complemento del precio de la finca ¡ 
que en el propio instrumento se describe, declarando igual- J 
mente bbrada de toda responsabilidad, y gravamen por aquel ¡ 
concepto la propia finca, mandando que se cancele su ins- 1 
cripeión en el Registro de la .propiedad. |

Y por esta mi sentencia, que se publicará en el Boletín j 
oficial de testa provincia y en Ja G a c e ta  d e  M adrid , en. la for- J 
ma prescrita en el art. 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, I 
así lo pronunció, mandó y firmó en la fecha expresada.=  j 
Francisco Rodríguez de Guevara/ j

Leída y publicada ha sido la sentencia que antecede por ] 
el Sr. Juez que la suscribe, celebrando audiencia pública en j 
el día de hoy, y como Escribano, doy fé.=Antonio María Ros- j 
selló.» i

Y á fin de que tenga efecto lo acordado en la parte \ 
dispositiva de la sentencia que queda transcrita, expido el j 
presente e ficto en Palma á 20 de Diciembre de 1892.=Fran- \ 
cisco Rodríguez de Guevara =  Ante mí, Antonio María Ro- \ 
.«selló. 107—P j

POSADAS ¡

D. José García Yaldecasas, Juez de instrucción de este 
partido.

Por virtud del presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  i 
Madrid y Boletines oficiales'..de esta provincia, se cita, llama 
y emplaza á D. Benito López y José Flores García, cuyas de
más circunstancias se ignoran, á fin de que comparezcan ante 
la Audiencia provincial de Córdoba el día 12 de Abril próxi
mo, y hora de las once y media de su mañana, en que tendrá 
lugar la celebración del juicio oral y público acordado en la 
causa seguida en este Juzgado por hurto contra Eieuterio 
Chico Castelo; apercibidos que de no verificarlo les pararán 
los perjuicios á que hubiere lugar; pues así lo tengo acordado 
en'cumplimiento á carta orden de referida Audiencia.

Dado en Posadas á 11 de Marzo de 1893.=José García 
Yaldecasas.=El actuario Félix Nogués. J —1850

RTAÑO

D, Wenceslao Doral y Rama, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Hago saber que habiendo cesado D. Argimiro del Yalle y 
Martín con fecha 3 de Octubre de 1891 en el desempeño de 
Registrador interino de la propiedad de este partido, cuyo

cargo ha venido desempeñando por segunda vez desde 1.° de ' 
Abril del referido año, se cita por este cuarto edicto á los que 
tengan que deducir alguna reclamación contra el expresado 
funcionario, para que lo verifiquen dentro del plazo de un se
m estre, que se empezará á contar desde el 27 de Octubre del 
año último, en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 277 del 
reglamento para la ejecución de la ley Hipotecaria.

Dado en Riafo á 1.° de Marzo de 1893.=Wenceslao Do- ; 
ra l.= E l Secretario, José Reyero Rodríguez. J—1558

D. Wenceslao Doral y Rama, Juez de instrucción de esta J 
villa de Riaño.y su partido. I

Por la present í requisitoria cito, llamo y emplazo al pro- l 
cesado Camilo González Pérez, vecino de Cebollino (Orense), »; 
y que estuvo trabajando en la vía férrea en término munici- i 
pal de Cestierna y después en los de la carretera en cons- í 
trucción de Sahagún á los Arriondos, en término municipal j 
de Cebanieo, cuyo actual paradero se ignora, para que en el ' 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre- j 
gente en los Boletines oficiales de esta provincia y de la de 
Orense y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
con el fin de prestar una diligencia referente á la causa que 
se le ha seguido sobre hurto de un pañuelo ó mantón; aper
cibido que si no lo verifica le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Dada en Riaño a 4 de Marzo de 1893.=Wenceslao Doral.
El actuario, José Regero. J —1575

SAN ROQUE

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran
cisca Quero Ohacory, de apodo la Paca, hija de Antonio y de 
Manuela, natural de Málaga, de veintiocho años de edad, ca
sada, con una hija, dedicada á las ocupaciones propias de su 
sexo, estatura un metro 493 milímetros, peso 50 kilogramos, 
dimensiones de las manos 200 milímetros, ídem de los pies 
250, pupilas pardas, pelo castaño oscuro, sin cicatrices, y 
rostro moreno; viste traje de percal claro, mantón de lana á 
pequeños cuadros negros y blancos y pañuelo de seda á la 
cabeza, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e 
t a  de  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de 
Málaga, comparezca en este Juzgado para cierta diligencia 
judicial en la sumaria que contra la misma instruyo por co
rrupción de una menor; apercibida de que si no comparece 
será declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, civiles y militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel con 
las seguridades convenientes y á mi disposición de la referi
da procesada.

San Roque 28 de Febrero de 1893.=Daniel Morcillo y Re- 
decilla.=Por mandado de S. S., Licenciado Pedro Gordillo.

J —1559
SAN SEBASTIAN

D. Enrique Daniel Ruiz del Castillo, Juez de instrucción 
de San Sebastián y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Car- 
i los Fleischman K antte, soltero, de edad de diez y seis años,
| calderero, natural de Dosmund (Alemania), vecino de esta 
| ciudad y cuyas señas personales son: ojos garzos, pelo casta

ño claro, Color sonrosado, vistiendo pantalón aplomado, cha- , 
leco y americana negros, sombrero de castor aplomado y bo- !j 
tas de becerro, á fin de que dentro del término de diez días, ¡ 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a - ¡ 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala de audiencias de este ; 
Juzgado á prestar declaración en causa criminal que en este 
Juzgado instruyo contra dicho Fleischman sobre lesiones, y 
en méritos de la cual se hallaba en libertad provisional con 
obligación de comparecer periódicamente en el Juzgado, 
habiendo dejado de hacerlo, ignorándose su actual paradero; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que con arreglo á la ley 
hubiere lugar.

Requiero al propio tiempo á las Autoridades civiles y m i
litares y funcionarios de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel civil de esta ciudad 
del mencionado Carlos Fleischman y Kuntte.

Dada en San Sebastián á 5 de Marzo de 1893.=Enrique 
Daniel Ruiz del Castillo. = P o r su mandado, Licenc ado J u 
lián de Egaña. J —1576

SEQUEROS

D. Santiago Martín Negrete, Juez de instrucción de "este 
partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Ricardo 
de la Iglesia, natural de la Casa Hospicio de Salamanca, de 
veinte años de edad, y que estuvo sirviendo en casa de Mo
desto Pereíra Andrés, vecino de Garcibrey, ignorándose su 
paradero, para que en el término de veinte días, á contar 
dt sde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración áe inqui
rir en causa que se le sigue por hurto; apercibiéndole que de 
no hacerlo le parará el perjuicio consiguiente.

Sequeros 3 de Marzo de 1893.=Santiago Martín Negre
te .= P o r orden de S. S., Sebastián Golija. J —1560

SEVILLA—MAGDALENA

D. Nisén González Valdés, Juez de instrucción del d istri
to de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se cita y emplaza á Pascual Labella Ga
rrido y Manuel Astudillo Gómez, de esta ciudad, para que en 
el término de veinte días, que empezarán á contarse desde el 
de la inserción en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este 
Juzgado á oh» y contestar á los cargos que les resultan en cau
sa por contrabando que les fué aprehendido en 15 de Noviem
bre último en la villa de los Palacios; apercibidos de que de 
no presentarse en dicho término se les declarará rebeldes y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 5 de Marzo de 1893.=Nisén González Valdés.=
El actuario, Manuel Martínez Rey na. J —1577

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta capital.
Por la presente se cita, llama j  emplaza á Pedro Vela 

García, natural y vecino de esta ciudad, que tuvo su domi
cilio en la calle Yuste, núm. 6, casado, zapatero, y de cin- \ 
cuanta y cinco años de edad, cuyas demás circunstancias y . 
actual paradero se ignora, para que en el término de veinte *

días, contados desde el siguiente al en que aparezca la pre
sente inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado, sito plaza de la  
Contratación, núm. 6, con el fin de recibirle declaración en 
causa que contra el mismo se sigue por lesiones; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde contumaz, pa
rándole el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás dependientes de la policía ju
dicial, procedan á la busca, captura y remisión á esta cárcel 
del referido Pedro Vela García, á los efectos expresados.

Dada en Sevilla á 4 de Marzo de 1893.=José de Lezameta. 
El actuario, Juan Romero. J —1578

SORT ;

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
este partido, dictada en la causa que se sigue sobre muerte 
accidental de Francisco Lluvich de Altrán, se cita y llama á 
Agustín Lluvich, padre del difunto, para que dentro del pla
zo de diez días, á contar desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bolean oficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado á fin de ofrecerle el procedimiento; 
bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Sort 2 de Marzo de 1893.=Félix Claró, Escribano.
J —1546

TORROX
Por el presente y en virtud de providencia del Sr, D. Juan  

Infante García, Juez de instrucción de este partido, en la 
causa sobre estafa de 125 pesetas contra Domingo Bueno Ca
ñedo, vecino de Frigilíana, se cita, llama y emplaza á la de
nunciante Ana Villasdara Martín, viuda, de setenta y siete 
años de edad, cuyo paradero se ignora y su última residencia 

! se cree era Málaga, y á su hermano Antonio, que las últimas 
i  noticias eran estar pidiendo limosna, para que comparezcan 
í en el término de diez días en este Juzgado á declarar y ofre- 
; cerles la causa; apercibidos de que si no lo verifican les pa- 
I rarán perjuicios, según eBtá acordado, 
i Torrox 28 de Febrero de 1893.=E1 Secretario, Fernando
1 de Sevilla. J —1561
j VALLADOLID—PLAZA
¡ Por virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins-
j trucción del distrito de la Plaza, á virtud de orden de la Sec- 
| ción primera de la vSala de lo criminal de esta Audiencia, se 
 ̂ cita de comparecencia inexcusable ante la misma, para los 
| días 6 y 7 de A bril próximo, y hora de las once y media de 
i sus mañanas, al testigo Gerardo Barcena Olmedo, con el fin 
| de que asi3ta á las sesiones del juicio oral por jurados abier- 
¡ to en la causa que se sigue contra Germán Alvarez y otros 
I sobre robo de géneros a D. Marcos Parra; apercibiéndole que 
I de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid 16 de Marzo de 1893.=El Secretario, Antonio 
Navas. J —1794

NOTICIAS OFICIALES

Unión H u lle ra  y  M eta lú rg ica  de A stu ria s .

Balance de situación en 31 de Diciembre de 1892.
Pesetas.

ACTIVO--------------------------- --------------—
Pertenencias mineras................................ 2.686.267*82
Terrenos y edificios................... ..........................  266.022*91
Material y mobiliario................ . ...................   369.752*47
Nuevas instalaciones.............. .................... 956.868*62
Registros de m inas................     . 5.778* 95
Vapor Unión Hullera.................................... 210.626*37
Almacén general.................................................  199.008*18
Existencias de carbones.. .................. 65.962*49
Acciones................................................................  400.000
C aja................................................................... . 43.199*08
Cuentas varias deudoras...................................  649.573*72

5.853.060*61

PASIVO 1,1
Capital.......................      5.500.000
Amortizaciones y reserva.    ..........................  155.141*83
Cajas de socorros.................................................   27.822*82
Créditos de accionistas.  .........   129.631*45
Cuentas varias acreedoras. .................   40.464*51

# 5.853.060‘61

Gijón 31 de Diciembre de 1892.=E1 Jefe de la Contabili
dad, O. Guisasola. X—1701

Com pañía del F e rro c a rr il  de M adrid  á  V illa  del P rado .

so c ie d a d  a n ó n im a

Esta Compañía celebrará jun ta  general ordinaria el miér
coles 12 de Abril próximo, á las nueve de la mañana, en su 
domicilio administrativo, 65 rué de la Régenee, en B ru
selas.

Orden del día,
1.° Memoria del Consejo de administración.
2.° Aprobación del balance en 31 de Diciembre de 1892,
3.° Asuntos varios.

La junta general la compondrán los accionistas poseedo
res de 100 acciones por lo menos, que deberán depositar sus 
títulos quince días antes del señalado para la reunión en la 
Caíase générale de Reporte et Depóts, en Brus las, ó en el 
domicilio social de la Compañía en Madrid, Atocha, 6, prin
cipal.

El recibo nominal del depósito dará derecho á la entrada 
en junta.

Madrid 20 de Marzo de 1893.=FJ Director, R. Doux.
X—-1702

B anco Ibérico*
La junta general de accionistas celebrada el día 10 del co

rriente, ha acordado, en vísta del balance del 13.° año social, 
repartir un dividendo de 9 pesetas por acción, que se pagará 
desde hoy por la Caja de este establecimiento, á cambio del 
cupón núm. 3.

Madrid 20 de Marzo de 1893.=E1 Director gerente in te ri
no, Emilio Arias. X—1697
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Compañía general Madrileña de Electricidad.

Situación al 31 de Diciembre de 1892.
Pesetas.

ACTIVO--------------------------- ---- ------------
Primer establecimiento ........................... 4'°qs 464*60
Fianzas en depósito...................   703*096*63
Deudores varios ........................................  non
Valores en depósito.................................................  ;_____,

4.865.180*44

PASIVO
~ . 1 - 1  . -i   4.000.000Capital social...................... • 890*49
B a n q u e r o s    “ .WWW’ 401.289*95Acreedores vanos     - ................. ................ ...............  ................ ................................ -ft n00
Acreedores por valores en depósito..................   *

4.865.180*44

Madrid 20 de Marzo de 1893.=Dos Administradores Dele
gados: R. M. Lobo.=L. Waldmann. X—lb98

Abastecimiento de Aguas potables de Jerez  
de la  Frontera.

S O C I E D A D  A N Ó N I M A

Extracto del balance en 31 de Diciembre de 1892.
Pesetas.

DEBE ---------------- -
Construcción:
Expropiación del molino de Tem- 

pul y de los terrenos compren- 
didos en el Depósito y en la '
línea............................................  310.581 63

Obras del manantial: por excava
ción, cerca, casa de compuertas «/.e.An
y casa habitación.......................  31.765 09

Movimiento de tierras y perfora*
ción de 13 minas.................. . • • ool.o¿y d i

Acueducto general: por 16 hiló- 
metros de acueducto . . . . . . . . .  y7o.lo4: /u

Puentes acueductos: 24 de piedra 
y uno de hierro sobre eiríoGua-
dale te..........................................  760.494*72

Sifones: por cuatro sifones que 
componen 30 500 metros linea-
les de tubería de hierro  2.511.844 61

Depósito de recepción y distribu-
 ..............................................  o77.oo7 *04

Distribución interior que com
prende tubería en las calles, 
composturas de caños y madro-
ñas, empedrados, etc...............  797.970 59

Derechos de Aduana: por los de

?as“ : .Ua!?8.? .“  389/742*72
Gastos generales: por 

obras accesorias del 
acueducto, estudios, 
sueldos, gastos judi- 
ciales y de oficinas.. 708.770*53

Intereses...................   92-183‘43 800.903*96
----------------- 7.807.364*91

Pendiente de cobro por el décimo dividendo.. 103.717*38
Acciones subastadas. .............................  189.600
Excma. Diputación provincial: cuenta de toma

de agua..............................................................  582‘16
Liquidación de intereses con el Excmo. Ayun

tamiento .. . . . . . . . . . . 6 . 2 2 3  03
Almacén: existencia en 31 de Diciembre  132.155*11
Recibos á cobrar..................................................  17
Consejo de aguas.................................................  222.059 24

8.479.716

HABER
Capital.........................................._........................ 7 500.000
Liquidación de intereses de acciones   214.262*29
Yenta de agua en propiedad en 1869, 70 y 71. 547.731*07
Producto líquido por arriendo y aprovecha

miento en 31 de Diciembre  .............. 186.874*31
Dividendos pendientes *de pago hasta 31 de

Diciembre de 1891..........................................   19.918*33
Idem id. id. correspondiente al año 1892 ...;. 10.930

18.479.710~

Jerez de la Frontera 31 de Diciembre de 1892.=Está con
forme con los libros de asiento, el Secretario Contador, Ce
lestino Patac.—Por el Vocal Inspector de los fondos déla 
Sociedad, J. M. Fernández.= Y.® B.°=E1 Presidente, Pedro 
Domecq. X—1700

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

&q Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos dé consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo;
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo; 
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*69 & 1*71 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 3 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 a 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 a 0*20 pesetas el kilogramo;
Idem mineral, de 0*08 á 0* 10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 i  1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, d« 0*40 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 a 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese

tas ei decalitro
Fino, 4 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 
Petíóleo, 4 0*80 pesetas el litro y 4 8 pesetas el decalitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

VMM......................................................
Terneras...................................................................  ¿o
Cameros....................................................    654
C ord ero s...........................   *
Cardos  ........ ...........................................

Total.......................  1.950

Su peso en kilogramos................. 67.831

Precios á los tablajeros.
Yaca, de 1*30 á 1*46 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*44 á 1*61*/a pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*59 4 1*65 pesetas el kilogramo.
Madrid 20 de Marzo de 1893.=E1 Alcalde.

O b serva tor io  d e M adrid .
Observaciones meteorológicas del día 20 de Marzo de 1893.

TEMPERATURA
ALTXjm 7 húmedad del aire.

dsl —•
barómetro tbbmóMbtbo JHEUCCiOM SSIi'ADG

Ü0&ASS Jo^yen Jiumede- y clase del viente, del «ielí»*,
milímetros Seco. cido.

«m añana. 706*06 9*2 9*0 ENE. Brisa. . Lluvioso.
9 mañana!. 707*48 9*4 8*5 SE. . .  Viento. Idem.

42 del día. . .  708*11 9*0 8*3 SE.... B.a fte Idem.
3 de la tarde 707 84 9 8 8 5 SE. . .  Brisa. Idem.
«de la tarde 707*98 9*2 7*0 S E .... Id. lig.. Cubierto.
9delanocae 708*59 8^ 7*2 S E ,... Idem... Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra...................  4 0k3
Idem mínima............................................    8‘5

Diferencia..................................... . ..........................
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 10‘5
Idem id. dentro de una esfera de cristal.......................  45*5

Diferencia..................................................................  4*0
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable............................................. A 0 $
Idem mínima  .................................................................

Diferencia................................ . . . . . . ....................... 3*0
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)........................... .. ™
Oscilación barométrica, id. (milímetros).......... .............. . .  2 *5
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche   -4- 4 *6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). %0‘3

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 20 de Marzo de 1893.

Altos Tempera- T)i a 
M M »  t o  aito “  ^  ^

LOCALIDADES ¿ r M n h *  cent6>1.  M  M  d | ] á e l a m # r .

milímetro*, males, viento, viento.

S Sebastián. 764*7 44*8 NO... Calma. Despejado. Tranq.*
Bilbao  764*1 45*4 E Brisa.. Idem Idem.
Oviedo .. 762*4 9*3 NO ... Idem.. Nuboso..,. »
Coruña (7 h.) 760*4 4 3*9 E . . . ., Calma.. Idem.. . . . .  Tranq.*
Santiago.... 764*6 41*8 N Idem.. Cubierto.. »

Vigof.6. !!.*.• 761*4 46*4 SO  Idem,. N uboso.T ranq.*1

0DOrto  764*3 4 5*4 SE ..., B.Mig. Cubierto.-. Idem.
Lisboa (8 V ). 760*3 45*5 OSO... Brisa*. M. nuboso. Idem.
Badajoz  764*6 10*5 SO  » Cubierto., »

c F«rn. (7h.) 761*9 46*4 ESE.. B.a fte. Nuboso.... Tranq.®
Sevilla . . .  761*3 4 7*2 E Brisa... Idem... . . .  »
Málaffa * 763̂ 4 45*0 E ... . .  Viento. Cubierto.. G.oleaje
Granada.*.!!! 764*4 45*3 NO..,. Caima. Idem ...... »

Alicante. . 767*4 44*8 N E .. .  Viento. Nuboso....
Murcia..!!! . 765*3 41*8 E ... . .  Calma.. Cubierto,. »
Valencia'** 767*0 43‘2 E-. . . .  Brisa... Lluvioso.. »
Palma *.*.*. 766*6 44*9 N B .. .  Id. fte. Nuboso...- Rizada.
Barcelona... 768*5 42 6 NNE.. Calma.. Casi desp.0 Agitada.

T eru el...... 765*3 9*2 S E .... Brisa. Nuboso.... »
Zaragoza * .’ 759*9? 42*8 S E .. .  Viento. Despejado, »
Soria . . . . .  764*7 9 2 E Calma.. Lluvioso.. »
Burgos!! ! ! . .  » 7*s N E ... ídem... Nuboso.. . .  »

Valíadoii'd... 763*7 43'0 SO. . .  Brisa... Cubierto.. »
Salamanca. 764*4 40 0 S E .. .  Idem... Lluvioso... »
Segovia ..... SE. . .  Viento Cubierto.. » ■

Madrid. . . .  765*2 9*4. S E .. .  Idem,. Lluvioso.. »
Escorial.*..!. 765*0 7*0 í>r_... . Brisa.. Idem  »
Ciudad-Real. 763*6 42*8 O ... . .  Calma.. Idem... . . .  »
Albacete  766*4 9*7 E .« .B r i s a . .  Id em ...... »

París . .  773*5 — 0*7 NE. . . Id. lig.. Despejado. »
Gris-Ne'z’ . .  768*7 2'*5 S Calma . Idem Tranq.*
St Mathiéu! 768*2 4*0 ESE. . B.*fte.. Idem  Picada,
Isla d*Aix. . .  766*9 2*4 E. . . .  Idem... Idem.. . . . .  Tranq.®
Biarritz "  763*6 4 2 N E .,. Viento. Id em ...... Idem.
Clermoñt..* 772*6 — 4*5 NO.... Caima.. Id em ...... *
Perpiñán...!' 768‘9 4*0 N E ,.. B * lig. Id em ...... »
gicje 768*4 6*4 E Idem... Idem Picada.
Niza.!!!!!*.! 768 7 4*5 E Idem... Idem Tranq.6

Roma . 769*4 9*6 N Brisa.. Id em ..,,.. »
Nápoíes!*.!*.. 769*5 4*4 NE '.aima.. I d e m . »
Palermo.. . .  768.*0 9*7 N. . . .  B / lig. Nuboso .. »
Malta..............  765*4 44*7 N E ... Brisa.. Casi desp.° *

.
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Málaga  762*7 1 45*0 E Viento. Cubierto. . Oleaje.
Alicante  765*4 46*0 SE .... Brisa.. Id em ...... Rizada.
Santiago.... 764*3 j 43*0 NO. -  » Casi cub.®, »

D irecc ión  g e n e r a l de C orreos y T elég ra fo s .
Según  ion parto* sscsibído» d® laa capí tal tsa ha»ta las one® 

I d® la noche, ayer llovió en A lbacete, A vila, Ciudad Beal, 
1 Coruña, Cuenca, Guadalajara, Balamancai Soria y Zamora.

B o lsa  de M adrid .

Cotización oficial del dí& 20 de Marzo de 1893, comparada cois 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS — ,

Día 4 8 Día 20.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior. 69 0?0 69*15-40
á plazo1 ! 69*05 69*25—20

h fk \  cor. fir.
camb ’o m. 69*225 

69** VO—45—40 
fin ji'róx. fir. 

cambio m. 69 425 
pequeños. 6951'5 «9*25-65 -20 30-15

60**5 45- 70-85-40 
69*45 -60

Nuevos, series G y  # , de4 5Íy>M0pesetas, 69*25 69*75* - ?0
Idem í¿. al 4 por 400 exterior,.. . .  74*75 75 4*95

pequeños 74*45 75*45-30-' 6 -25-50
15*40-05-2©- *75 0[0 

Nuevos, seriesGy M. de 4 06 pesetas. 76 0j0 *
Idem amoriizafole al 4 por 4'30. . . . . . . .  77*35 77*50-66

pequeños. 78*40 77*60-65^70- -80
78 0|0-78*30—7 7*75 

Billetes hipotecarios de Cuba, 4886 ...... 407*80 407*90-85
Idem íd. id., emisión de 4890, número*

4 al 143.003  .................................  » 98*A0
Obligaciones del Ayuntamiento^ de Ma

drid de 250 pesetas. .....................   » 73*70
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 430, números 4 al 450.000.. 99l75 99 65
i.áwi íd. íd. — Id. al 4 por 4 00, números

4 á 75.000      ........................  84*50 84*25
Acciones del Banco de España   163 0¡0 364*50
Idem íd. íd. canlidades pequeñas. . . . .  » 364 50
Accicnes de la Compañía arrendataria 

de Tabacos. — Acciones al portado?. 4 48*50 448*75
Idem íd, id. cantidades pequeñas. . . . . .  4 48*50 »

C am bios o fic ia le s  sob re  p la z a s  d e l R eino .

B iw ricio  bam© BanaFiiie

Albacete   0*30 » Logroño.  0*25 »
Alcoy..............  0*20 » Lorca 0*70 »
Alicante  0*25 » Lugo   C‘80 »
A lm ería....... 0*25 » M álaga ........ 0*20
Avila.............. 0*25 » Murcia...  0*25 »
Badajoz  0*30 » Orense   0‘30 »
Barcelona,.... 0*20 » Oviedo   0*25 »
Béjar...............  0*35 » Palencia  0*30 »
Bilbao.............. 0*20 » Palma Mallor.® 0*25 »
Burgos  0*30 » Pamplona,.,.. 0*25 »
Cáceres  0*30 » Pontevedra.., 0*25 »
Cádiz...............  0*20 » Reus . . . . .  0,20 »
Cartagena..... 0*20 » Salamanca.... 6*25 »
Castellón...... 0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad-Real... 0*35 » Santander.  ; 0*20 - »
Córdoba  0*80 » Sta. Cruz Tfe.. 0*35 »
Coruña. . 0‘26 » Santiago  0*20 »
Cuenca  tu35 » Segovia ........ 0*30 »
Ferrol.............  0*25 » Sevilla.   0*20 »
Gerona  0*25 » Soria..  0*80 »
Gijón...............  0*25 » Tarragona.... 0*25 1 3»
Granada  0‘30 » Tal.* la Reina. 0*70 < »
Guadalajara... 0,8| » Teruel   0*30 »
Flaro...............  0*25 » T oledo.,,  0*30 »
Huelva  0*25 » Tudela   0*35 »
Huesca............ 0*30 » Valencia.  0*20 »
Jaén...............  0,30 » Valladolid  0*25 »
Jerez Frontera. 0‘20 » V igo ...   0‘20 »
León...............  0*30 » V ito r ia ........ 0*25 »
Lérida  0*20 » Zamora  0*30 »
Linares   0*25 » Zaragoza  0*20 , >

B o ls a s  e x tr a n je r a s .

París 18 db Marzo de 1893

S Deuda perpetua al 4 por 4 00 exterior., .  k «2*72 4f [2
Idem íd. íd. interior i  »

Idem amortizable al 2 por 4 00.. A »
Idem íd. al 2 por 4 00 exterior   a »
ídem íd. al 3 por 400 exterior,..................á
Obligaciones de Cuba   A 46-4*06

Fondos fr a n - \  8 por 400...............................    & 36*61)
ceses.............. \ 4 4]2 por 400....................... . . . o ..........  á 40«*0f)

Consolidadosingleses.*k. .............  i  98 5? ,46

C am bios o fic ia le s  sobre p la z a s  e x tr a n je r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 29*30-29*20 pesetas.
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 4 6*25-4 6‘tú-ANUNCI OS

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d . r i d ,—
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, s,e haran 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fech* 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provm- 
ci&s, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de entos piase* 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que *6 
pidan.

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a . - —c o l e c c i ó n
legislativa de España.—Se ha publicado y repartido a Jos 

señores suscritores el tomo de sentencias d el Tribunal bu- 
premo, SalaB segunda y tercera, criminal, s e g u n d o  sameatr* 
de 1890.

SANTOS DEL DIA

San Benito, Abad y fundador. 

Cuarenta Horañ en las Monjas de San Plácido..


